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(Continúa el orden del día en el «Diario de Sesiones% número 107, de 27 de mayo de 1981.) 
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Usa de la palabra el señor Rornán Ruiz y la Ca- 
mara lo aprueba por asentimiento. 

El señor Presidente informa que mañana miérco- 
les continuará el Pleno a las cuatro y media de 
la tarde. 

Se [evanta la sesión. 
Eran las diez en punto de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y cinc6 
minutos de la tarde. 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESlON AN- 
TERIOR: 

El señor PRESIDENTE: ¿Se da por leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada 
los días 12, 13 y 14 de este mismo mes de mayo? 
(Asentimiento). Así se acuerda. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA: 

El señor PRESIDENTE: Por el señor Secreta- 
rio se procede a dar lectura de las excusas de los 
señores senadores. 

El señor SECRETARIO (Casals Parral): Han 
excusado su asistencia los señores senadores don 
Jesús Borque Guillén y don Juan María Ochoa de 
Aspuru. 

INTERPELACIONES: 

- DE DON FRANCISCO BUSTELO GAR- 
CIA DEL REAL, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO SOCIALISTA, SOBRE CAU- 
SAS DE LAS CRISIS QUE ATRAVIESA LA 
EMPRESA NACIONAL DE TURISMO, 
S. A. (ENTURSA). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo 
punto del orden del día. Interpelaciones. En pn- 
mer lugar, la formulada por don Francisco Buste- 
lo García del Real, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, sobre causas de la crisis que atraviesa la 
Empresa Nacional de Turismo, S .  A. (ENTUR- 
SA), publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales el 20 de junio de 1980. 

Tiene la palabra el senador señor Bustelo, por 
tiempo máximo de veinte minutos. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: Se- 
ñor Presidente, señorías, señor Ministro, me ten- 
go que disculpar ante usted, señor Ministro, por 
hacerle venir para responder a esta interpelación 
en unos tiempos en que, además de los problemas 
generales de su Departamento, que sé que no son 
pocos, tienen ustedes los problemas generales del 
Gobierno de la nación, en unas fechas en las que 
pienso que no ganan ustedes para sustos, y quizá 
nosotros tampoco. Pero lo cierto es que el hecho 
de que esta interpelación, que inicialmente era 
una pregunta con contestación oral, que en ese 
caso la hubiese podido responder alguna otra per- 
sona distinta del Ministro, se convirtió en inter- 
pelación y, además, no se pudo resolver de otra 
manera, creo que en parte por culta de usted, si 
me permite decírselo, porque cuando vino a mi 
conocimiento el problema de ENTURSA tenía 
un origien muy localizado. 

Uno de los nuevos hoteles que tiene esta Em- 
presa Nacional del Instituto Nacional de Indus- 
tria, cien por cien propiedad del Instituto, com- 
pañeros míos de la Unión General de Trabajado- 
res de este hotel de El Paular, de la provincia de 
Madrid, por donde soy senador, me pidieron que 
interviniera en un pequeño problema laboral. Lo 
hice así y me encontré, a decir verdad, con un 
ambiente un tanto extraño en ese hotel y, por lo 
que luego pude percibir, en general, en esta em- 
presa me pareció encontrar que existían unas re- 
laciones laborales dificultosas y difíciles de expli- 
car en una empresa pública y,  sobre todo, que ha- 
bía un cierto talante en el personal directivo que 
parecía poco acorde con los tiempos democrati- 

Pero lo más curioso, señor Ministro, es que yo 
me dirigí a usted, le escribí alguna carta. le hice 
varias llamadas telefónicas y encontré la callada 
por respuesta. 

Yo sé bien que usted estaba, esta y estará. en el 
tiempo que ocupe la cartera, sumamente ocupa- 
do, y que tampoco hay que pedir que porque le 
llame un parlamentario de la oposición. pueda 
usted atenderle. Pero sí creo que algunos de sus 
colaboradores podrían ocuparse de atender a un 
parlamentario, y quizá se hubiese podido resolver 
este tema sin llegar a la Cámara y a la interpela- 
ción. Mucho me sospecho que no tenia usted de- 
signado ningún miembro de su Gabinete para las 

COS. 
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relaciones con el Parlamento. Y aunque dé un 
poco de sonrojo recordar estas cosas, hay que de- 
cir que en cualquier país democrático, en cual- 
quier país con un sistema parlamentario, lo pri- 
mero que hace un Ministro cuando nombra a sus 
colaboradores es designar a una persona para que 
mantenga esas relaciones. 

El hecho de que aquel problema laboral locali- 
zado pasase a ser una pregunta con contestación 
oral y luego a una interpelación se debe a que los 
graves problemas localizados parecían tener unas 
características de esta empresa nacional pública 
en España, y que son, es cierto, legado del pasado; 
pero tal vez -y de ahí el interés de esta interpela- 
ción- se deban también a que el Gobierno y los 
responsables de la empresa pública no hacen lo 
necesario, pese a las dificultades de toda índole 
que atravesamos en estos tiempos, para poner re- 
medio a tales males. 

Como digo en el texto de mi interpelación, se 
podrían cifrar en tres aspectos estos males de la 
empresa pública española, y concretamente del 
INI. 

Primero. Una política empresarial anterior 
triunfalista y errónea. La Empresa Nacional de 
Turismo, que se creó, si no recuerdo mal, el año 
1960 -o por esas fechas-, tenía, claro está, un 
objetivos encomiables: pero en aquella época, en 
que vivíamos en un régimen de dictadura, con 
nulos controles democráticos, muchas veces in- 
cluso con buena intención, se hacía planes que, 
desde el punto de vista de la racionalidad econó- 
mica, eran disparatados. No hacían los debidos 
estudios; se lanzaban alegremente, a veces por in- 
tereses, grandes o pequeños, y otras veces buscan- 
do lucirse ante el Poder máximo, a intentar em- 
peños que no respondían a la realidad. 

En ENTURSA, que, como es sabido, tiene 
nueve hoteles en otras tantas provincias españo- 
las, hoteles de mucha categoría, incorporándose 
joyas de nuestro patrimonio histórico-artístico 
del pasado, como puede ser el Hostal de San Mar- 
cos, en León, o el de los Reyes Católicos. en San- 
tiago, se hicieron inversiones bastante cuantiosas, 
dentro de las cifras lamentablemente limitadas 
que manejaba esta empresa, que no respondían a 
una previsión económica prudente. Así, por 
ejemplo, en el Hostal de San Marcos, al ver que se 
tenían pérdidas reiteradas año tras año, hubo que 
prescindir de la mitad del hotel. 

Claro está, esta política de inversiones alegres 
de años hacía y hace que las cargas financieras de 

esta empresa sean muy grandes, y, por ejemplo, 
en el año 1979, hubo un beneficio de explotación 
de los nueve hoteles y del servicio de «catering», 
que me parece estaba funcionando, de unos 40 
millones de pesetas. Sin embargo, como había 
340 millones de cargas financieras, lo cierto es 
que la empresa aducía pérdidas. 

Con ese pretexto, o por ese motivo, se pedía a 
los trabajadores de estos hoteles de la empresa 
que se apretasen el cinturón. Los trabajadores, 
que veían que sus hoteles arrojaban beneficios, 
contemplaban con dificultad ese hecho de que se 
pidiese, partiendo de niveles salariales muy bajos 
e inferiores, por lo general, a la media de la hoste- 
lería de cada provincia o a la media nacional, que 
no se les aplicase el Acuerdo Marco Interconfe- 
deral y los aumentos correspondientes de salarios 
que permitía mantener el poder adquisitivo. Así, 
el año 1979 fue un año de relaciones laborales 
muy difíciles. Cuando yo me aproximé a ese pro- 
blema, en concreto, por parte del personal direc- 
tivo de esta empresa, encontré una actitud extra- 
ña, poco democrática, poco abierta. Yo creo que 
seguían considerando a los trabajadores como a 
un  enemigo de clase, o casi. Por eso las conversa- 
ciones con los Comités de Empresa de cada hotel, 
o con el Comité de Empresa de la empresa pro- 
piamente dicha, tropezaban con dificultades 
grandes y se enrarecía el problema. 

Por ejemplo, en el hostal o parador de El Pau- 
lar, de la provincia de Madrid, sito en Rascafría, 
hubo una huelga legal con los preavisos oportu- 
nos y la empresa, curiosamente, o el director de 
ese hotel, contestó con un  dock out». y cuando se 
presentaron el lunes siguiente, ya finalizada la 
huelga. los trabajadores, se encontraron con que 
,-I hostal estaba tomado por la Guardia Civil y no 
se les permitía entrar. Todo eso demostraba una 
mentalidad y talante, me parece, muy negativos. 

En un problema nimio de una camarera de 
piso que había cometido la enorme falta de pre- 
sentar su reincorporación a la empresa, tras un  
permiso de maternidad, tres días después de ven- 
cido el plazo, y la empresa no le quería conceder 
la reincorporación. yo encontré en el jefe de per- 
sonal y en ese hotel concreto también una menta- 
lidad de rechazo hacia la intervención de un par- 
lamentario o de una persona ajena a la empresa, 
como ellos decían, como si la intervención de un  
'parlamentario en una empresa pública se pudiese 
considerar como algo extemporáneo. 

Parecía, por lo menos desde fuera, que sería 
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mucho m b  sencillo que esta empresa entonase el 
mea culpa y que los responsables - q u e  no sé si 
son los mismos que en los años sesenta, me ima- 
gino que no- se reuniesen con los representantes 
de los trabajores y dijeran que vivimos en años de 
vacas flacas, que la empresa no podía seguir con 
unas p6rdidas indefinidas; que se intentaría por 
todos los medios poner remedio a aquello, y que 
los trabqjadom tendrían que comprender esa si- 
tuación. 

Los trabqjadorcs -yo crea que en esa empresa, 
como en otras, adoptaban actitudes razonables- 
lo h i c o  que pedían, por ejemplo, para el año 
1980, en que se les aumentasen los salanos el 12 
por ciento para mentener en su totalidad o casi en 
su totalidad el poder adquisitivo. Por fin, después 
de muchas discusiones, no se practicó lo que que- 
ría la empresa, que era el descuelgue def Acuerdo 
MaFco Interconfederal, aduciendo el argumento 
de que habia pédidas. y durante el 80 y el 8 1 los 
alarios se han aumentado de acuerdo con las 
normas fiadas para este Acuerdo Marco. Asi y 
todo, la situación es muy baja, poque yo he visto 
los ingresos netos que percibe un trabajador. una 
camarera de pisos, un recepcionista, un conserje 
de estos hoteles, y ninguno de ellos rebasaba las 
30.000 pesetas mensuales. que en estos tiempos 
y, realmente, pese al aumento de 1980 y 198 1. es- 
tán a un nivel muy majo. Sin embargo, los trabqja- 
dores han aceptado esta situación, y la producti- 
vidad de esta empresa no es baja. Lo que si hay es 
cierto descontento, poque la empresa no explica 
fehacientemente por qut las pérdidas son inevita- 
bles. No hay una actitud abierta. Y por que (ese 
es otro problema que me gustana que el señor 
Ministro explicuse, por el interés que tiene, que 
está rebasando mucho el caso concreto de EN- 
TURSA) a veces la empresa pública-también la 
empresa priva&- quiere racionalizar los costes 
y beneficios simplemente con la contrataci6n sa- 
larial. 
&x que por mucha y muy importante que sea 

la partida de las rtmuneraciones dentro del capi- 
tulo de gastos est8 claro que si se quiere que la 
gente se apriete el cintuh, habrá que demostrarle 
que eso es así. Además, y este es otro punto im- 
portante, que el cinturón se lo aprieten todos. 
Hay una leyenda desde los tiempos del fmnquis- 
mo que se mantiene entre el personal de este ho- 
al y arnBiCn en Ir administmcih de 10s Parado- 
res Nacionales de Turismo, de que !os dignamios 
del e m e n  rntwiot acostumbraban a pasarse a 

veces semanas en estos hoteles del Estado, a tos- 
ta, claro está, del contribuyente. Como es sabido, 
solían ser estos dignatarios casi siempre padres de 
familia numerosa, lo que suponía un cierto coste 
al final en los gastos generales. Y esto, curiosa- 
mente -por lo menos que yo tenga información 
de primera mano-, esto ocurría así en el año 
1979 y también en 1980, por lo menos en el pri- 
mer semestre, en que había altos dirigentes de 
esta empresa que vivían allí los fines de semana, 
naturalmente sin pagar un ochavo, y donde, tam- 
poco voy a hablar de orgías, pero digamos que co- 
rría alegremente el whisky. 

Por eso, señor Ministro, le preguntaba al Go- 
bierno que indicase la cuantía de las deducciones 
por ese capítulo, cuántas personas hay actual- 
mente en el Instituto Nacional de Industria y en 
la Empresa Nacional de Turismo que pueden 
alojarse en los hoteles de esta sociedad sin pagar, 
o si pagan, en qué cuantia gozan de deducciones 
importantes y, claro está, en este caso habría algo 
flagrante, aunque hay que tener presente que las 
peididas totales de eqta empresa son muy reduci- 
das. una gota de agua dentro de ese gigante -no 
Se si con pies de barro- que es el INI, con 70 mi- 
llones de pesetas de pérdidas. Sin embargo, según 
los cálculos. un tanto elementales, la tercera par- 
te de esas pérdidas podía deberse a los beneficios 
de que gozaban estas personas concretas: pero so- 
bre todo, señor Ministro. cuando se esta pidiendo 
a unos trabajadores que ganan 25.000 pesetas al 
mes, que hay que apretarse el cinturón, e incluso 
hay intentos de regulación de plantilla - q u e  por 
fortuna no se ha llevado a cabo. porque luego se 
demosttxi que no estaba justificada-, ¿cómo pue- 
de luego el director de personal de esta empresa 
alojarse gratuitamente en ese hotel en el que se 
ea5 pidiendo sacrificios al personal. y al mismo 
tiempo pedimos a ese personal que haga unas 
prestaciones extraordinarias, viendo cómo esa 
persona está haciendo todo lo contrano de predi- 
car con el ejemplo? 

Es cierto que los problemas de la empresa pú- 
blica en España y en todas partes son muy gran- 
des. que desde luego desbonian con mucho los 
problemas que aqui planteo, pero yo creo que al- 
gunos de las tres aspectos que promueve esta in- 
terpeki6n si =visten o pueden revestir carácter 
general. Y las dudas que yo tengo, y tiene mi gru- 
po, señor Ministro. es si ustedes están haciendo lo 
necesario para emir tales dektos. que son. 
principalmente. incapacidad del personal dki- 
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gente, probablemente por herencia del sistema 
anterior: el MI, lo sabemos, fue en el pasado mu- 
chas veces refugio de incopetentes; muchas veces 
se premiaba el ex ministro o al político, franquis- 
ta claro está, que dejaba algún puesto, con una 
canonjía que podía suponer una responsabilidad 
ejecutiva o consultiva dentro de las empresas del 
INI. 

¿Se está haciendo, señor Ministro, lo necesario 
para que en todos los niveles se subsane tal cosa? 
¿Está usted convencido de que en todas las em- 
presas del INI cuenta usted, a alto nivel, con los 
empresarios debidamente mentalizados, con ca- 
pacidad económica, con capacidad de gestión, 
para poder realizar esa difícil labor que es sacar 
adelante hoy una empresa pública en España? Y 
sobre todo, señor Ministro, ¿está usted convenci- 
do de que esas personas tienen un talante demo- 
crático? Ya sabemos que unas relaciones así son 
difíciles y tensas, porque puede haber intereses 
contrapuestos con el Comité de Empresa, pero yo 
creo que más de una vez las empresas privadas 
han podido dar ejemplo a la empresa pública es- 
pañola de relaciones, si no idílicas, por lo menos 
fáciles. abiertas y francas con los representantes 
de los trabajadores, unos trabajadores que no pi- 
den ni mucho menos peras al olmo y que aceptan 
ganar unos sueldos muy bajos, manteniendo su 
poder adquisitivo, pero que si hay que hacer re- 
gulación de plantilla o contracción salarial, quie- 
ren que se pongan los libros de contabilidad de la 
empresa encima de la mesa. Esto no es pedir una 
cosa del otro jueves, ya que eso se establece en el 
acuerdo marco interconfederal. del que tanto se 
habló por el Gobierno y por UCD por aquel en- 
tonces. 
Señor Ministro, las preguntas en que yo con- 

densaba estas preocupaciones son las siguientes: 
¿el saneamiento de ENTURSA consiste sólo en 
la contracción de los costos salariales? ¿No con- 
vendría, en el caso de esta empresa y quizá de 
muchas otras del INI, un estudio y publicidad de 
los gastos financieros. una disminución de los 
gastos centrales, ia supresión inmediata de privi- 
legios y la iniciación, si no existiera, de ta subida 
de los sueldos del personal directivo con arreglo a 
la evolución de los salarios de los trabajadores? 
También sería necesaria una explicación de todo 
ello a estos últimos y la introducción de personal 
directivo que tuviera capacidad empresarial, es- 
píritu de sacrificio y talante para dialogar con los 
trabajadores. 

Y por Último, un análisis de la posibilidad de 
que la división de hoteles de ENTURSA pase a la 
Administración Turística Española, que es la que 
se ocupa de los Paradores Nacionales de Turis- 
mo, porque resulta un tanto sorprendente y es di- 
ficil encontrar una explicación al hecho de que 
tengamos dos sectores estatales en hostelería que 
dependan de dos Departamentos Ministeriales 
distintos. Por ejemplo, en el año 1979, ENTUR- 
SA tiene una pérdida de 70 millones de pesetas y 
resulta que los gastos centrales (esa burocracia 
tan frondosa de que tienen fama las empresas na- 
cionales y el INI) en sus oficinas de Madrid son de 
83 millones, cuando no tiene ningún hotel en 
Madrid capital; simplemente con pasar esos ser- 
vicios centrales a la Administración Nacional de 
Turismo, que es un sector estatal también y ptí- 
blico de la hostelería, podremos encontrar inme- 
diatamente un beneficio, muy pequeño, pero be- 
neficio al fin y al cabo en esta empresa. Muchas 
gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Para responder a esta 
interpelación en nombre del Gobierno, tiene la 
palabra el señor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Baybn Mariné): Seilor Presidente, se- 
ñorías, ha tenido mala suerte el senador señor 
Bustelo con tener tantos problemas con mi Secre- 
taría a los efectos de esta interpelación. Tal vez 
nos hubiéramos ahorrado ambos el dar conoci- 
miento a la Cámra de este tema. Pero pienso que 
yo no he tenido mala suerte, porque tengo la oca- 
sión de poder informar a la Cámara al respecto, y 
de poderla informar en términos objetivos, con 
números y no solamente con exposiciones de jui- 
cios de valor. 

El señor Bustelo plantea una serie de proble- 
mas en torno a la empresa nacional. Nos dice 
-he tomado nota más o menos literal- que sus 
directivos no hacen lo necesario para atajar los 
males; que entienden que los trabajadores son 
casi unos enemigos de clase; que tiene incapaci- 
dad el personal dirigente; que le falta talante de- 
mocrático. Si por incapacidad del personal diri- 
gente, por falta de talante democrático, entende- 
mos la falta de garra para pelear por los proble- 
mas de la empresa pública y por los dineros del 
Estado, a lo mejor les falta talante democrático, 
señor senador. Pero si por falta de talante demo- 
crático se entiende que debe administrar honesta- 
mente los fondos públicos que la comunidad 
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pone a su disposición, en la gestión de una em- 
presa que, al margen de su dimensión -que  veo 
que usted conoce bien-, tiene unos problemas 
de orden estructural, entiendo que no les falta ta- 
lante democrático. 

La gestión de esta empresa - e l  propio senador 
nos aclara que arranca de un problema singulari- 
zado: en el hotel de El Paular- entiendo que ha 
sido correcta en términos generales, y la aplica- 
ción de lar relaciones laborales entiendo igual- 
mente que ha sido correcta. 

A esta empresa le toca aplicar en el año 1979 
las Disposiciones del Real Decreto-ley 49/78 so- 
bre moderación salarial y, como consecuencia de 
ello, establece esa moderación por el hecho de 
que, de acuerdo con las Disposiciones de carácter 
legal, se trataba de una empresa posicionada con- 
tablemente en una situación de pérdidas. A conti- 
nuación -y esto el señor Bustelo no se lo dice a 
la Cámara y por eso me alegro de tener la ocasión 
de informarla-, en el año 1980 resulta que la 
masa salarial bruta de ENTURSA sube un 30 por 
ciento, como consecuencia de la aplicación de los 
convenios provinciales correspondientes, y me 
complazco de que eso sea así. pero creo que tam- 
bién, para ser objetivos, hay que informar de ese 
extremo. Me complazco en que sea así porque 
coincido con el señor senador en que existe una 
posición salarial de estas empresas, en aquel mo- 
mento, distinta de otras empresas del sector y 
unos niveles salariales bajos. 

Creo, señor senador, que esa burocracia que us- 
ted dice que tiene fama de ser tan frondosa, es de 
cincuenta personas sobre 2.100 empleados; es de- 
cir, un 2,5 por ciento del total de la plantilla. 

Comprendo que esta burocracia se sienta un 
tanto impresionada y que la aparición - c o m o  
dice su cita más o menos literal- de un parla- 
mentario en un conflicto laboral la deje un tanto 
sorprendida. Obviamente, porque en un conflicto 
laboral - e l  conflicto en el seno de una empresa 
entre quienes llevan su gerencia o su administra- 
ción de capital y los trabajadores- la aparición 
de un parlamentario es, por supuesto, siempre 
bien venida y en ese sentido tienen las empresas 
del Instituto noticia de que es bien venida, pero es 
un elemento externo, es un elemento bien venido 
pero extraño a la sensación de la pura relación la- 
boral. 

En la actualidad, la empresa viene aplicando 
íntegramente los convenios provinciales corres- 
pondientes, y este año se ha producido, en conse- 

cuencia, una aplicación de los convenios de ca- 
rácter sectorial -por mis noticias absolutamente 
pacificada-, sin que existan unos problemas de 
personal importantes en esta empresa. 

Plantea también el señor senador otra cuestión 
que no por ser un tanto anecdótica no tendría im- 
portancia si fuera exacta, que es la cuestión relati- 
va a los privilegios o supuestos privilegios de per- 
sonas que asisten como clientes a los distintos ho- 
teles de la Empresa Nacional de Turismo. 

Según los datos que tengo, no es cierto que se 
produzcan estas posiciones. No digo que en algu- 
na ocasión no se haya podido producir un abuso 
singular. Le agradecería mucho al señor senador 
que lo dijera, porque ese abuso singular merece 
ser objeto de una sanción, pero, en términos ge- 
nerales, el personal de la empresa, el personal del 
Instituto Nacional de Industria y el personal de 
algunos grupos específicos tienen una deducción 
en la utilización de los servicios de la empresa, 
deducción que se utiliza por razones pura y ex- 
clusivamente comerciales y que es menor -me 
interesa dejar destacado este punt- que las de- 
ducciones que las cadenas hoteleras españolas 
privadas efectúan con tarjetas singulares o con 
promociones singulares a grupos de empresa. 

Me parece sumamente razonable que el Insti- 
tuto Nacional de Industria tenga, a través de su 
grupo de empresa, con ENTURSA un convenio 
por medio del cual se haga una deducción a los 
trabajadores del Instituto Nacional de Industria y 
a sus empresas que allí acudan, porque para EN- 
TURSA es una promoción de sus actividades. 
Me parece sumamente razonable que eso se pro- 
duzca con una serie de colectivos de la sociedad 
española, y existe, por ejemplo, con grupos de 
empresa, con las Fuerzas Armadas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado un convenio parecido, por- 
que $oporcionan a ENTURSA, mediante un 
módico descuento, una clientela relativamente 
segura y bastante importante, y a ENTURSA le 
interesa enormemente porque efectúa una cober- 
tura de sus gastos básicos y esto es importante. 

Ahora, no es cierto que exista un montaje de 
privilegios generalizados. Creo, que la informa- 
ción que le han dado al señor senador es un tanto 
parcial, y me complace por eso poderle dar la ci- 
fra exacta, la Última que tengo, de que el 8,6 por 
mil, no por ciento, de la facturación de las cifras 
de. ventas es el conjunto de los descuentos comer- 
ciales efectuados por la utilización de las distintas 
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tarjetas o convenios que la empresa tiene pacta- 
dos con distintos grupos. 

En consecuencia, entiendo, señor senador, que 
la interpelación es sumamente oportuna y permi- 
te entrar en cuestiones relativas a una empresa 
que, si bien no muy importante por su magnitud, 
sí debe serlo por la transparencia que en todo mo- 
mento tiene que demostrar una empresa pública. 
Quiero tranquilizarle en el sentido de que esa 
transparencia está garantizada, de que el talante 
profesional de sus gerentes es un talante que en 
todo momento está mantenido, y que es un talan- 
te profesional en que saben sus gerentes que viven 
una democracia. En cualquier caso, daré nota a la 
Presidencia del Instituto Nacional de Industria 
para que pueda averiguar si existe alguna otra 
distorsión en el conjunto de las entidades de la 
empresa pública. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Señores senadores, 
uno por cada grupo parlamentario, que deseen 
intervenir en el debate subsiguiente. (Pausa.) Veo 
que solamente el senador Castro Uría, por el 
Grupo Socialistas del Senado, solicita intervenir. 
Puede hacer uso de la palabra. 

El señor CASTRO URIA: Señor Presidente, 
seiioras y señores senadores, señor Ministro. no 
puedo menos que disentir, en parte, de las mani- 
festacionesque hacía el señor Ministro. si bien re- 
conocía que era muy oportuna la interpelación, 
que tenía todos esos matices y vicisitudes por las 
que ha pasado a travks de la pregunta que en su 
día había formulado el señor Bustelo. mi compa- 
ñero de grupo, pero podríamos entrar en un  con- 
junto de aclaraciones puntuales. 

Cuando se habla de la transparencia de la ges- 
tión, que debe de ser, por supuesto, nítida en gra- 
do sumo, dado que es una empresa pública, en 
ciertos centros, señor Ministro, existe la petición 
del comité de centro de que se reflejen en caja los 
gastos de publicidad, que van en algunas ocasio- 
nes desvirtuados bajo este concepto, a ocupación 
de plazas que no tienen la justificación de funcio- 
narios del INI,  que creo es a lo que usted quería 
referirse. 

El talante democrático que ya se ha apuntado 
aquí que no existía en ocasiones. tiene sus moti- 
vos de justificación, porque no ha sido solamente 
en El Paular donde se han dado esas circunstan- 
cias de acritud y enfrentamiento de empresa, ha 

sido también en el hotel Sarriá de Barcelona con 
motivo del convenio del año pasado, porque la 
realidad es que cada vez que se plantea el conve- 
nio está como una espada de Damocles la Ley 
49/1978 para los entes públicos donde la empresa 
trata de descolgarse; y esto no parece que sea pro- 
cedente. El hotel San Marcos, de León, también 
trató de presentar alguna regulación de plantillas 
que no se aceptó probablemente gracias a la in- 
tervención personal de este modesto senador, que 
impidió que la hubiese. Y un  intento similar 
hubo en el hotel Mencey, de Tenerife, con el mis- 
mo planteamiento. 

Por esto, no parece que exista el talante demo- 
crático que tratamos que, de una vez por siempre, 
se cumpla en estas negociaciones empresa- 
trabajadores. 

En cuanto al carácter de privilegio que pudie- 
ran tener algunos cargos directivos, dado que ha 
anunciado el señor Ministro que tomará cuenta 
para investigar, se lo agradecería, porque en estos 
momentos se está dando la circunstancia de que 
en algún centro de la cadena parece que existen 
represalias acerca de un  cargo directivo que está 
postergado en su ocupación del cargo. Esto pare- 
ce que tiene una procedencia de tipo intervencio- 
nista con motivo de unas deliberaciones de con- 
venio. Para nosotros, esto es grave y creemos que 
se debe apoyar la consolidación democrática en 
este sentido, interesándose por las circunstancias 
por las que pasa, que no se justifica tampoco, y 
aunque comprendiendo las dificultades de todo 
tipo que existen en los distintos centros por no ser 
posible estructurar los mismos puestos de trabajo, 
en ocasiones personales y a nivel de comité de 
empresa central, no se comprende por qué no 
existen los mismos cargos directivos. Es decir, en 
ocasiones, asume la dirección un  subdirector: en 
ocasiones, en otros centros. figuran los cargos de 
director y subdirector, y en otros no existen tales 
cargos; de tal manera que esto, al menos cuando 
se pide a través del Comité de empresa la justifi- 
cación y clarificación de estas diferentes condi- 
ciones de funcionamiento de los centros para el 
personal, no queda suficientemente claro. 

Referente a la gestión, tampoco los comités de 
;entro comprenden cómo existe con frecuencia 
un  exceso de centralización. Se ha tratado de pre- 
guntar a la Dirección gestora del Centro cómo 
puede ser posible que haya que llevar bien a Bar- 
celona o bien a Sevilla unos ceniceros y el trans- 
porte se haga desde Madrid. Si el señor Ministro 
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tiene interés en los nombres concretos, yo des- 
pués puedo aclararle estas citas puntuales. El 
ejemplo es nimio, pero si nos metemos a profun- 
dizar en la cuestión de la adquisición de produc- 
tos de alimentación para el centro, se observa, 
también, que la gestión no es conveniente; al me- 
nos, parece poco procedente el abastecer a León 
con carne de Madrid, pongo por caso. 

En definitiva. yo agradezco al señor Ministro 
que, de verdad, se tome el interés que ha anuncia- 
do -a pesar de todas esas ocupaciones por las 
que le pedía disculpas mi compañero, y yo tam- 
bién quiero ratificarme en ello- en conocer 
exactamente cuál es la situación de los distintos 
centros donde, vuelvo a insLtir ei. el tema, se tra- 
ta de que haya descuelgues respecto al convenio, 
donde no está suficientemente clarificada la ges- 
tión y donde, en algunas ocasiones, hay personas 
a las que se trata de hacer cesar en el cargo sin que 
se sepa por que, o al menos no se han dado ni al 
comité ni al interesado los motivos de tal cese. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Senador Bustelo, para 
rectificar, dispone de cinco minutos. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL Se- 
ñor Presidente, señorías, su contestación, señor 
Ministro, Solo me ha satisfecho a medias. He to- 
mado buena nota de que no hay ningún dirigente 
de esa empresa concreta, ni ningún dirigente res- 
ponsable de la Administración que goce en estos 
momentos, en los centros hoteleros, por lo menos 
en los que dependen del Instituto Nacional de In- 
dustria, de beneficios que no sean los descuentos 
habituales dentro de ese sector. 

Creo quq eso es bueno porque la austeridad pú- 
blica en estos tiempos es algo totalmente necesa- 
rio. Huelga decir que si tuviese conocimiento de 
que no es así, me apresuraría a ponerlo en su co- 
nocimiento y, llegado el caso, también a hacer los 
oportunos trámites parlamentarios para ponerlo 
en relieve, porque creemos que eso tiene un cier- 
to carácter de ejemplaridad. Con razón o sin ella, 
yo creo que el pueblo llano tiene la idea de que 
los responsables políticos, muchas veces no pre- 
dicamos mucho la austeridad y damos muy poco 
ejemplo. 

Respecto de las otras preguntas, yo no le iba a 
pedir a usted, señor Ministro, que me diese una 
garantía de que el año que viene, puesto que el 
convenio finaliza este año -ha tenido una dura- 

ción de dos años- en ENTURSA no va a haber 
un contracción salarial en la regulación de planti- 
llas, pero sí me gustaría que, si hubiese necesidad, 
en esa empresa, y en otras del Instituto, de tomar 
medidas, fueran las que fuesen, se hiciese con luz 
y taquígrafos, con un ambiente abierto de diálo- 
go, y eso, por lo menos a principios de 1980, des- 
de luego no lo había. 

Es cierto que ha habido algún cambio posterior 
en ENTURSA, y tal vez este tema, unido a que al 
final se firmó el convenio colectivo general, haya 
mejorado el ambiente. 

A mí me parece, con todo, señor Ministro, que 
hay alguna falla en la forma de dirigir la empresa 
pública. Qu id  no sea tanto de contenido como 
de forma, pero creo que gobernar no sólo es hacer 
cosas, sino explicar lo que se hace o no se hace. 
Tal vez nosotros, precisamente porque la empre- 
sa pública no es un modelo de transparencia, 
aunque se haya avanzado mucho, vemos sólo la 
parte flotante del iceberg, y lo que queda por de- 
bajo tal vez no sea tan malo como, a veces, noso- . 
tros pensamos; pero es verdad, señor Ministro, 
que no nos dan ustedes, ni a nosotros ni a la opi- 
nión pública en general, muchas veces, ni en este 
tema de la empresa pública ni en los temas en ge- 
neral, explicaGjones suficientes sobre las cosas y, 
con todos los respetos, me parece que es un defec- 
to generalizado en el actual partido del Gobierno. 
Tal vez porque han estrenado ustedes, juntamen- 
te con nosotros, democracia, pero, a diferencia 
nuestra, muchos de ustedes también estrenaban 
personalmente democracia. Quizá, por muy bue- 
na voluntad, por mucha capacidad e inteligencia 
que tengan, a ustedes les falta a veces ese afán de 
explicar. Y, se lo digo con toda sinceridad, señor 
Ministro: por lo menos, hace un año, en esta em- 
presa había clarísimamente ese problema, un 
problema de forma que se convirtió en un proble- 
ma de fondo. 

Tal vez, si con la modesta ayuda nuestra, de 
nuestras interpelaciones y de nuestra crítica, con- 
seguimos ir mejorando la empresa pública, mejo- 
rando su imagen, a lo mejor contribuimos a que 
mejore también su contenido, y no sería, ni mu- 
cho menos, poca cosa que lo consiguiéramos. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro, si 
Juiere cerrar el debate, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ZNERGIA (Bayón Mariné): Señor Presidente, se- 
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ñorías, me preocupa una manifestación del sena- 
dor Castro Urja en relación con los problemas de 
plantillas. Entiendo que dice el señor senador que 
impidió una regulación de plantillas en un mo- 
mento determinado, en San Marcos. 

No es falta de talante democrático, como afir- 
ma, que los gerentes de un empresa pública pre- 
tendan ajustar, conforme a una buena regla de 
gestión empresarial, sus costes y sus existencias a 
sus posibilidades de mercado. No es falta de ta- 
lante democrático hacer eso, lo cual significa que 
en aquella ocasión una gestión política no condu- 
jera a un resultado determinado y que en la plan- 
tilla, de lo cual me congratulo, no se efectuara la 
regulación correspondiente, pero entiendo que 
no puede achacarse a los gerentes de las empresas 
públicas que vayan a regular plantillas falta de ta- 
lante democrático o de ajuste a unos criterios, que 
inspiran el ordenamiento constitucional en que 
vivimos. 

Estoy muy de acuerdo con el señor Bustelo en 
muchas de las manifestaciones que acaba de ha- 
cer. Tiene razón en que no solamente a través de 
reajustes de orden laboral tienen que producirse 
los acondicionamientos de los costes productivos 
de las empresas públicas y privadas. 

Obviamente tiene toda la razón, y en ese senti- 
do está trabajando actualmente ENTURSA en la 
búsqueda de unas bases que permitan el ajuste de 
sus costes financieros que estaban excedidos res- 
pecto a su relación fondos propios y ajenos, y con 
un porcentaje exagerado respecto al volumen to- 
tal de los costes de su producción. 

En ese sentido, también se está produciendo la 
resolución de algunas cuestiones litigiosas anti- 
guas que esta empresa tenía, en particular en rela- 
ción con el contrato de arriendo del Hotel Men- 
cey, con la construcción del Hotel de Chamartín 
y con la moderación de algunas de sus antiguas 
inversiones, con los contratos «catering» con EN- 
TURSA, y con la enajenación de algún patrimo- 
nio inmobiliario no absolutamente necesario 
para sus fines, como algunos terrenos que tiene la 
empresa en Almería. 

Todo ello va a permitir un reajuste de sus cos- 
tes financieros que, unido al esquema total de 
acondicionamiento de sus costes generales, per- 
mitirá, esperamos, una vivencia de la empresa a 
medio plazo que creo que puede ser positiva. 

Y también tiene razón el señor Bustelo en otra 
cosa: que posíblemente explicamos las cosas 
poco. Lo que también el señor senador debe en- 

tender es que a veces solamente hay quienes escu- 
chan las cosas que salen mal y solamente hay 
quienes oyen que hay cosas que no están absolu- 
tamente ajustadas a un criterio determinado, pero 
tomaré muy buena cuenta de ello y procuraré 
que, en adelante, todas las cosas, y particular- 
mente las buenas, tengan el «marketing» político 
necesario para que puedan ser apreciadas por la 
opinión pública. 

El señor PRESIDENTE: La siguiente interpe- 
lación que figura en el orden del día es la formu- 
lada por el senador Román Guerrero, del Grupo 
Parlamentario Socialista Andaluz, sobre regula- 
ción del transporte marítimo del estrecho de Gi- 
braltar; pero obligado a contestar a esta interpela- 
ción el señor Ministro de Transportes y Comuni- 
caciones, tengo notificación oficial del propio se- 
ñor Ministro en la que me comunica que ha teni- 
do que ausentarse para asistir a la Conferencia 
Europea de Ministros de Transportes, que se ce- 
lebra en Helsinki. Por esto, ruego disculpemos su 
ausencia y así se lo he comunicado al senador 
Román Guerrero. Por lo tanto, esta interpelación 
será pospuesta para una próxima sesión plenaria. 

DE DON FRANCISCO DELGADO RUIZ 

LISTA) SOBRE INVERSIONES Y GASTOS 
REALIZADOS Y PREVISTOS CON MOTIVO 
DEL MUNDIAL DE FUTBOL DE 1982. 

(DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA- 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora al 
señor Delgado Ruiz exponer su interpelación so- 
bre inversiones y gastos realizados y previstos con 
motivo del Mundial de Fútbol de 1982. que fue 
publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales» de fecha 10 de octubre de 1980. 

El senador Delgado Ruiz tiene la palabra. 

El seiior DELGADO RUIZ: Señor Presidente, 
señorías, señor Ministro, todos los medios de co- 
municación social: diarios, revistas, radio. televi- 
sión, en sus espacios deportivos, culturales, socia- 
les y hasta económicos, han tratado, con más o 
menos profundidad y desde hace algunos aitos, el 
tema del Mundial de Fútbol 1983. 

Desde luego. este tema es noticia, pero también 
este tema es negocio. Habría que saber para quién 
es negocio. La opinión pública, el Parlamento. 
deben saberlo, y no estoy seguro de que en estos 
momentos, y a un año vista, este tema se sepa, e 



-53% 
SENADO 26 DE MAYO DE 1981.-NÚM. 106 

inclusive tampoco creo que el propio Gobierno 
lo sepa. 

Una organización privada internacional, la 
FIFA, dedicada fundamentalmente al montaje de 
espectáculos deportivos de alto rendimiento, con 
la excusa de que hace promoción deportiva, lleva 
de cabeza desde hace bastantes años a Adminis- 
traciones estatales y obliga a intervenir a Parla- 
mentos, donde los hay. ¿Por qué? Porque es un 
superespectáculo deportivo-competitivo que 
mueve mucho dinero y que se puede quedar en 
muy pocas manos. 

Hoy el hecho-físico deportivo ha adquirido 
una enorme fuerza y no deben egocentrarse todos 
los esfuerzos en este tipo de espectáculos, o esta- 
mos a las puertas de lo que se hiciera en la vieja 
Grecia y en la vieja Roma, es decir, destruir, al fi- 
nal, la verdadera filosofía del deporte como sím- 
bolo de libertad, de cultura y de salud. 

Es por ello por lo que aterra el fomento de con- 
fusión que se está haciendo, las inversiones que 
no son comparables a las que se hacen para el de- 
porte para todos, para el deporte de base. 

No es que estemos totalmente en contra del 
Campeonato. Desde luego, que se haga, pero que 
la participación del Estado hubiera sido más 
compartida, que hubiera sido más racional. 

Para el hombre de la calle todo este entramado 
del Mundial-82 es un enorme monstruo del que 
emanan millones de pesetas, contabilidades ex- 
trañas, a veces poco claras, y que crea confusión y 
recelos. Hay quien piensa que va a reportar enor- 
mes beneficios económicos, beneficios culturales, 
turisticos y de imagen y hasta beneficios de in- 
fraestructura. Otros pensamos que es una forma 
más de hacer mal las cosas -permítanme- en 
este mediocre país. 

Señor Ministro, ¿trae usted todo el plan, con 
sus inversiones y gastos, con la diferenciación 
contable de lo deportivo y de lo que corresponde 
a las inversiones de los distintos Ministerios? 
¿Nos va a entregar ese papel o, por el contrario, se 
va a limitar a leernos o explicarnos, más o menos 
poéticamente, su concepto del Mundial-82? 

Yo voy a intentar darles nuestros datos lo más 
correctos posibles. Quizá nuestras soluciones son 
ya tardías, porque en su día despreciaron, en cier- 
to modo, nuestra opinión, pero, para nuestra 
tranquilidad histórica y pública, es necesario ha- 
cerlo. Y lo estamos haciendo aquí y nuestros 
compañeros diputados, en esa Comisión de Se- 
guimiento Mixta existente en el Congreso, están 

presentando, además, proposiciones y están ha- 
ciendo preguntas para clarificar la situación. 

Hace ocho meses que se presentó esta interpe- 
lación. Desde entonces tenemos algunos datos 
nuevos. Se retrasó, meditadamente, la creación 
de la Comisión de Seguimiento del Congreso. Ha 
habido compañeros senadores, incluso de UCD, 
que me han preguntado, en alguna ocasión, que 
por qué no se creaba una Comisión similar en el 
Senado. Quizás si no se clarifica esta situación, en 
su día tendremos que proponer una Comisión de 
investigación, ya que hoy se plantean indudables 
incógnitas. 

En la legislatura anterior, cuando había tiempo 
todavía, el senador que les habla, y en el Congre- 
so, ya formuló alguna pregunta, que jamás se Ile- 
gÓ a contestar, cuando había todavía tiempo. En 
junio de 1979 también se hizo una pregunta en 
esta misma tribuna, y el subsecretario, señor Cos- 
culluela, apuntó en su respuesta buenas intencio- 
nes, pero un total desconocimiento, que se ha ido 
confirmado con el transcurso de los meses. 

Yo diría que la enorme confusión e incon- 
gruencia aparece ya con el Decreto de creación y 
desarrollo del comité organizador. No quiero re- 
montarme a actuaciones anteriores. Pero en este 
decreto, aparecido en el «Boletín Oficial del Esta- 
do» en octubre de 1978, se indica expresamente 
que «el acontecimiento excede de los límites pu- 
ramente deportivos y se precisa un  Órgano en el 
que, junto a elementos puramente federativos 
que cumplan las reglas e instrucciones de la FíFA 
:n orden a la organización del puro aspecto com- 
petitivo del Campeonato, figuren elementos de la 
Administración que han de prestar su concurso 
para hacer una organización total del Campeona- 

En esto es evidente que el Real Comité se con- 
forma a nivel mixto y se nombra como persona a 
un presidente por real decreto. Luego, las decisio- 
nes deportivas y las extra-deportivas las toma el 
dicho comité; cuestión que se pretende negar en 
muchas ocasiones, creando una enorme confu- 
sión a nivel general, sobre todo en lo que afecta a 
las decisiones económicas. 

En la creación de este Órgano - q u e ,  por otro 
ado, a nivel administrativo, es un  Órgano extra- 
50, atípico- aparecen muchos puntos contradic- 
.arios, fundamentalmente el que afecta a su ca- 
-ácter administrativo. Se crea y desarrolla el órga- 
lo; se nombra a su presidente por real decreto: se 
idscriben representantes de la Administración y 

.o...». 
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de organos autónomos de la misma; se nombra a 
un secntario que es funcionario de la Adminis- 
tración del Estado y que cobra del Ministerio de 
Cultura; y, sin embargo, no es un órgano de la 
Administración -yo le puedo garantizar, señor 
Ministro, que el secretario del Real Comité cobra 
del Ministerio de Cultura-. Los presupuestos de 
este Órgano no se aprueban en Cortes. ¿Qué tipo 
de órgano es? En caso de que se considpe órgano 
autónomo de la Administración, ¿por qué no se 
aprueban esos presupuestos en Cortes? ¿Qué rela- 
ción laboral hay entre algunos funcionarios que 
están cobrando del Ministerio de Cultura y este 
Órgano? ¿Cómo implican sus decisiones a la Ad- 
ministración? ¿Por qué su presidente afirma una 
y otra vez que no tiene nada que ver con la Admi- 
nistración? ¿Qué tipo de controles e incompatibi- 
lidades se llevan con los funcionarios o trabajado- 
res que están ahí trabajando? Son muchas incóg- 
nitas que habrá que aclarar. 

Pero no-acaba ahí la cosa, sino que, además, 
posteriormente aparecen Resoluciones del Mi- 
nisterio de Cultura o de otros Ministerios que 
afectan, teóricamente, a lo estrictamente deporti- 
vo, como es el caso de la Resolución aparecida en 
el ((Boletín Oficial del Estado)) el 18 de noviem- 
bre de I98U, en donde se convoca concurso para 
la ceremonia inaugural. 

Hay que diferenciar atribuciones, contabilida- 
des y posibles costos o beneficios, y hay que de- 
cirle claramente a este país qué obras se han ade- 
lantado, cuál va a ser su costo o qué participación 
han tenido o van a tener las Administraciones lo- 
cales, Administraciones locales que hasta la fecha 
han sido meramente espectadoras. Se puede decir 
y argumentar que a los Ayuntamientos nadie les 
obligó a pedir ser sede, pero eso sería una inge- 
nuidad, pues existen otros factores sociológicos 
ajenos, muy bien manejados, que conformaron 
ciertas actitudes localistas en su día. Hubo, ade- 
más, un factor importante, y es que algunos Mi- 
nisterios, fundamentalmente el de Obras Públi- 
cas, creó expectativas a muchas ciudades com- 
prometiéndose, verbalmente, a adelantar ciertas 
obras de infraestructura pendientes desde hacía 
años, cosa que luego no se llevó a efecto. 

Vayamos ahora a intentar aclarar conceptos 
sobre los diversos aspectos que conforman el 
acontecimiento y el grado de participación del 
contribuyente. Supongo que usted estará de 
acuerdo en que hay que desglosar tres grandes 
partidas. Partida primera: los ingresos y gastos 

propios del Comité organizador; ingresos que por 
el momento se desconocen en su total magnitud, 
aunque se hayan dado a la publicidad ciertos da- 
tos, pero que vienen de: a) Publicidad. La West- 
Nally compró la exclusiva en mayo de 1979 por 
1.200 millones de pesetas; posteriormente se creó 
«Ibermundial», que participará al 50 por ciento 
con la West. De ahí tendrá una participación, al 
parecer, la Federación Española de Fútbol y el 
Comité. 

Parece ser, además, que sólo diez multinacio- 
nales controlan la exclusiva de productos a anun- 
ciar, y sólo dos de estas de origen español. Estas 
multinacionales han comprado la exclusiva por 
diez mil millones de pesetas. La publicidad co- 
mercial y estática comporta unos 2.800 millones 
de pesetas, aproximadamente. 

b) Las quinielas, de las que ya hablaremos 
más adelante, pero cuyos ingresos serán, en un 
principio, de 2.270 millones de pesetas, que fun- 
damentalmente irán a parar a material no recu- 
perable de radio y televisión. 

c) Lotería, de la que también me ocuparé más 
adelante, pero se piensan recaudar unos 2.000 
millones, que se dedican, especialmente, a admi- 
n is t ración. 

d) Derechos de radio y televisión. Una canti- 
dad estimada en l .700 millones. Pero aquí existe 
una paradoja, y es que el señor Alberich. dirigen- 
te de Televisión Española, en el Congreso de los 
Diputados dijo, el 18 de marzo, en la Comisión 
del Congreso, que el Real Comité. o el comité or- 
ganizador, había vendido un burro que no era 
suyo, porque se había vendido a Canadá y Esta- 
dos Unidos, y los derechos corresponden a la 
Unión Europea y a Radio Televisión Española. 
El tema todavía está por dilucidar. 

Tenemos después la emisión de moneda y. por 
último, el taquillaje, con unos ingreso estimados 
de 1.200 millones de pesetas. 

Existirán también otras fuentes de ingresos por 
comercialización y promoción de turismo. Para 
ello se ha creado Mundi-España 1982, en donde 
se encuadran cuatro grandes agencias de viaje y 
cuatro cadenas hoteleras. Y quizá también existi- 
rá participación en otra serie de cosas. 

Podemos decir, sin riesgo a equivocarnos. que 
los ingresos del comité organizador serán de 
aproximadamente 10.500 millones de pesetas. 
Aunque, en teoría, los ingresos por quinielas y lo- 
tería deberían tener una contabilidad aparte. 

Los gastos del comité organizador se van a cen- 



-5362- 
SENADO 26 DE MAYO DE 1981.-NUM. 106 

trar en gastos de funcionamiento, personal, loca- 
les, transporte, alojamiento de equipos, imprenta, 
obras no recuperables en campos de fútbol, etcé- 
tera. 
Se estiman unos beneficios netos de unos 2.000 

millones de pesetas, o quizá más, cuyo reparto 
ser& el 25 por ciento para el comité organizador 
(desconocemos a dónde irán a parar) y el 75 por 
ciento restante que se lo reparte: el 10 por ciento 
la FIFA y el 65 por ciento los clubs participantes, 
en relación a partidos jugados y espectadores ha- 
bidos en cada campo. Esta es la primera partida. 
La segunda partida es la vía de créditos oficia- 

les para remodelación o construcción de campos 
de fútbol, cuyos recursos, por resolución del Mi- 
nisterio de Economía, ascienden a 5.100 millo- 
nes, y que se concederán, a través del Banco de 
Crédito Local y del Banco de Crédito a la Cons- 
trucción, a los ayuntamientos y clubs, respectiva- 
mente, con un I I por ciento de interés. 
Y la temra partida, que podrían ser las obras 

de infraestructura: obras públicas, teiecomunica- 
ciones, que se han de hacer necesaria o especifi- 
camente en cada caso, adelantando o no adelan- 
tando obras, y que vendrían vía Presupuestos Ge- 
nerales del Estado ordinaria o extraordinaria. 
Pero quien va a valorar esos costos, por ejemplo 
el adelanto de obras. teniendo que recurrir en 
muchos casos a empresas extranjeras? Pienso que 
estojamás se va a poder evaluar. 

Vayamos a analizar la primera partida. Hace 
mas de un año, el máximo dirigente de este Co- 
mité Organizador, que no se cansa de decir que 
sólo es de carácter deportivo, cuando la realidad 
es que es mixto, Administración-fútbol, y de ca- 
dcter autáquico y decisorio, decía: «Nosotros 
ponemos el fiitbol y el Gobierno español debe 
poner al país a la altura de albergarloa. Se dedu- 
ce, e ú n  él, que nos hace un gran favor. Pero es 
que tan Solo hace unos meses, este presidente, en 
una entrevista en. Radio Nacional de España, el 
14 de enero de 198 l .  a las 16.45 de la tarde. decía: 
*Los dos wcalitos, de las quinielas no tienen im- 
portancia, y menos cuando en este país todo el 
mundo pide: la Cruz Roja, los subnormales, el 
cáncer, etcétera». Lógicamente, nadie ha contes- 
tado a esto. Pero, realmente, a mi, personaimen- 
te, me causa cierta repulsa. 
No voy a entrar en temas propios de publici- 

dad, de taquillqit, de Radio y Televisión Espaib 
la. intereses, extratipos, etcétera. Ya habrá oca- 
sión, en su día, aunque esperamos que el Minis- 

tro venga lo suficientemente informado como 
para aclararlo. Pero si voy a entrar en un tema 
muy importante, que el Ministro debe aclarar: 
quinielas, lotería y emisión de moneda. Funda- 
mentalmente los dos primeros. 

Por reales decretos se establecen ingresos ex- 
traordinarios y uno de ellos el de los dos reales, o 
de los 46 céntimos, de las quinielas, como conse- 
cuencia de una transitoria que «in vwe» se apro- 
bó aquí en el Senado, y que incluyó UCD a úiti- 
ma hora, y de la que estuvimos en contra noso- 
tros. Indica ese real decreto que esos ingresos se 
destinarán a financiar gastos de inversión, a reali- 
zar por el Real Comité organizador en los terre- 
nos de juego e instalaciones anexas. ¿Qué entien- 
de el Gobierno por gastos de inversión? 

Ya ha habido dos sorteos de lotería con su co- 
rrespondiente recaudación, y de las quinielas has- 
ta ahora se ha recaudado aproximadamente unos 
I .800 millones de pesetas. Lógicamente, se Ilega- 
rá con creces a la cifra estimada en principio. 

Pero todo esto plantea varias incógnitas que es- 
peramos clarificar. 

El encargado del grupo de finanzas y presu- 
puestos del comité. que es el delegado del Minis- 
terio de Hacienda e ilustre letrado de estas Cáma- 
ras. ha afirmado en televisión, en noviembre y 
enero pasados, que ta lotería, quinieles y moneda 
son medios de finanaciación autónomos del 
Mundial-82, para equilibrar gastos, y estos tres 
conceptos son voluntarios. Ya nos diri el seiior 
Ministro qué medios tiene el español, concreta- 
mente en las quinielas. para no pagar los dos rea- 
les y. si no se echan quinielas. cómo va a finan- 
ciar en estos momentos el Estado el deporte al 
Consejo Superior de Deportes. 

¿Qué entiende el Ministerio o el Ministro por 
medios de financiación autónoma? El destino de 
ese dinero es para obras no recuperables. pero ne- 
cesarias para el Mundial-82. Luego. ¿qué entien- 
de. de nuevo le repito. por gastos de inversión? 

El Comité va a nutrir sus arcas en buena parte 
por la loteria, por las quinielas y por esas mone- 
das conmemorativas que es casi más que lo que 
va a sacar teóricamente en publicidad. taquillaje. 
etcétera, pero con una diferencia: los dineros so- 
brantes extraídos por concesión estatal no pue- 
den de odo alguno mezclarse con los recursos que 
irih a parar a la FIFA. LExiste un fondo común o. 
por el contrario. hay dos contabilidades? ¿Hasta 
qué punto esto se está controlando? ¿A qué espe- 
cificamente se van a destinar estos recursos ex- 
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traordinarios? Este tema es muy importante, ya 
que los medios informativos en muchas ocasiones 
han anunciado que no hay acuerdo en cuanto a la 
liquidación de beneficios, y de hecho no hay 
acuerdo ni siquiera en cuanto a la forma de llevar 
las cuentas. 

Entramos ahora en la segunda partida: la vía 
créditos oficiales, en donde por resolución del 
Ministerio de Economía se garantizaron recursos 
por valor de 5.100 millones de pesetas y que se 
han concedido a los propietarios de los campos 
de juego; el Banco de Crédito Local a los ayunta- 
mientos, cinco en total, y por valor de 1.648 mi- 
llones, y el Bafico de Crédito a la Construcción a 
los propietarios privados, es decir, a los clubs, 
once en total, y por valor de 3.232 millones de 
pesetas. En Valladolid van a seguir una vía distin- 
ta de financiación. En total se van a conceder cré- 
ditos por valor de 4.9 16 millones de pesetas para 
remodelación de campos de fútbol, cuyo importe 
deberá devolverse con un interés, como antes di- 
jimos. del I 1 por ciento. Además, se va a gastar el 
Comité en esos campos en obras no recuperables 
2.270 millones de pesetas, con lo que los gastos 
totales de obras de los campos serán aproximada- 
mente de 7.186 millones, aunque ya algunos 
clubs han anunciado que se están pasando de este 
primer presupuesto. 

No les voy a cansar a SS. SS. con la relación de 
las concesiones de crédito a los distintos campos, 
es decir, a los distintos clubs o a los distintos 
ayuntamientos, pero sí quiero citar una cifra 
anécdotica, y es que lo que el Banco de Crédito a 
la Construcción y el Real Comité van a entregar a 
los dos clubs de Barcelona supone 1 .O47 millo- 
nes, y lo que se va a entregar por el Banco de Cré- 
dito a la Contrucción y el Real Comité a los cam- 
pos de fútbol de Madrid también supone 1.047 
millones. Es una coincidencia realmente curiosa. 

Estas partidas tienen vertientes muy complejas, 
algunas de las cuales, y muy brevemente. hay que 
intentar comentar. En general, supone un fuerte 
endeudamiento para clubs y ayuntamientos. En 
cuanto a los clubs, ya empieza a haber malestar, 
de tal forma que más de un presidente de club ha 
dicho recientemente en la prensa que si no hay 
más fuentes de ingresos para el Mundial-82 se 
puede hipotecar la economía de los clubs. Esto es 
un mal síntoma, y no son pocos los que especulan 
con una falta de garantías posteriores, ya que es- 
tas sociedades van a entrar en un profundo estado 

de coma económico. Es un riesgo que se está co- 
mendo y que nadie ha querido tener en cuenta. 

En cuanto a los ayuntamientos, el endeuda- 
miento va a ser colosal y va a presionar fuerte- 
mente las economías municipales. Pero es más: 
los equipamientos deportivos y de zonas verdes 
en casi todas las ciudades están muy por debajo 
de los «standard, normales. A casi todos ellos les 
garantizaron adelanto de obras y créditos para 
otras necesidades perentorias; luego no se les dejó 
participar en la planificación y se actuó de forma 
autárquica diría yo, y cuando ya no tenían más 
remedio y los ayuntamientos han venido a pedir 
créditos para mejora de calles de acceso a los 
campos, aparcamientos, zonas verdes, etcétera, se 
les ha cerrado las puertas. Pero el problema no es 
sólo ese, sino que, cuando nuestras ciudades care- 
cen de servicios imprescindibles, se están finan- 
ciando gradas para jugar, como mucho, tres parti- 
dos de fútbol. 

Nosotros pensamos que es preciso variar las ac- 
titudes e intentar acometer otras obras que renta- 
bilicen el esfuerzo colectivamente, dando partici- 
pación a losayuntamientos, porqe, si no, nada va 
a justificar los cuatro años de trabajo y el desvío 
de cientos de millones de pesetas que podrían ha- 
berse canalizado hacia problemas más urgentes e 
inmediatos. Es más, por mucho que la Adminis- 
tración se empeñe en decir que está deduciendo 
costes, el Campeonato será bastante caro. 

En el Congreso de los Diputados el 7 de mayo 
hemos presentado una proposición no  de ley para 
requerir recursos para obras de entorno. Ustedes 
tienen la palabra de aceptar esa proposición no 
de ley. 

Hay otros temas de menor importancia, como 
es la concesión de obras. En este caso, sobre la 
concesión que se hace a una empresa que ha fun- 
dado Rumasa. hay ciertas dudas de que segui- 
mientos se están haciendo en cuanto al personal 
contratado, en cuanto a qué tipo de bonificacio- 
nes fiscales. etcétera. 

También hay un tema que hay que tocar, y es 
que en este último año, a la hora de aceptar cier- 
tos planes de campos, ha habido muchas inco- 
rrecciones y se han autorizado proyectos con 
enormes incorrecciones. Voy a citar simplemente 
uno: el proyecto del campo del Oviedo, el Carlos 
Tartiere. 

Por Último, unos breves comentarios sobre la 
preocupación y objetivos que tenía el Comité Or- 
ganizador. Pues sí, los objetivos eran cuatro, en 

, 
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un principio: que se hiciera en un marco digno 
para la competición deportiva; que se hiciera con 
un coste mínimo, habida cuenta la situación eco- 
nómica y la realidad de una infraestructura de los 
estadios, que ya era buena; una obtención de fi- 
nanciación eficaz , y un equilibrio de ingresos y 
gastos del Comité. 

Pues bien, hay una enorme contradicción, por- 
que es dificil de explicar la teoría del Comité. Si 
la situación de los estadios en general es buena, 
¿cómo se solicita invertir más de 7.000 millones 
de pesetas en ellos? ¿Por qué se escogen tantos 
campos, tantas ciudades? ¿Qué motivaciones 
hubo y ha habido? ¿Cómo se va a compensar a 
otras ciudades que no van ser sedes a nivel de 
concesión de créditos? Téngase en cuenta que las 
ciudades sedes son las ciudades más ricas. 

Yo no sé si se está poniendo el señor Ministro 
muy nervioso, pero, desde luego, las contestacio- 
nes son muy latentes desde su propio sitio. 

Yo le voy a citar, para que se siga poniendo, 
quizá, nervioso, un dato muy anecdótico: los re- 
cursos extraordinarios para el Mundial-82, auto- 
rizados por reales decretos, vía loterías, quinielas 
y monedas, pueden alcanzar la cifra de 5.000 mi- 
llones de pesetas. Si los sumamos a la segunda 
partida, es decir, a la vía créditos cuyos recursos 
superan los 5.100 millones de pesetas -es intere- 
sante que atienda a esto, señor Ministro-, obten- 
dremos una cifra de más de 10.000 millones de 
pesetas, que se van a invertir en gradas y mejoras 
de 17 campos de fútbol y que supone el 15 por 
100 del déficit estimado por el Consejo Superior 
de Deportes de equipamiento deportivo comuni- 
tario que hay en este momento en este país; pero 
significa, además, lo gastado en cinco años por el 
Consejo Superior de Deportes en equipamientos. 

Por otro lado. el Banco de Crédito a la Cons- 
trucción va a conceder a once grandes clubs cre- 
ditos, yo diría que de dudosa recuperación, por 
valor de 3.232 millones de pesetas, que es más de 
lo concedido para construccion de instalaciones 
deportivas -3.21 1 millones- en los Últimos 
quince años por este Banco. 

Demos un  breve repaso a la tercera partida, la 
partida de la incógnita, la de las obras de infraes- 
tructura, la de las obras que la Administración 
tiene que adelantar o hacer de cara al Mundial-82 
para ese «compromiso de dignidad» a que antes 
aludíamos. 

Ahí destaca, fundamentalmente, el apartado de 
Radiotelevisión y el de telecomunicaciones, ya 

que hay otras obras que casi se desconocen o, qui- 
zá, se van a desconocer. Tenemos, por ejemplo, 
el caso del Aeropuerto de Madrid, cuyo proyecto 
de ampliación en su primera fase asciende a 
I .800 millones de pesetas y que fue aprobado en 
noviembre de 1979, adelantándose a la fecha que 
estaba prevista como consecuencia del aumento 
de tráfico aéreo que producirá el Mundial-82. 
iEse adelanto ha supuesto algún costo más del 
que estaba previsto? Creo que nunca se va a po- 
der saber eso. 

En una importante revista, el Presidente de 
RENFE, señor Rebollo, decía hace seis meses, re- 
firiéndose a la nueva fase de perfeccionamie1,ito 
de material de RENFE: «No quiero que ocurra lo 
mismo que con lo del Mundial-82. Mucho mate- 
rial que necesita Radiotelevisión tendrá que ser 
adquirido en el extranjero por no sacar los con- 
cursos a tiempo». Creo que es un  síntoma que, 
por venir de la persona que viene, debería ser bas- 
tante creíble, o debería serlo. 

Pero, todavía hoy, ni la infraestructura técnica 
de la RENFE ni los centros y medios de produc- 
ción de Radiotelevisión Española están en condi- 
ciones de prestar los servicios que la cobertura del 
campeonato debe requerir. 

Así, hay que distinguir tres apartados: ¿Qué se- 
rán inversiones que mejorarán realmente la red? 
¿Qué serán gastos en material que no servirá para 
nada después? Y también habría que saber: ¿qué 
era necesario para Radiotelevisión en estos mo- 
mentos? 

Voy a tener que pasar a un volapluma, porque 
el tiempo está pasando. 

El señor PRESIDENTE: Esta concluyendo, se- 
nador. 

El señor DELEGADO RUIZ: Ya, por eso. 
Gracias. señor Presidente. 

No quiero dejar de decir que el director de la 
cobertura del Mundial-82, señor Alberich, afir- 
maba en el Congreso, el 18 de marzo de 1980, 
que la cobertura del primer programa alcanzaría 
casi el noventa por ciento y el segundo casi el 
ochenta por ciento. Era algo mas pesimista. Que 
se llegaría a los 18.000 millones de inversión -a 
pesar de que el Gobierno un día había dicho que 
sólo iban a ser 10.500 millones-, dato que de- 
muestra una falta de previsión toa1 por parte del 
Gobierno en un año. ¡Ahora se dice que se van a 
gastar 18.000 millones en un año! Es una eviden- 
te falta de previsión. 
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Además de todo ello, para mayor desconcierto, 
se han vuelto a solicitar, hace unas semanas, 8 10 
millones de pesetas al Gobierno de lo que se pre- 
sume que van a sobrar de las quinielas y sobre lo 
que todavía no ha habido una decisión. 

En cuanto a las inversiones de Telefónica, las 
voy a pasar muy rápidamente diciéndole al señor 
Ministro si nos puede informar, en cuanto a las 
telecomunicaciones, sobre situación actual, plan, 
criterios, cobertura, tecnología aplicada, cómo se 
va a participar y el sentido real que tienen las in- 
versiones. 

Le diría también que, desde mi punto de vista, 
en cierto modo no puedo estar en contra de la ce- 
lebración de dicho campeonato en España, máxi- 
me cuando ya lo tenía comprometido. Ahora 
bien, la organización ha estado y está llena de in- 
congruencias; se debería haber abierto mucho 
más, se podría haber aprovechado enormemente, 
se tenía que haber planificado mucho antes y que 
cada responsabilidad hubiera estado compartida. 

¿Qué compensaciones van a tener los equipa- 
mientos básicos después de esto? Hay que dife- 
renciar gastos, hay que diferenciar competencias, 
hay que hablar con claridad de las inversiones. 
Me da la impresión de que, una vez más, hemos 
llegado tarde. 

Señor Ministro, esperamos su explicación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): Señor Presidente, señorías, es difícil 
contestar a un conjunto de insinuaciones (que si 
en determinadas empresas no está muy claro, que 
si determinados temas relativos a las inversiones 
tampoco están claros), cuando en el fondo sólo 
han sido eso, insinuaciones, manifestaciones uni- 
laterales, sin la seriedad, el rigor ni la responsabi- 
lidad que exige hablar desde esta tribuna. Alguna 
parte de la intervención del señor senador me re- 
cuerda, con todo el respeto, algunos usos radiofó- 
nicos que no voy a concretar más. 

Su señoría pretende que en este momento le 
conteste a toda esa serie de temas que, de forma 
extraordinariamente desordenada, nos ha venido 
exponiendo. Pues bien, no. Me voy a ceñir exclu- 
sivamente a las preguntas que figuran en la inter- 
pelación por escrito y, además, voy a tratar de 
aclarar un poco los temas, no tanto para la Cáma- 
ra, que creo que los puede tener claros en sus con- 

ceptos generales, sino especialemente para tratar 
de poner un poco de orden en la cabeza de S. S. 

Indudablemente, vamos a hablar de finanzas, y 
no de «financias», como dice S. S., e indudable- 
mente vamos a hablar de fechas y no vamos a de- 
cir: Acuerdo del 18 de noviembre de 1982. Espe- 
ro que el 18 de noviembre de 1982 estemos todos 
para verlo. Vamos a hablar de fechas concretas. 
Cuando nos referimos a intervenciones en Comi- 
siones Parlamentarias, digamos que año se han 
producido y no mezclemos con intervenciones 
del año 80 las del año 8 1, etcétera. 

En primer lugar, vamos a decir lo siguiente: los 
Campeonatos Mundiales de Fútbol los promueve 
un Organismo internacional que se llama la 
FIFA, que tiene la responsabilidad, la competen- 
cia y la posibilidad de organizar esos campeona- 
tos y de fijar las sedes. Por lo tanto. esta organiza- 
ción, a la que S .  S. también ha distinguido con 
una de sus peculiares definiciones. es una institu- 
ción importante en el mundo del deporte, in- 
fluyente internacionalmente, que tiene una anti- 
güedad superior a cincuenta años y que, con to- 
dos sus defectos, no creo que haya sido objeto de 
un tratamiento tan singular como ése al que le ha 
sometido S. S. anteriormente. 

En segundo lugar, cuando esta Federación In- 
ternacional de Fútbol organiza campeonatos, de- 
lega su organización en un país y exige unas de- 
terminadas condiciones para poder celebrar el 
campeonato. Y entre las condiciones que exige, 
lógicamente, esta la de que. en función del núme- 
ro de partidos o del número de actividades depor- 
tivas, el país garantice que va a haber cierto nú- 
mero de campos de fútbol y que va a haber una 
apoyatura en medios de comunicación y de posi- 
bilidades de transmisión del campeonato en con- 
gruencia con la importancia del mismo y con los 
modelos, que no hay que inventar, que viene de- 
terminando la práctica cada cuatro años, que es 
la periodicidad con que se celebran estos cam- 
peonatos. 

Por lo tanto, cuando se tomó esa decisión (yo 
no tenía ninguna competencia en el mundo del 
deporte ni creo que en el área de la política), pue- 
de ser que se tomara una decisión afortunada o 
no, puede ser que en ese momento quizá lo pru- 
dente hubiera sido no pensar en organizar un 
Campeonato Mundial en España, pero el hecho 
concreto es que, una vez asumido el compromiso 
de organizar un Campeonato Mundial. hay que 
hacerlo eficazmente, dignamente y.  al mismo 
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tiempo, con un sentido de mesura en los gastos y 
en la utilización de los medios financieros. 

Tampoco conviene olvidar, aunque quizá S. S. 
se sienta mas proclive a otros deportes que al fút- 
bol, pero no debe desconocerlo, que en este cam- 
peonato, por decisión de la propia Federación In- 
temacional de Fútbol y de las asociaciones nacio- 
nales de los países que forman parte de la FIFA, 
se adoptó la decisión de que el número anterior 
de equipos que vinieran a jugar fuera superior al 
de anteriores competiciones. Por lo tanto, ante el 
aumento notorio del número de equipos, eviden- 
temente es más compleja la organización del 
campeonato. 

Independientemente de ello, a la vista de estas 
exigencias, en su día se constituyó una comisión 
coordinadora, una comisión en la que hay repre- 
sentantes de los Departamentos de la Adminis- 
tración que pueden, de alguna manera, facilitar 
los medios necesarios para que pueda celebrarse 
el campeonato adecuadamente, sin perjuicio de 
seilalarle a S. S. que alrededor de este Campeona- 
to Mundial, no es que haya habido una especula- 
ción de utilización de medios y de realización de 
inversiones extrañas, sino que lo que ha habido 
- como he dicho en intervenciones anteriores en 
esta misma tribuna, y me remito a la del mes de 
noviembre de 1 9 8 6  han sido unas expectativas, 
pidiendo que, con la excusa del Mundial, se reaii- 
zarán toda clase de inversiones, obras y gastos 
que tenían que ver muy relativamente con el 
Mundial. En aquella ocasión cité, por ejemplo 
(no voy a decir el nombre), una gran capital por 
la que pasa uno de los principales ríos espafioles, 
que pedía que se hiciera un puente sobre ese río 
-cuyo costo es bastante considerable- con mo- 
tivo del Mundial, cuando en aquella ciudad se 
iban a jugar, probablemente, dos partidos. Otra 
capital importante, castellana, pidió que se hicie- 
ra el Metro con motivo del Mundial, cuando PO- 
siblemente allí sólo se iban a jugar dos o tres par- 
tidos. 
Lo que ha tenido que hacer la Administración 

en este caso ha sido no alentar ni lanzarse al gasto 
desenfrenadamente, sino poner mesura y decir 
Señores, pongamos los pies en el suelo; hagamos 
un campeonato digno y decoroso, con el prestigio 
que le corresponde a un Estado como España 
(que es algo mas que lo que S. S. ha dicho). Es de- 
cir, que aunque seamos económicamente una po- 
tencia de grado medio, somos históricamente un 
país importante, y yo me enorgullezco de ello. 

Por tanto, no depauperemos tanto nuestra situa- 
ción. Lo que si somos es un país de recursos eco- 
nómicos limitados, y esos recursos los tenemos 
que utilizar con mesura y seriedad, pero, al mis- 
mo tiempo, con los suficientes para que ese Cam- 
peonato Mundial pueda celebrarse con un míni- 
mo de dignidad en cuanto a la Organización. 
Y, a la vista de las exigencias de la FIFA, se han 

ido coordinando alrededor de este Comité del 
Mundial una serie de departamentos que, en una 
u otra medida, podían colaborar al mejor funcio- 
namiento de este Mundial. Por tanto, en el Real 
Comité no se ha creado un Órgano especial y de 
una naturaleza jurídica «sui generiw, sino que se 
ha creado una especie de Comisión interministe- 
rial. Para presidirla se pensó en una persona que 
tiene sobre sí la ventaja, en primer lugar, de no 
ser funcionario adscrito a uno u otro Departa- 
mento, con lo cual su grado de independencia es 
mucho mayor en el orden de que, si hubiera sido 
funcionario, se podía pensar que iba a tener su 
Departamento en mayor grado o cota de influen- 
cia en el Mundial. En segundo lugar, había acre- 
ditado en el mundo del deporte español una com- 
petencia y unos conocimientos en encuentros in- 
ternacionales y conocía qué es lo que ocurría en 
esta especialidad concreta del deporte, que es el 
fútbol. No en vano había sido vicepresidente de 
un club importante, presidente de una Federa- 
ción internacional y una persona muy conocida 
en el mundo del deporte, especialmente del fút- 
bol y del baloncesto. 

En consecuencia, como yo no intervine en la 
selección de esta persona -aunque estaba en el 
Consejo de Ministros cuando se la nombró-, me 
parece que puedo elogiar el acierto de su nombra- 
miento, pues aunque S. S. en algunas de las mani- 
festaciones que ha hecho en este sentido ha sido 
prudente, cuando citaba al presidente del Mun- 
dial lo hacía diciendo: «No sabemos si este señor 
dijo o no dijo...», etcétera. Quiero dejar las cosas 
suficientemente claras al respecto. 

En tercer lugar, quiero decir que como conse- 
cuencia de las exigencias de la FlFA se plantea- 
ban, para la buena organización del campeonato, 
tres tipos de necesidades. De una parte, el que hu- 
biera unos campos de fútbol donde se pudiera ju-  
gar adecuadamente y cuyo aforo permitiera la 
asistencia del mínimo de espectadores que exige 
la FIFA en sus Reglamentos para que un campo 
pueda ser sede de esta competición. Por tanto, 
cuando en algunos casos se facilitan ayudas, no 
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son sólo ayudas para la mejora de los campos, 
sino para conseguir el porcentaje de localidades 
sentadas que exige la FIFA para poder prestar 
adecuadamente este espectáculo y, por otra parte, 
tener en cuenta los ingresos que indudablemente 
la FIFA contempla también como organizadora, 
sin perjuicio de las delegaciones que a efectos 
funcionales establece. 

Luego esa es la primera fase de inversiones, 
para que los campos reúnan las condiciones nece- 
sarias, Lo que pasa es que, paralelamente con la 
celebración de este campeonato, una serie de 
campos de fútbol han querido mejorar sus insta- 
laciones, puesto que en ellos iban a jugarse un 
mayor número de partidos, y han solicitado unos 
créditos, que el Gobierno, en su día, acordó con- 
cederlos con garantía hipotecaria, señor delega- 
do. Por tanto, S. S. sabrá que las garantías reales 
responden con mayor seguridad que las garantías 
meramente personales, de las sociedades o enti- 
dades que asumen la deuda. Ello quiere decir 
que, en este sentido, el dinero que sale del Banco 
de Crédito Local o el que sale del Banco de Crédi- 
to para la Construcción tiene las correspondien- 
tes garantías reales y, por tanto, probabilidades 
serias de conseguir, si no se devuelven los présta- 
mos por la vía ejecutiva, la recuperación de cau- 
dales públicos. 

En segundo lugar, había, paralelamente, la ne- 
cesidad de que, dada la expectación que suele 
existir alrededor de estos campeonatos y la de- 
manda de transmisión informativa hacia el exte- 
rior, se montaran los servicios informativos nece- 
sanos para poder atender la afluencia de repre- 
sentantes de los medios de información que nor- 
malmente asisten a este tipo de competiciones. 
En consecuencia, si no recuerdo mal en este mo- 
mento, me parece que debe haber inscritos alre- 
dedor de unos tres mil periodistas que van a des- 
plazarse exclusivamente para transmitir informa- 
ción del Mundial. Esto requiere que en los cam- 
pos de fúbol, de acuerdo con las normas de la 
FIFA y los usos y prácticas que se han venido es- 
tableciendo en otros torneos mundiales, por 
ejemplo el de la Argentina, -el Último que se ha 
celebrado-, existan instalaciones que permitan 
pupitres de redacción a los periodistas, un nÚme- 
ro de líneas de teléfono suficiente para poder co- 
municar, un número de cabinas, etcétera, sin per- 
juicio también, de la posibilidad de los servicios 
fotográficos, etcétera, que requieren, evidente- 
mente, unas instalaciones en los campos de fútbol 

que normalmente no tienen, porque no las re- 
quieren para la información normal de los tor- 
neos nacionales o partidos internacionales que de 
tiempo en tiempo pueden celebrarse en los mis- 
mos. Por tanto, son inversiones coyunturales, 
pero unas inversiones exigidas por la propia na- 
turaleza del espectáculo, sin las cuales no se con- 
cedería la celebración del campeonato y que, ló- 
gicamente, no deben soportar unilateralmente los 
clubs de fútbol, que lo que hacen es prestar su 
campo, con una relativa participación en los in- 
gresos de los partidos. 

Por otro lado, es lógico que la mayoría de los 
telespectadores españoles puedan tener la posibi- 
lidad de contemplar los partidos a través de un 
medio de comunicación tan importante como es 
la televisión; que puedan verlos sin asistir a los 
campos, bien por razones, muchas veces, de dis- 
tancia o bien otras veces, por razones económi- 
cas, aunque las entradas van a ser un cincuenta 
por ciento mas baratas que en la Argentina (eso se 
ha conseguido de la FIFA: el cincuenta por cien- 
to más baratos los precios que en Argentina). 
Pero a pesar de ello, como la FIFA se lleva una 
parte importante de la recaudación porque con 
esos ingresos tiene que retribuir a los equipos de 
fútbol que participan y que son los que dan el es- 
pectáculo, pese a la limitación que supone las en- 
tradas más baratas, habrá muchos ciudadanos es- 
pañoles que quieran ver desde su casa tranquila- 
mente el torneo. Eso ha determinado que Televi- 
sión Española. que tenía, como dije desde esta tri- 
buna en el cortísirrio tiempo que TVE tuvo de- 
pendencia del Ministerio de Cultura siendo yo ti- 
tular de la cartera, una serie de inversiones para 
mejoras de programación en la primera y segunda 
cadenas que podrían haberse situado en los año 
1982, 1983 y 1984, sin embargo, con motivo del 
Mundial trataba de acelerar estas inversiones 
(que en el fondo respondían a una demanda de 
servicios televisivos que existía en muchas locali- 
dades españolas donde todavía la primera cadena 
no llega, o llega insuficientemente, y donde no 
tienen las mismas posibilidades que los privile- 
giados que ven las dos cadenas) para poder trans- 
mitir el Mundial, sin salirse de los presupuestos 
Drdinarios en que figura la dotación que tiene Te- 
levisión. 

Con estos medios, Televisión Española tenia 
que atender, dándoles preferencia en sus planes, a 
unas inversiones para poder mejorar las dotacio- 
nes de la primera y segunda cadenas, sin perjuicio 
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de tener que realizar en Madrid - c o n  ocasión del 
Mundial, pero teniendo una gran rentabilidad en 
cuanto a la mejora técnica y a la repercusión fu- 
tura del servicio de televisión en los próximos 
años- unas inversiones que, por supuesto, se en- 
cuadraban dentro de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Por tanto, quiero decir que, en este aspecto, son 
las tres razones que motivaban que hubiera nece- 
sidad de inversiones o de gastos de diversa natura- 
leza. 

Me encuentro en la circunstancia, si quieren 
SS. SS., de ser todo lo minucioso que deseen. 
Tengo aquí el Plan de Televisión, sobre el que me 
puedo extender con toda clase de detalle, pero no 
sé cuál es el límite de intervención, señor Presi- 
dente, en contestación a la interpelación. 

El señor PRESIDENTE: El que aconseja una 
razonable prudencia, señor Ministro. (Risas.) 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): Estamos de acuerdo, señor Presiden- 
te, pero si alguna vez se extiende este Ministro 
cuando sube a esta tribuna, piensen ustedes el gé- 
nero de preguntas: dígame usted exactamente las 
cifras, etcétera. Yo puedo leer las preguntas. Pues 
bien, yo vengo documentado y puedo decirles 
que Televisión está contemplando la retransmi- 
sión de 52 partidos, procedentes de 17 estadios, 
con la debida asistencia técnica a los centenares 
de corresponsales de televisión, y que todo deter- 
mina el que se hayan tenido que establecer unos 
criterios, como son retransmitir los aconteci- 
mientos deportivos ligados al Mundial con cali- 
dad de fiabilidad; en segundo lugar, garantizar al 
país una correcta recepción de dichas retransmi- 
siones. Todo ello impone unas exigencias en cada 
estadio, que voy a decir para que se hagan una 
composición de lugar cuando haya dicho estas ci- 
fras, que a todos nos preocupan y a todos nos 
asustan -¡qué más quisiera yo, para poder aten- 
der determinadas inversiones que el Ministerio 
de Cultura o los Servicios Culturales demandan, 
recibirlas!-, pero puesto que esas cantidades que 
tanto asustan tienen una justificación lógica, una 
vez que se ha metido uno a organizar un campeo- 
nato mundial. Estas exigencias son, por ejemplo: 
que en cada campo tiene que haber dos unidades 
móviles, cinco cámaras de un tipo y tres de otro, 
además de los enlaces móviles para unir el esta- 
dio con la red de enlaces fijos y con el centro emi- 

sor de Madrid. Este tipo de inversiones, induda- 
blemente, tiene una gran importancia. 

Por otro lado, la concentración de los corres- 
ponsales en Madrid y Barcelona, como sedes, la 
primera, del partido inaugural y, la otra, del par- 
tido final, exige también que en estas capitales la 
inversión sea más importante, haciendo necesaria 
una renovación de redes, etcétera. 

A la vista de estos objetivos y con la idea, como 
ya se ha citado aquí, de un funcionario de Televi- 
sión, señor Aymerich, de que se pudiera cubrir el 
95 por ciento con la primera cadena del espacio 
televisivo, y el 80 por ciento del segundo progra- 
ma, todo esto planteaba dos opciones para la co- 
bertura, en cuanto a posible financiación. Había 
una propuesta Óptima de Televisión, para la que 
pedía 22.000 millones de pesetas; había otra se- 
gunda propuesta, que encontraba mínima, para 
la que pedía 18.000 millones de pesetas. Pues 
bien, el Gobierno, cuando tuvo que adoptar una 
decisión, dijo que ni los 22.000 ni los 18.000 mi- 
llones de pesetas y que Televisión únicamente 
tendría que cubrir sus inversiones con 10.500 mi- 
llones de pesetas. 

Luego, señores míos, nada de derroche y nada 
de generosidad o falta, podríamos decir, de sensi- 
bilidad con otras necesidades del país, sino que se 
fuera al «minimun minimorum)), por debajo del 
presupuesto que había establecido inicialmeiiiz 
la propia Televisión: es decir, 10.500 millones de 
pesetas. El hecho de que S. S. utilice otras cifras 
quiere decir que Televisión, al margen de sus in- 
versiones programadas, de la cantidad total que le 
facilitan los Presupuestos Generales del Estado, 
en 198 1 y 1982, separa o destina 10.500 millones 
de pesetas para esto. Y es por ello por lo que le 
faltan los 800 millones de pesetas a que se ha refe- 
rido S. S. 

Y conste que de lo que dice Televisión me li-  
mito a transmitir lo que me dan, porque con Te- 
levisión el Ministerio de Cultura, afortunada- 
mente, no tiene en este momento ninguna rela- 
ción administrativa. Y como se trata de un  ente 
público, si S. S .  quiere mas datos de Televisión, 
se cita a Comisión o en la forma que permita el 
Reglamento, al señor director general del Ente 
Público RTVE para que éste ofrezca más datos y 
más información. 

Por lo que se refiere a telecomunicaciones, en 
Este sentido no hay ningún presupuesto extraor- 
dinario. En las competencias del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones entra el Aero- 
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puerto de Barajas, y S.S. sabe que es un aero- 
puerto que fue construido en una época a trasma- 
no o, si se quiere, retardadamente con relación a 
los vuelos por turbina. 

EL proyecto del Aeropuerto de Barajas es del 
año 1953; es un aeropuerto absolutamente afun- 
cional y, tarde o temprano, había que arreglarlo. 
EL Ministerio de Transportes lo único que ha he- 
cho, dentro de los créditos que tiene en su propio 
presupuesto y sin perjuicio de atender a nuestra 
red de aeropuertos, que es una de las mejores de 
Europa, ya que creo que hay pocos países con la 
extensión de España que tengan el número de ae- 
ropuertos que nosotros tenemos; lo único que ha 
hecho, digo, el Ministerio de Transportes, repito, 
dentro de la discrecionalidad que le permiten los 
Presupuestos Generales del Estado, es poner 
mayor énfasis en las obras en Barajas, que en todo 
caso eran necesarias, puesto que muchos de uste- 
des sufren continuamente los problemas de trans- 
portes de equipajes y de fiincionalidad de dicho 
aeropuerto. 

En lo que se refiere estrictamente a telecomu- 
nicación, la Compañía Telefónica Nacional, den- 
tro de sus planes de financiación y teniendo en 
cuenta que tiene un programa de expansión de su 
red de comunicaciones, habrá hecho las corres- 
pondientes inversiones, teniendo en cuenta que 
es una empresa mixta que busca, primero, prestar 
un servicio y, seguido, la rentabilidad suficiente 
para su subsistencia. Pero esto no ha supuesto la 
concesión de créditos extraordinarios; se ha mo- 
vido dentro de la línea normal de los presupues- 
tos, estableciendo unas prioridades que las Cama- 
ras, en el presupuesto de 198 l y probablemente 
en el de 1982, tendrán la posibilidad de contem- 
plar y de poder explicar por que en unas priorida- 
des se ha puesto mayor acento que en otras. N o  
obstante, insisto en que son decisiones discrecio- 
nales, siempre dentro del ámbito de los Presu- 
puestos ordinarios del Estado. 

En cuanto a otras obras de infraestructura, en 
los Presupuestos Generales del Estado no se han 
contemplado obras extraordinarias para el Mun- 
dial. De lo que se trata es de que los estadios don- 
de se celebren los partidos reúnan las condiciones 
adecuadas, que haya un aparcamiento suficiente 
y que se puedan transmitir dichos partidos dentro 
y fuera. 

N o  es de extrañar que haya determinadas ciu- 
dades que hayan querido, con motivo del Mun- 
dial, mejorar la vía de acceso al estadio, asfaltar 

un aparcamiento etcétera, ya que son obras que 
en todo caso hubieran sido necesarias, Ocurre lo 
mismo que con los Presupuestos Generales del 
Estado, que probablemente en el plan de priori- 
dades dentro de los presupuestos de 1981 o de 
1982, en lugar de construir una determinada cal- 
zada o en lugar de asfaltar otra parte de la ciudad, 
se habrá puesto más atención, por la dignidad, 
por el prestigio o por la imagen, etcétera, en in- 
versiones de este tipo, para lo que sí ha habido, y 
ya lo he repetido anteriormente, más ilusión. 

%o obstante, cuando se pide para los adminis- 
trados nunca puede ser criticado, pero sí rechaza- 
do por razones económicas. Lo que ha ocurrido 
también alrededor del Mundial es que muchas 
Corporaciones han señalado que tenían que ha- 
cer más obras en los accesos, carreteras, etcétera; 
pero el tratamiento que ha hecho el Ministerio de 
Obras Públicas, dentro de sus inversiones ordina- 
rias, dentro del propio presupuesto, es quizá, en 
algún caso, establecer conversaciones con algún 
Ayuntamiento para que esas obras de infraestruc- 
tura - e n  el ejercicio de la discrecionalidad, repi- 
to- se aceleraran, o si, por ejemplo, en el proyec- 
to existía una vía que se iba a construir dentro de 
dos años, adelantarla. Pero esa vía, en todo caso, 
era necesaria. Insisto en que no se han hecho 
obras especiales para el Mundial, lo que se ha he- 
cho es poner mayor acento en alguna obra de 
conservación, mantenimiento o reparación. Eso 
es lo que han hecho también algunos Ayunta- 
mientos. 

Alguna de las preguntas que hace S .  S. no las 
ha mencionado en su intervención, porque lo que 
interesaba era hacer un juego de cifras a las que 
no tengo por qué responderle ahora. En el Mun- 
dial existe un interventor general del Estado, una 
contabilidad muy clara entre los ingresos que 
proceden de ayudas que recibe del Estado y los 
que proceden de actividades estrictamente depor- 
tivas: existe esa contabilidad, repito, y luego me 
referiré también a la Comisión de Seguimiento. 
Luego, cuando termine el ejercicio y, sobre todo, 
cuando termine el Mundial, haremos el balance y 
veremos si hay beneficio o no. Yo no voy a caer 
en el optimismo de algún dirigente que ha dicho 
que quizás iba a haber beneficios. No voy en este 
momento a curtir la piel del oso antes de que se 
haya celebrado el Campeonato. Por tanto, sean 
cuales sean los ingresos, hay una contabilidad 
que tengo entendido que es absolutamente clara y 
transparente y, sobre todo, existe un interventor 
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general del Ministerio de Hacienda para interve- 
nir cada uno de los gastos y de los ingresos que se 
realicen denro del propio Comité del Mundial. 
Por tanto, quiero decir que no voy a entrar en este 
juego de cifras. Explicaré sólo por qué se gasta, 
por qué se invierte y con qué garantías. 

En cuanto al plan de seguridad de que hablaba 
S. S. ,  lógicamente existe un plan de seguridad. 
Nos preocupan bastante todos los problemas de 
seguridad en esos diecisiete campos entre el 1 1 de 
junio y el 13 de julio de 1982. Hay motivos 
-ojalá  no los haya en ese momento, pero hoy 
por hoy existen- para tener esa preocupación. 
Se están tomando todas las medidas razonables 
que se puedan adoptar para evitar problemas. In- 
dudablemente, por la propia naturaleza de la se- 
guridad, no voy a exponer ese plan, porque no lo 
conozco. Lo que sé es que se está tratajando en 
ese plan de seguridad y la Dirección General de 
Protección Civil esté contemplando otros aspec- 
tos que pudieran producirse con ocasión de con- 
centraciones importantes de personas en los cam- 
pos de fútbol. 

En cuanto a las relaciones con las Administra- 
ciones regionales, locales o provinciales, existe 
una delegación en cada una de las sedes estableci- 
das y en esta delegación existe una coordinación 
permanente con la representación municipal 
para los problemas concretos y específicos que se 
puedan plantear en cada una de las sedes. Luego, 
por tanto, existe esta relación y estas conversacio- 
nes. Lo que no tendría sentido es que incorporá- 
semos una representación al comité nacional 
cuando los problemas concretos y específicos de 
cada municipio son de muy diversa naturaleza. 
Existe, por ejemplo, el de Madrid, que lo Único 
que tiene que hacer el Ayuntamiento es dar una 
autorización a fin de construir una pasarela para 
llegar al estadio donde se celebrarán los campeo- 
natos. Probablemente no tiene que hacer ningún 
tipo de inversión. Quizá de alguna otra ciudad 
más pequeña -incluso hay algún equipo que está 
en Segunda B que va a ser sede del Mundial- los 
problemas son de otra naturaleza. Luego lo que 
se hace es, en cada Comité Local de Coordina- 
ción, contemplar los problemas que puedan exis- 
tir. 

En cuanto al Comité del Mundial, existe un re- 
presentante del Ministerio de Obras Públicas 
que, en alguna medida y dentro de esa mesura de 
utilización de los Presupuestos ordinario, se utili- 
za para que colabore a resolver problemas que a 

veces desbordan las posibilidades concretas o in- 
mediatas de ese ayuntamiento. 

En cuanto al gasto de inversión a realizar por el 
comité, qué instalaciones son recuperables, etcé- 
tera, digo a S. S. lo que he dicho inicialmente: que 
hay una serie de inversiones que mejoran noto- 
riamente los campos de fútbol. Probablemente 
muchos de esos clubs lo tenían en proyecto. Lo 
vemos en el propio Madrid, que está mejorando 
el estadio del Real Madrid, que está cubriendo 
parte de la tribuna exterior y que, probablemen- 
te, estaba en su programa hacerlo. En este caso se 
va a encontrar con la posibilidad de unos crédi- 
tos, con garantía real, por supuesto, que tendrá 
que devolver a unos intereses razonables. 

Los campos que son sede del Mundial mejora- 
rán sus instalaciones deportivas con ocasión de la 
celebración del Mundial. ¿Qué cantidades son re- 
cuperables? Pues los intereses y el principal. In- 
dudablemente, todas las cantidades que se pres- 
tan para inversión para la mejora del campo. Lo 
que no parece lógico que se pretenda es que se 
tengan que devolver aquellas cantidades que son 
inversiones puramente coyunturales, como son 
esas cabinas, esos pupitres, esa serie de elementos 
que no sirven para nada en el futuro a los campos 
sedes del Mundial y que, inexorablemente, es re- 
tirado. En su momento se verá en qué. medida 
puede recuperarse alguna parte de esas cantida- 
des. Indudablemente vendiendo esos elementos 
mucho más barato que el costo y, si no se retira, 
porque es más oneroso, se queda para los propios 
campos y los representantes de la prensa tendrán 
un sitio extraordinariamente cómodo, que nunca 
había soñado tener. 

En cuando a las inversiones de Televisión, un  
medio tan importante como Radiotelevisión, in- 
dudablemente el hecho de que acelere unas in- 
versiones y que con ocasión del Mundial se mejo- 
re el servicio, que la televisión se extienda a un 
número más importante de ciudadanos, ojalá el 
Mundial no fuera el motivo, sino que de tiempo 
en tiempo se sensibilizara un poco la Administra- 
ción para adelantar inversiones y facilitar la me- 
jora de servicios. Creo que todo lo que se invierta 
en Televisión con ocasión del Mundial es renta- 
ble desde el punto de vista del servicio público de 
televisión. Lo único que ocurre es que Televi- 
sión, los planes que tenía para hacer, por ejem- 
plo, otros estudios, o algunos otros planes de in- 
versión que tuviera, tiene que concentrarlos en 
este momento en inversiones tendentes a mejorar 
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la expansión de la red y la visualidad de sus pro- 
gramas entre los televidentes. 

Finalmente, se está hablando de estos benefi- 
cios y yo insisto en lo que decía a S.S . :  va a haber 
claramente una distribución de beneficios perfec- 
tamente transparente. 

La FIFA, como organizadora, se lleva una can- 
tidad que distribuye entre todos los equipos, en 
función del número de partidos en que partici- 
pen, cosa que indudablemente les compensa. 
Tampoco hay que olvidarse de que la FIFA, 
como organizadora, es la que contrata la gran pu- 
blicidad del Mundial, es decir, no la contrata el 
comité espaiiol ni la Federación Española de Fút- 
bol, sino la FIFA, y ya se sabe que la FIFA se rige 
por un reglamento que es público y que, para me- 
jorar la información de S .  s., no tengo inconve- 
niente en facilitarle, que era anterior a la acepta- 
ción por España de ser sede para el Campeonato 
Mundial o a haberlo solicitado; luego lo que hace 
la FIFA es exigir que se cumpla su reglamento, 
porque quien pide ser sede para la celebración de 
un Mundial tiene que ajustarse a las condiciones 
que la FIFA establece para todos los países; lo 
mismo cuando se celebraron en Alemania o en 
Argentina, cuando se celebran en España o cuan- 
do se celebren en el futuro, probablemente, en 
otro continente. 

Es decir, que las reglas de la FIFA, en cuanto a 
la posibilidad de contratar una serie de servicios 
con relación al Mundial, indudablemente entran 
dentro de su esfera de competencias. Lo que sí 
está haciendo el Comité del Mundial con algunos 
servicios que se van a prestar en el interior de Es- 
paña es exigir que la totalidad de esos servicios 
sean suministrados por firmas españolas que tie- 
nen sede en España, que tributan en España y que 
dan ocupación a trabajadores españoles. 

En este sentido, a pesar de que ha habido una 
serie de ofertas con relación a servicios o manifes- 
taciones, podíamos decir, complementarias, tan- 
to de venta de objetos como de servicios publici- 
tarios en función de los símbolos, etcétera, todo 
lo que se mueve en el marco estrictamente espa- 
ñol se ha hecho siempre exigiendo y dando prefe- 
rencia a las firmas españolas frente a ofertas, más 
importantes en algunos casos, de firmas de fuera 
de nuestras fronteras. 

Finalmente diré a S .  S .  que existe. para mejor 
conocimiento del Parlamento, una Comisión 
Mixta de Seguimiento, a la que S .  S .  se ha referi- 
do, y puedo decir a S ,  S .  que si se retrasó fue por 

la falta de acuerdo de algunos de los grupos en se- 
ilalar su representante. Puede ser que algún grupo 
fuera ágil en la designación del representante y 
que algunos otros grupos se retrasaran más. Des- 
de hace cinco meses, desde el mes de enero, está 
funcionando esta Comisión de Seguimiento que 
se viene reuniendo a continuación de las reunio- 
nes del comité organizador del Mundial y, para 
mayor transparencia, a petición de un compañe- 
ro de S .  S .  del Grupo Socialista del Congreso 
-no sé concretamente la ubicación de S. S.-, se 
ha dado entrada a los medios de comunicación, 
los demás partidos han estado de acuerdo y el Co- 
mité del Mundial también, y existe una Comisión 
Mixta formada, si no recuerdo mal, por ocho re- 
presentantes del comité organizador que se reú- 
nen con parlamentarios representantes de todos 
los grupos, que forman parte de la Comisión de 
Cultura del Congreso, y en esas reuniones no se 
escamotea ninguna información. Se les facilitan 
informes exhaustivos de todos los datos que soli- 
citan, además de todos aquellos que piden para la 
reunión siguiente, y periódicamente se les facili- 
tan informes detallados no sólo de la gestión, sino 
de todas las inversiones, de todos los datos econó- 
micos. En general, después de cada una de estas 
reuniones, las posiciones o manifestaciones que 
han venido haciendo los parlamentarios que inte- 
gran esa Comisión suelen ser laudatorias hacia la 
buena gestión del Comité del Mundial, que hacen 
las cosas correcta y seriamente, y se va cumplien- 
do el programa elaborado. 
Yo me temo que a S .  S .  le apetecería mucho ser 

de ese comité y, probablemente, cstá queriendo 
hacer méritos para pertencer a el. No  puedo ex- 
plicar la vía reglamentaria; no tendría inconve- 
niente porque, probablemente, si S. S. formara 
parte de ese comité, nos habría ahorrado gran 
parte de la interpelación que he tenido que con- 
testar esta tarde. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores senadores de 
grupos parlamentarios que vayan a intervenir en 
el debate posterior? (Pairsa.) 

Senadores Nadal Company. Cabrera Bazán. y 
Pérez Crespo, por diez minutos, como máximo. 
cada uno. 

Tiene la palabra el señor Nadal Company. por 
el Grupo Parlamentario Cataluña, Democracia y 
Socialismo. 

El señor NADA1 COMPANY: Señor Presi- 
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dente, señorías, excelentísimo señor Ministro, 
permítanme que me presente, por lo menos en el 
orden deportivo, pues he tenido el honor de ocu- 
par los últimos lugares en centenares y centenares 
de competiciones deportivas. Esto quiere decir, 
señor Ministro. que soy un fiel discípulo del ba- 
rón de Coubertín y, en cierta manera, me da au- 
toridad, y a la vez una preocupación, para hablar 
de un tema tan apasionante como es el deporte en 
general. 

Desde luego, no es mi propósito el causar la 
más mínima molestia ni poner en evidencia al ex- 
celentísimo señor Ministro ni muchísimo menos, 
simplemente ponerle de manifiesto la preocupa- 
ción que ha levantado en todo el país la enorme 
manipulación de miles y miles de millones de pe- 
setas en unos momentos en que nuestras posibili- 
dades son auténticamente desesperadas. Esto en 
u n  orden de cosas. 

En otro orden de cosas, nuestro país puede hoy 
presumir de ser uno de los mejor dotados en ins- 
talaciones deportivas de fútbol y uno de los peor 
dotados en instalaciones deportivas de otros de- 
portes no dedicados al fútbol. Mientras que el fut- 
bol español dispone de los mejores jugadores o, 
por lo menos, los paga de la mejor manera que se 
paga en todo el mundo, nuestras otras instalacio- 
nes y actividades deportivas se las tienen que ver 
y componer para disponer de medios y, sobre 
todo, de entrenadores. Concretamente, yo le diría 
que en atletismo y natación no tenemos u n  profe- 
sorado de educación física capaz de orientar uno 
y otro deporte, y son los dos deportes olímpica- 
mente básicos. Le contaré una anécdota no muy 
reciente: yo he visto un  profesor de educación ti- 
sica, por ejemplo, entrenar en cursillos de nata- 
ción con americana y corbata. Esto para que el 
señor Ministro tome nota de cómo van las cosas 
en los otros deportes y lo bien que van las cosas 
en el aspecto de fútbol. 

He dicho esto para poner de manifiesto que no 
creo que haga falta mejorar mucho más las insta- 
laciones de nuestros campos de fútbol Barcelona 
y Madrid disponen de los mejores estadios del 
mundo; Valencia y Sevilla. formidables ambos en 
relación con sus respectivas ciudades. Lo mismo 
podríamos hablar de Zaragoza, de Bilbao, San- 
tander, etcétera. Incluso en Segunda División hay 
estadios estupendos, que son la admiración de 
propios y extraños. 

Pues bien, señor Ministro, usted ha hablado de 
hipotecas, y las hipotecas, señor Ministro. si no 

recuerdo mal, por lo menos, se deben devolver, 
aunque en el orden deportivo, afortunadamente, 
existe la costumbre de no devolverlas. Pero si se 
piensan devolver, esto supone un ahorro dramá- 
tico para muchos clubs deportivos, que se ven en 
el futuro condicionados por estas hipotecas. Des- 
graciadamente, las inversiones en los campos de 
fútbol, deportivamente son irrentables porque no 
sirven más que para fútbol. Si a la vez que estas 
inversiones se estimulara su ampliación para que 
en propio campo de fútbol quedaran residuos de 
estas olimpiadas futbolísticas para las olimpiadas 
de verdad, algo habríamos ganado, pero creo que 
se va a perder buena parte del presupuesto sin ha- 
ber conseguido levantar a nuestro país a la altura 
necesaria en el deporte en general. 

Todo lo que estoy diciendo, señor Ministro, re- 
sulta incluso impopular, porque nuestras masas 
deportivas parece que solamente tengan un  eje, y 
este eje sea el admirar a los héroes de los domin- 
gos; pero aunque sea impopular, como soy socia- 
lista, entiendo debo arrostrar la impopularidad si, 
a pesar de 1á impopularidad, trabajo para la po- 
pularización del deporte, que es lo que, en defini- 
tiva, en esta área a nosotros nos interesa, y a uste- 
des, partido del Gobierno, no dudo que también 
les interesa. 

Su señoría, hace unos momentos, pretendía ob- 
sequiarnos con una larga documentación, a cuyo 
gracioso regalo no renunciamos, y esperamos de 
su proverbial amabilidad pondrá a nuestra dispo- 
sición un ejemplar, que servirá para documentar- 
nos y, en todo caso, para poder informar en nues- 
tras circunscripciones de cómo y de qué manera 
han ido las cosas, porque, la verdad sea dicha, a 
pesar de su notable esfuerzo para explicarnos 
cómo éstas van, no creo que de una manera pun- 
tual haya respondido, señor Ministro, y perdóne- 
me, a las preguntas muy concretas y precisas que 
se le hacían por parte del senador Delgado. 

Yo entiendo que esto ofrece dificultad, porque 
este baile de millones no hay quien lo sostenga ni 
quien lo entienda, pero estamos ante un compro- 
miso del que supongo que S. S. no ha sido sus- 
criptor, que esta suscripcih ha sido una letra gi- 
rada y que ahora ustedes, sin haberla aceptado, 
tienen que pagar. 

Por consiguiente, y si mi consejo para algo les 
vale, yo diría que, de ahora en adelante, en todo 
rllo impriman la máxima austeridad, la máxima 
vigilancia, porque por esta austeridad, por esta 
vigilancia, en tanto que sus resultados sean o no 
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positivos, indudablemente vendrá la responsabi- 
lidad, y nuestro deseo, señor Ministro, cuando 
termine esta olimpiada futbolística, es poderle fe- 
licitar y decirle que no ha sido negativa, porque 
esto, en definitiva, aunque fuera positivo para el 
partido del Gobierno, también seria positivo para 
el pueblo español, y el pueblo español, en detíni- 
tiva, lo que desea y por lo que lucha, sin perjuicio 
para nadie yen beneficio de todos, y si esta vez el 
deporte, del que tanto tiene que valerse nuestra 
juventud, porque el deporte entendemos nosotros 
que es la base para preservar a nuestra juventud 
de muchos de los males en los que ahora se está 
debatiendo, si el deporte llega al alcance de todos 
y no se reduce a un simple «slogan», esto, en defi- 
nitiva, sería lo importante, más importante que 
unos juegos olímpicos futbolísticos en los que el 
nombre de España hubiera quedado, muy, muy 
por las alturas, pero que en las otras y próximas 
olimpiadas. las olimpiadas de verdad, el nombre 
de España no quedara a las mismas alturas que en 
el área futbolística, porque seguimos entendiendo 
que si deportes válidos hay y el fútbol lo es, son 
los deportes básicos. El fútbol es un deporte, 
pero, desgraciadamente, es más espectáculo que 
deporte. 

(Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente. 
López Henares.) 

No renunciamos al deporte del fútbol; a todos 
nos gusta el fútbol; el senador que les habla ha ju- 
gado al fútbol y se ha divertido mucho con el fút- 
bol, pero entiendo que también los otros deportes 
merecen atención, no solamente del Gobierno, 
sino de todos nosotros, y para eso estamos vigi- 
lantes en este momento, para que el deporte ten- 
ga la utilidad que socialmente hoy le es exigible. 

Nada más, señores. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 

Por el Grupo Socialista Andaluz, tiene la pala- 
res): Muchas gracias, senador Nadal. 

bra el senador Cabrera. 

El señor CABRERA BAZAN: Señor Presiden- 
te, señoras y señores senadores, yo no pensaba in- 
tervenir, ni mucho menos, pero a la vista de lo 
que he oído aquí, querría poner un  grano de are- 
na, si fuera posible, para esclarecer algunas cues- 
tiones. 

Sin ningún sectarismo partidista, señor Minis- 
tro, por supuesto; yo  no pretendo aprovecharme 
de ningún «lapsus lingue» al confundir «finan- 

cias» con «finanzas» o el año 1982, por ejemplo, 
para escarnio de ningún senador interpelante. Yo 
sólo pretendo, digo, aclarar algunas cuestiones, si 
es posible. 

El hecho que aquí se produce, que capta la 
atención de todos nosotros y del país entero, es un 
hecho de un gigantismo tal, que despierta esa cu- 
riosidad de las gentes y esas expectitivas a las que 
usted ha aludido. Y, tratando de repasar algunas 
cosas de las que aquí se ha hablado, muy breve- 
mente (imposible haber prestado atención a toda 
la interpelación como a la contestación) voy a re- 
ferirme a algunas cuestiones. 

En cuanto a la FIFA, señor Ministro, usted tia 
dicho que se trata de una institución y ha enarbo- 
lado triunfante un reglamento, impreso o eStatu- 
to, y a mí me gustaría conocer si esos estatutos es- 
tán inscritos por adscripción a la FIFA a algún 
Organismo internacional, a la ONU, a la UNES- 
CO, a la F A 0  (por aquello del alimento espiritual 
de los pueblos, sea opio o no sea opio), a cual- 
quier Organismo; porque mucho me temo que, a 
pesar de haberlo intentado, la FIFA no exista; no 
exista como tal institución, como tal organiza- 
ción. Como hecho, evidentemente, en Zurich tie- 
ne un  domicilio de muchos millones de valor; y el 
patrimonio de la FIFA se cuenta también por mi- 
llones a costa de estos espectáculos que organiza 
haciendo la competencia a Circuitos Carceller. 

Falta en el fútbol, a mi juicio. una especie de 
organización, como por ejemplo la OIT, donde se 
encuentran representados los Gobiernos, los em- 
presarios y organizaciones de trabajadores. En el 
fútbol no. El fútbol anda por ahí deambulando 
por el mundo, huérfano de toda regulación jurídi- 
ca; y va a ser hora ya porque la propia importan- 
cia del hecho lo reclama. 

Ha dicho usted también que la FIFA delega en 
un país. Yo creo que no: creo que en quien delega 
es en una Federación. que es un  ente privado. 
como ustedes han dicho en una ley, y que no tie- 
ne nada que ver con la organización total del Es- 
tado. 

Este es el hecho: la Ley General de la Cultura 
Física y del Deporte organiza un lío, en todo lo 
que es deporte, como fútbol, etcétera. Falta una 
ordenación seria, regular y ortodoxa. 

Evidentemente, lo que pasa es que la Federa- 
ción se ve desbordada por un  hecho de un gigan- 
tismo tal, que pide árnica al Estado, y el Estado 
no puede permanecer sordo a esta llamada. ¿Por 
qué? Porque la trascendencia pública del hecho 
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hace que se llame aparte y pone al servicio de la 
organización de esta olimpiada futbolística 
-como ha dicho el senador Nadal- todo su PO- 
der y todo su apoyo organizativo, y entre ellos, 
claro está, ese Real Comité que sale en el «Bole- 
tín)), con la firma incluso de nuestro Monarca, 
real-decreto que nombra esta Comisión intermi- 
nisterial (y que me parece bien) presidida por un 
experto de acreditada solvencia. 

Hasta aquí, perfecto. El problema está en cuá- 
les son las competencias de este Comité y hasta 
dónde extiende la vigilancia de sus facultades, 
porque, por ejemplo, un problema que se ha to- 
cado aquí de costadillo, diría yo, y que tiene una 
importancia extraordinaria, es el de los créditos 
oficiales. 

Señor Ministro, no son los clubs de Segunda o 
Tercera División, los cuales no tienen importan- 
cia; sino los ricos, que van a ser cada vez más ri- 
cos, como pasa en los países capitalistas, esto es 
lógico (y perdónenme que meta aquí este golpe 
socialista). Evidentemente, esos clubs de fútbol 
que hay por ahí con campos propios, con un ca- 
pital propio. un ente privado con un patrimonio 
propio, no están sujetos a intervención pública, 
es UI-I ente privado y se sujeta al Derecho privado. 
. Resulta que se han construido campos de pro- 

piedad privada sin ninguna infraestructura, y 
ahora se le pide a los ayuntamientos que colabo- 
ren en la instalación o en la construcción de esas 
infraestructuras. A nosotros, en la sede de nuestro 
partido, que tenemos una comisión seguidora, al 
margen de esas que circulan por ahí de manera 
oficial. nos ha preocupado mucho dentro de la 
perspectiva socialista, el hecho de calentarles los 
cascos a los ayuntamientos. para que se lancen a 
una política de endeudamiento pidiendo créditos 
al Banco de Crédito Local o al Banco de Crédito a 
la Construcción, para darse un  tono, un  pisto, 
que estoy de acuerdo, por dos o tres partidos, y 
porque a lo mejor, juega Suecia, Holanda o un 
partido así, se lanzan a una política de endeuda- 
miento que le puede acarrear la ruina. Y todo 
esto sin una selectividad en la concesión de los 
créditos, que permitiera que ese dinero fuera a 
necesidades más urgentes como, por ejemplo, a 
viviendas o a otras barriadas que se encuentran 
más desprovistas de esos equipamientos. 

Mi compañero, el señor Montaner. podrá ilus- 
trar de esto en la interpelación siguiente. Natural- 
mente que esto es hipotecarlos. Bueno estaría que 
el Banco de Crédito diera el dinero a esta gente 

sin hipoteca. Esto sería el colmo. El problema 
también lo ha puesto de manifiesto el señor Na- 
dal. Conocemos que existen hipotecas que, a tra- 
ves de acuerdos, se dilatan a1 infinito, y se conce- 
den con unas ventajas grandes, que hacen que sea 
un negocio extraordinario para los clubs endeu- 
darse por esta vía. 

Finalmente, señor Ministro, querría hacer 
mención a lo que usted ha dicho de la televisión, 
respecto a que no tiene nada que ver el Ministerio 
de Cultura. Yo querría hacer aquí una adverten- 
cia, ya que mañana, en París, precisamente - 
fijense la oportunidad-, se va a tratar, en una 
reunión de la Federación Internacional de Sindi- 
catos Nacionales de Futbolistas, el tema nada 
menos que de llamarse a parte, en la explotación 
del derecho de imagen de los futbolistas encua- 
drados en estos sindicatos y no se ha contado para 
nada por esos contratos fabulosos de retransmi- 
sión televisiva de fútbol. Este es un tema peliagu- 
do y del que yo advierto aquí. No sé si correspon- 
de a usted, porque ha dicho que no está en esta 
cuestión - e s t o  me ¡o creo a medias-, porque 
respecto a la televisión hemos podido ver que, a 
pesar de ser un ente público absolutamente inde- 
pendiente formalmente del Estado, en el país se 
ha asistido recientemente a dos hechos: la cesa- 
ción de un alto cargo de Televisión y la retrans- 
misión de un  programa sobre la OTAN, en los 
que el Gobierno. por lo visto, sí se ha llamado a 
parte y con gran interés. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 

Tiene la palabra el seiior Pérez, por el Grupo 
res): Muchas gracias, señor Cabrera. 

de Unión de Centro Democrático. 

El señor PEREZ CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, señor Ministro de Cultura, la interpela- 
ción que nos ocupa ha traído al Pleno de esta 
Alta Cámara un tema que, conforme avanzan los 
meses, proyecta y plantea una mayor preocupa- 
ción en nuestro país. y cada vez se polariza más la 
vida de España en relación con los Mundiales de 
1982. Estos Mundiales, conviene recordar ante 
determinadas intervenciones, fueron confiados a 
España en el Congreso Mundial de la Federación 
internacional de Fútbol celebrado en Tokio en el 
año 1964, y fue ratificado en otro Congreso Inter- 
nacional celebrado‘en Roma en 1966. 

Desde el año 1863 a 1930 son los años que ha 



-5375- 
SENADO 26 DE MAYO DE 1981.-NÚM. 106 

necesitado el fútbol para llegar a ser el juego más 
extendido en el mundo. 

Los antecedentes del actual Campeonato Mun- 
dial de Fútbol de 1982, que tanto nos preocupa a 
los españoles en estos momentos, hay que buscar- 
los en el torneo de fútbol olímpico, especialmen- 
te los disputados desde 1908 a 1928, desde Lon- 
dres a Amsterdan, para ensayar el gran torneo 
mundial que comienza en 1930 en Montevideo. 

Los Mundiales de 1934 a 1958, con doce años 
de intervalo a consecuencia de la Segunda Guerra 
Mundial, marcan la vuelta de las selecciones na- 
cionales sudamericanas, y la vuelta también de 
las dos grandes selecciones internacionales de In- 
glaterra y de Rusia. 

Hoy, un colosalismo espectacular amenaza al 
próximo Mundial de 1982 y exige a todos los es- 
pañoles, especialmente en España a los que están 
dedicados a estos temas, un espacio adicional 
considerable. 

Es, y no lo olvidemos, la propia imagen de 
nuestro país, la propia imagen de España, lo que 
va a proyectarse en todo el mundo, y esto, en el 
momento presente, es un hecho trascendente que 
hay que cuidar hasta en sus más mínimos deta- 
lles. Por ello, de forma expresa se reconoció en el 
real-decreto de creación del Comité Organizador 
de la Copa del Mundial-82 que «el acontecimien- 
to excede de los límites puramente deportivos». y 
las dos Cámaras -el Congreso y el Senado- se 
han dedicado en distintas sesiones al estudio de 
estos temas. Tan es así, que una proposición no 
de ley, iniciada por la Minoría Catalana en el Ple- 
no del 20 de septiembre -no en el Pleno del 
Congreso del 10 de octubre, como erróneamente 
se nos dice en el texto de la interpelación. y no 
pretendo hacer ningún ataque sino simplemente 
que quede constancia de una rectificación en 
cuanto a fechas importantes-. repito que esta 
proposición no de ley de la Minoría Catalana hay 
que recordar que fue aprobada en el Congreso por 
230 votos a favor, 13 en contra y 3 abstenciones. 
Como consecuencia de esta proposición no de 
ley, que tuvo la más amplia mayoría parlamenta- 
ria, hay que destacar que en estas Comisiones 
participa el Gobierno, participan los Municipios 
sedes de los partidos que se vayan a celebrar, par- 
ticipan también las Comunidades Autónomas o 
preautonómicas y hay una fuerte representación 
parlamentaria en esta Comisión que se ha consti- 
tuido también con la Federación Española de 
Fútbol por delegación de la FIFA. 

A este senador le han sorprendido determina- 
dos aspectos de la intervención del señor interpe- 
lante y del senador Nadal. Se nota - 
perdóneseme la expresión, lo hago con todo el ca- 
riño y el respeto que me merecen mis compañe- 
ros del Senado- un cierto tutillo demagógico en 
las intervenciones. Decía el senador interpelante: 
hacen falta calles y se construyen gradas para par- 
tidos, cuando van a ser tres o cuatro solamente 
los que se van a celebrar. Y yo pregunto -le pre- 
gunto al senador interpelante y a la Cámara-, 
¿celebramos o no celebramos el Mundial-82 en 
España? Si c4ebramos el Mundial-82 en España 
habrá de ser con todas sus consecuencias, habrá 
de ser teniendo que dar al mundo la imagen de un 
país organizador, habrá de ser cumpliendo las 
instrucciones mínimas que exige la FIFA y habrá 
de ser cumpliendo unos determinados requisitos. 
Es muy fácil la demagogia en estos temas, pero es 
muy difícil engancharse al carro, tirar del carro y 
resolver los mil problemas que continuamente se 
presentan. 

¿Que se conceden créditos? Evidentemente que 
se conceden créditos, como ha dicho el seiior Mi- 
nistro, con garantía hipotecaria. ¿Qué los ayunta- 
mientos se ven o no embargados? Los ayunta- 
mientos se ven embarcados, quería decir (no em- 
bargados sino embarcados). pues el embargo pue- 
de ser posterior si no se cumplen las condiciones 
de su crédito. ¿Qué los ayuntamientos se encuen- 
tran, como propietarios de determinados campos. 
:n obligación de devolver un crédito? Evidente- 
mente el que pide un crédito. aunque sea deporti- 
vo, señor Nadal. sabe que tiene que pagarlo, ma- 
itime si este crédito es hipotecario. que no se deja 
31 buen criterio de esa junta directiva que en un 
momento determinado está y que después desa- 
parece. ¿Que se están haciendo reparaciones en el 
aeropuerto de Barajas'? Evidentemente. Decía el 
señor Ministro que se esta produciendo la adapta- 
:ión de un aeropuerto concebido en otros térmi- 
nos a un aeropuerto internacional del máximo 
movimiento, de la máxima circulación y cuyos 
inconvenientes todos conocemos. 

Decía el senador Nadal que él manifestaba su 
preocupación por la manipulación de miles de 
millones de pesetas. Es fácil hacer esta afirma- 
ción. señor senador, y relativamente dificil con- 
testarle. Espere S. S. - c o m o  decía el seiior Mi- 
nistro- al final, analice las cuentas. Hay unos 
entes, hay unas personas, hay unos interventores 
y hay un procedimiento especial para controlar 
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los ingresos y los gastos. Cuando se termine se sa- 
brá si hay beneficios o si no los hay, pero afirmar 
que hay manipulación de miles de millones de 
pesetas en estos momentos es realmente aventu- 
rado. 

Me atrevería a recordarle al senador Nadal que 
estamos aquí estudiando, analizando una inter- 
pelación sobre el Mundial-82 y no sobre atletis- 
mo y natación. ¿Que andan mal el atletismo y la 
natación? Es posible, pero no es un tema del día 
de hoy. Los temas hay que centrarlos; los temas 
se plantean y se contestan en función de los plan- 
teamientos. 

No voy a hacer ningún análisis de los temas 
concretos, puesto que han sido exhaustivamene 
comentados por el señor Ministro. Sería extender 
innecesiariamente este trámite. Sí decirle que, se- 
gún la información que yo tengo, los estudios es- 
tán muy  avanzados, existen proyectos, existen 
propuestas de estudio de actividad operativa de la 
Copa Mundial por el Real Comité Organizador 
Español y presupuestos previos con todo detalle 
en cuanto a inversiones a realizar. Existe también 
por el Real Comité Organizador de la Copa Mun- 
dial de la FIFA 1982, por su grupo tecnico de se- 
guimiento, una asignación de las inversiones, en 
donde se detallan las inversiones a realizar en mi- 
les de pesetas en la primera fase, en la segunda 
Case, en la fase de inauguración y final, por un  to- 
tal de 7.188 millones, de los cuales corresponden 
inversiones a los propietarios, inversiones tam- 
bién con cargo al Comité Organizador en España 
y asimismo los resultados totales por estas inver- 
siones. 

Si el señor interpelante, o el senador Nadal, tie- 
nen un especial interés en la documentación que 
tengo en mi poder, se la ofrezco, aunque creo que 
no habrán tenido inconvenientes o problemas 
para acceder a este tipo de información, como 
nos los ha tenido el senador que en este momento 
les habla. 

El señor VICEPRESIDENTE (LÓpez Hena- 

Para turno de rectificacidn, tiene la palabra el 
res): Muchas gracias, señor Pérez Crespo. 

señor Delgado Ruiz. 

El señor DELGADO RUIZ: Señor Presidente, 
señorías, realmente no estaba muy convencido de 
salir a replicar, porque quizá no merezca la peana 
replicar a ciertas intervenciones. No entiendo la 
irritabilidad del señor Ministro, y desde luego, 
con todos los respetos y con las atribuciones que 

me da el ser senador y estar presente en esta Ca- 
mara, puedo decirle que ha esgrimido, al final y 
al principio de su intervención, en mi opinión, 
una enorme falta de respeto a mi persona y a esta 
Cámara. Ahí está el «Diario de Sesiones>,, que se 
podrá ver y que podrá ser publicado en cualquier 
lugar. Porque, ¿quién es usted para juzgar mis 
apetencias? Creo que esta usted muy mal infor- 
mado, y debería recordar que yo a usted no le he 
preguntado respecto de sus apetencias. 

Usted ha dicho que se ha creadocuna especie de 
«cosa», cuando se ha referido al Órgano. Y no ha 
seguido. Ha dicho, una especie de cosa. Ahí esta- 
rá reflejado. Se ha creado una especie de ... Pero 
no ha contestado qué tipo de órgano admininstra- 
tivo es. Y es un tema que quizá no preocupe mu- 
cho, pero que es importante, y que es importante 
que uno que conozca la Administración española 
y los derroteros confusos por los que, a veces, dis- 
curre. 

En cuanto al tema de la FIFA, el compañero 
Cabrera creo que le habrá dado una gran lección, 
porque el señor Ministro, a pesar de que lleva ya 
algunos meses en el Ministerio, sigue sin enterar- 
se del tema deportivo, y perdóneme que se lo 
diga. No ha interpretado mi interpelación, ni ha 
interpretado las preguntas que se le han hecho. 
N o  se trataba de que hiciera aquí una gran expo- 
sición de cuatro o cinco horas, como ha intenta- 
do, sino que explicara el Gobierno lo que enten- 
día por inversiones y gastos y que lo clarificara, si 
es que quiere o sabe hacerlo. 

Hay cosas en las que no puedo estar de acuer- 
do, pero esto es normal. Como en el tema de la 
tecnología. Hay unas cifras y unos datos. Hay 
unas afirmaciones de gentes muy importantes 
que entienden del tema y que dicen. continua- 
mente, en revistas importantes. y en diversas de- 
claraciones, que en cuanto a la tecnología poco 
nos va a tocar a los españoks. 

Se ha olvidado de hablar de la contabilidad de 
las quinielas y de la lotería. Se ha olvidado de ha- 
blar de ese tema, y estaba en la interpelación. 
Y. por Último, decirle al señor Pérez Crespo, y 

no quiero seguir más, que si es demagogia decir 
que hay campos en los se van a invertir 633 mi- 
llones, 554 millones, 413 millones, de pesetas. 
hasta un total de 7.186 millones, de los que, casi 
el 50  por ciento es en material no recuperable. 
para que se jueguen sólo tres mediocres, posible- 
mente partidos de fútbol, si el decir esto en esta 
Cámara es demagogia, será una cuestión que ha 
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juzgado así el señor Pérez Crespo, pero con lo que 
no puedo, en absoluto, estar de acuerdo. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): Señor Presidente, señorías, empezan- 
do por contestar al senador Delgado Ruiz, a mí sí 
me parece bien, puede criticarme, puede decirme 
que no le he contestado. Bien puede decirme que 
no estoy enterado del fútbol, puede decirme que 
me he puesto nervioso, puede decir lo que quiera, 
mientras no me insulte personalmente, porque 
tengo unas convicciones democráticas y acepto y 
vengo a la Cámara a que se me critique. Por tan- 
to, no me enfado por ello. Me parece bien. Creo 
que es la función de la oposición. Gracias, pues, 
por lo que me ha criticado. 

Lo que sí me molesta es no que me critique a 
mí, sino que pongan en duda con imputaciones 
parciales desde esa tribuna de que si una determi- 
nada empresa, a la que no conozco ni a sus direc- 
tivos ni tengo nada que ver ni remotamente -y 
lo digo con absoluta jactancia, para ver si alguien 
puede en este momento cogerme lo más mínimo 
en el tema-, que se este diciendo y que se deje 
entender a medias palabras si hay determinados 
aspectos de corrupción, que hay momentos de 
irregularidades, etcétera. Cuando se afirma, que 
se pruebe; mientras tanto, se preparan o se estu- 
dian. 

Finalmente, le diría que en cuanto a las quinie- 
las y a la lotería, estos ingresos atípicos los gestio- 
na el Ministerio de Hacienda. Los sorteos de la 
lotería (que, por cierto, en el último le ha tocado 
a la Hacienda Pública el gordo, puesto que no se 
había vendido ese número) han sido un  ingreso 
atípico que figurará evidentemente en las cuentas 
del Ministerio de Hacienda. Los resultados tanto 
que las quinielas del Patronato de Apuestas Mu-  
tuas Benéficas, los cincuenta céntimos. como ese 
ingreso atípico que suponen esos sorteos, son 
cantidades que se han previsto de una forma que 
podíamos decir atípica, singular o excepcional. 
Evidentemente los cincuenta céntimos salen du- 
rante las treinta jornadas de los apostantes, pero 
de la opción voluntaria del apostante de jugar a 
las quinielas o de jugar a la lotería y, además, es- 
tos cincuenta céntimos no afectan a los ingresos 
normales y a los destinos de los fondos del Patro- 

nato de Apuestas Benéficas, puesto que se trata 
de una cantidad complementaria en esta tempo- 
rada que no ha restado los ingresos normales, ya 
que en esta temporada se ha jugado todavía más a 
las quinielas a pesar de los cintuenta céntimos. 
Igualmente el sorteo de la lotería tampoco ha res- 
tado, por ser un sorteo extraordinario a los nor- 
males que establece el Ministerio de Hacienda. 

En cuanto a la documentación donde figuran 
las cantidades, creo que la podría dar a su señoría, 
pero su señoría tiene unos compañeros de partido 
que reciben mucha más documentación de la que 
y o  recibo, que sale de unas carteras bien gruesas 
donde les dan toda esta documentación. Estoy se- 
guro de que si conecta su señoría con su compa- 
ñero de partido el señor Martínez estará en mag- 
níficas condiciones ese diputado de poderle facili- 
tar a usted toda clase de información, porque a él 
le dan más información incluso de la que yo reci- 
bo, que normalmente es una información genéri- 
ca, puesto que no tengo la función de contabilizar 
ni de controlar las cuentas del Mundial. Por tan- 
to, estará en condiciones de poderle dar una 
mayor precisión de datos todavía de la que utili- 
zado su señoría. 

En cuanto a los resultados, a final de año evi- 
dentemente el Comité del Mundial hará un  ba- 
lance y lo expondrá públicamente. De los resulta- 
dos finales del Campeonato, indudablmente se 
dará cuenta en su día, y si las cuentas no son 
exactas y no son suficientemente claras, tendrán 
que asumir la responsabilidad todas aquellas per- 
sonas que hayan podido contribuir en mayor o 
menor medida a que las cuentas no estén transpa- 
rentes. 

Y ya, entrando en otras intervenciones, agra- 
dezco mucho el tono de la intervención del señor 
Nada1 y le diría que Pierre Coubertín nos reco- 
mendaba a los que actuábamos en algún deporte. 
aunque no fuéramos exitosos. que lo importante 
es participar. Pero Pierre Coubertin fue un  atleta 
excepcional y por eso recomendaba a los depor- 
tistas que se conformaran con participar. Pero, 
aparte de todo ello, le diré que coincido con sus 
preocupaciones. 

Evidentemente yo no he organizado el Cam- 
peonato de Fútbol ni he optado por la opción de 
que se pueda jugar en España, y estoy muy de 
acuerdo con su señoría en que hay muchas nece- 
sidades por atender en el mundo del deporte y 
que, evidentemente, hay dos clases de fútbol. el 
fútbol espectáculo, el fútbol de competición, y el 



SENADO 
-5378- 

26 DE MAYO DE 1981.NÚM. 106 

fútbol actividad deportiva, y hay cientos de miles 
de pequeños compatriotas nuestros que todos los 
días en los colegios, en los recreos y en los distin- 
tos lugares que en mayor o menor medida tienen 
un campo de fútbol o se improvisa, indudable- 
mente gracias a la atención que tienen este espec- 
táculo y la esperanza de sobresalir y cosas por el 
estilo, todo ello hace que indudablemente este de- 
porte sea el más conocido y, por tanto, sea el más 
extendido. 

Estoy de acuerdo con S .  S .  en que el deporte 
base es el atletismo y, en la medida que puedo, 
trato de favorecerle y ayudarle. Pero como he di- 
cho en alguna ocasión en esta Cámara, el atletis- 
mo, la natación, de la noche a la mañana, no se 
puede crear una nueva infraestructura de esos de- 
portes en el país. 

Respecto a los Presupuestos Generales del Es- 
tado, las inversiones que figuran para nuevas ins- 
talaciones no tienen nada que ver con el Mun- 
dial, Precisamente por eso no se ha restado de las 
inversiones que se dedican al deporte o proceden 
del ingreso de las quinielas, etcétera, que figuran 
en los Presupuestos de 198 1 ,  ninguna cantidad 
para mejora de campos, etcétera. Se han buscado 
vías paralelas. 

Decía S .  S .  que ha de haber vigilancia, porque 
al país fe escandaliza que se manejen estas cifras. 
A mi me preocupa también y puedo decirle que 
el Gobienio está tratando siempre de mesurar, 
porque si fuéramos a poner sobre la mesa las peti- 
ciones que se han recibido de un lado y de otro al- 
rededor del Mundial -no me refiero al Metro, 
etc., sino sobre inversiones en estadios, etcete- 
ra-, continuamente tendríamos la queja de que 
no damos dinero bastante para estas inversiones. 
Coincido con S. S .  en que debe de haber vigilan- 
cia, egoy de acuerdo en que debe haber mesura, 
austeridad y, de alguna manera, compensación. 

cuál va-a ser el éxito deportivo, eso no 
está en mis manos, pero, por lo menos, si no obte- 
nemos el éxito deportivo pleno que todos desea- 
ríamos, que podamos compensar a los miles de 
personas que van a venir con motivo de esa con- 
frontación deportiva y que por lo menos seamos 
un pais capaz de organizar bien las cosas. Si ade- 
más luego ganamos al fútbol, mejor. 

Coincido, por tanto, con S. S .  -repito-, pero 
quiero decirle que hay otras rentabilidades que 
me parecían obvias, como son que se adelanta la 
temporada turística, puesto que el Mundial em- 
pieza el 1 1 de junio; en segundo lugar hay una se- 

No 

rie de obras que generan mano de obra e induda- 
blemente contribuyen a aminorar el paro. 

Incluso en las opciones que han adoptado de- 
terminados municipios -supongo que esas op- 
ciones son posteriores a abril de 1979-, munici- 
pios renovados democráticamente, creo que 
nuestros munícipes de un partido y de otro son 
personas mayor de edad y con responsabiliad 
para saber lo que hacen. Puedo decir que una ciu- 
dad importante y cuyo equipo ha conseguido e1 
Campeonato Nacional de Liga no es sede porque 
ha habido un problema sobre emplazamiento del 
campo, tema que es de su competencia, tanto au- 
tonómica como local, y han decidido no ser sede. 
En cambio, tenemos equipos que van a descender 
a segunda B y van a ser sede del mundial. Hay 
que ver lo que ha luchado el Ayuntamiento de 
Vigo por mantener su sede, mientras que San Se- 
bastian no es sede del Mundial. En este sentido ha 
habido libres opciones y hay campeones de Pri- 
mera División que no son sede del Mundial y al- 
gunos equipos que han descendido que van a ser 
sede, porque la opción pública y el Ayuntamien- 
to lo han pedido. 

Indudablemente, alrededor del Mundial el co- 
mercio va a ganar dinero y alrededor del Mundial 
la hostelería va a ganar dinero. Van a venir una 
serie de personas que no vendrían en esta época a 
España. Es muy difícil establecer valoraciones y 
un balance de lo que son estrictamente las ínver- 
siones en medios de diversa naturaleza para la ce- 
lebración del Mundial y toda la rentabilidad 
complementaria que supone para el país. Son 
personas que, si no fuera por el Mundial, no ven- 
drían a visitamos, y esto también deja dinero. 
Esto en cierta medida contribuye también a dar 
mejor a conocer a nuestro país, a pesar de que 
seamos un país, por lo menos lo dicen las etadísti- 
cas, que el año pasado por lo menos tuvo 36 mi- 
llones de visitantes. 

En cuanto al señor Cabrera, quiero decirle pri- 
mero que reconozco su gran sensibilidad por el 
fútbol, pero también que aquí había un Mundial, 
que ese compromiso estaba adquirido y había que 
organizarlo lo mejor posible, con dignidad. Indu- 
dablemente, como he puesto el ejemplo de televi- 
sión y otros, entre las entidades que solicitaron 
créditos y a las que se han dado, supongo que ten- 
dran la mesura suficiente para saber cómo hacen 
las inversiones. 

Respecto a la FIFA, fue creada en 1904 y tiene 
su sede en Suiza, en Zurich. Es una entidad que 
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está sujeta al Derecho suizo, pero una entidad 
con la que ocurre igual que con el Comité Olím- 
pico Internacional. Quiero precisar que en la últi- 
ma reunión de Ministros del Deporte se ha pues- 
to de manifiesto el problema de la personalidad 
jurídica del Comité Olímpico Internacional y el 
deseo de reconocimiento de un status del Comité 
Olimpico Internacional. Este tipo de asociación o 
entidad suele tener una personalidad jurídica que 
no es equivalente a la que tiene una institución de 
Derecho Internacional como puede tener las Na- 
ciones Unidas o cualquiera de sus organismos es- 
pecializados. Indudablemente la FIFA está ins- 
crita en un registro suizo y tiene un objeto con- 
creto, pero lo que pasa es que en este momento 
estaríamos en un terreno un poco absurdo de dis- 
cutir si la FIFA tiene o no personalidad. Se la han 
concedido 136 Comités nacionales de fútbol, que 
forman parte de la Asociación Internacional de 
Fútbol Asociación. 

Por tanto, quiero decirle, respecto a este tema, 
que me agrada su gran-sensibilidad por el fútbol. 
Pero de los problemas que se formulan, respecto 
a la participación en la Televisión, me parece que 
hay demandas que es razonable plantearlas. N o  
sé si se conseguirán o no, pero eso entra en otro 
ámbito. Le puedo decir que los Mundiales no se 
contratan en el mes de mayo de 1982 y, por tanto, 
el Comité organizador español por delegación de 
la misma FIFA, ya debían ir tomando sus previ- 
siones, sin perjuicio de lo que pueda ocurrir en 
un futuro posiblemente cambiante en las relacio- 
nes de cuantos participan en el espectáculo de- 
portivo. 

Y no quiero entrar ya en más temas generales, 
puesto que S .  S .  ha derivado en otros que no tie- 
nen nada que ver con la interpelación. 

Al senador señor Perez Crespo le agradezco su 
intervención, lógicamente apoyando y comple- 
mentando la que yo he tenido. 

En todo caso, y termino, señor Delgado, puede 
decirme lo que quiera, no me molesta; aunque 
me descalifique, no me molesta. Lo recibo con 
una sonrisa, porque en la vida democrática uno 
tiene que tener capacidad para encajar, pero no 
hablar de terceros que no están aquí para encajar. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Muchas gracias, señor Ministro. 

- DE DON JAIME MONTANER ROSELLO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA- 

LISTA ANDALUZ, RELATIVA A PRO- 
GRAMCION DE EQUIPAMIENTOS DE- 
PORTIVOS 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena- 
res): Corresponde ahora el turno al senador don 
Jaime Montaner Roselló, del Grupo Parlamenta- 
no Socialista Andaluz, para la presentación de su 
interpelación relativa a programación de equipa- 
mientos, deportivos. 

Tiene la palabra, a tal efecto, don Jaime Mon- 
taner Roselló.. 

El señor MONTANER ROSELLO: Señor Pre- 
sidente, señorías, señor Ministro, no voy a consu- 
mir el tiempo que me concede el Reglamento de 
la Cámara porque entiendo que esta sesión ya tie- 
ne una tensión suficiente con un tema que, den- 
tro del espíritu deportivo, se tenía o se podía ha- 
ber conducido de otra manera. 

Creo que, de alguna manera, este tema es mu- 
chísimo más importante que el anterior y en esta 
medida considero que es buen momento el pre- 
sente, el de hoy, para relacionar la inversión que 
se ha realizado, que se ha discutido previamente a 
esta interpelación que presento. Y no solamente 
entiendo que es buen momento por la economía 
de tiempo que le puede suponer al señor Ministro 
en la misma tarde despachar dos interpelaciones, 
sino por la relación entre los miles de millo& que 
se invierten en una promoción del deporte espec- 
táculo y la necesidad de inversiones que, como 
decía el senador señor Delgado, tiene el país para 
equipamientos comunitarios, para equipamien- 
tos de base. 

Y aquí empieza, de algunas manera, mi inter- 
vención haciendo un poco crítica no a la historia 
pasada de lo que han sido los equipamientos, sino 
a la situación presente y a la trayectoria de los Úl- 
timos cinco años de vida democrática en este 
país, por medio de la cual podemos considerar 
que los equipamientos se encuentran en la misma 
situación que en la pasada. 

Todo el mundo puede conocer, y SS. SS. lo sa- 
ben perfectamente, cómo los equipamientos han 
estado exentos de toda planificación, cómo los 
equipamientos se han concedido desde una visión 
estrictamente o peyorativamente política. Esto 
puede estar justificado porque el ente político 
que administraba el deporte en España, la Dele- 
gación Nacional de Deportes, estaba adscrita a la 
Secretaría General del Movimiento y esto supo- 
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nia el repartir prebendas o el cumplir con agrade- 
cimientos por los servicios prestados. En este sen- 
tido tengo que decir que los equipamientos de- 
portivos en España se encuentran dentro de un 
proceso de irracionalidad en su ubicación. Han 
producido también dentro de su localización 
enormes desequilibrios, ya que tenemos provin- 
cias y temtorios en los cuales hay grandes dota- 
ciones deportivas, no sólo financiadas por clubs y 
federaciones privadas, sino a través de los fondos 
públicos, ya que se han dotado a unos sectores 
mejor que a otros. A cambio tenemos el caso con- 
creto, y así viene expuesto en el texto de la inter- 
pelación, cómo las zonas de los extrarradios de 
las ciudades, cómo los barrios populares periféri- 
cos y las zonas rurales no tienen equipamientos 
de base comunitarios, y cómo de alguna manera 
se puede entender que no se ha roto esa trayecto- 
ria y se sigue, muy a pesar de todas las intencio- 
nes que hayan podido tener los diferentes equipos 
que han estado a cargo del Consejo Superior de 
Deportes, dilapidando algunos fondos públicos, 
bien a través de la acción directa o bien a través 
de la acción indirecta. Porque en la acción direc- 
ta, a través de financiación de obras propias, en 
algunos casos se han reducido casi a cero, en el 
sentido de que estas obras propias están faltas de 
control en su ejecución, son de deficiente cons- 
trucción, muchas no  se han gestionado adecuada- 
mente y esto ha supuesto una falta de rentabili- 
dad deportiva y una falta de adecuación de esa in- 
versión a la necesidad educativa fisico-deportiva 
que tenía la población. 
Y no hablemos de esas acciones o subvencio- 

nes en las que se ve la intervención manifiesta de 
acciones indirectas a los Ayuntamientos, a las Fe- 
deraciones y a los clubs privados. Se puede com- 
probar fácilmente cómo se han privatizado esos 
fondos públicos; cómo, a través de esos fondos 
públicos, se han dirigido las inversions no a los 
equipamietos de base, sino a Federaciones depor- 
tivas, y cómo esas Federaciones deportivas y esos 
clubs, que se han alimentado y se ha denunciado 
desde diferentes sectores de la opinión pública, 
podían haber dirigido hacia otros lugares esos 
fondos. Se puede entender no sólo que eso supone 
dilapidar el fondo público o privatizarlo, sino que 
también las instalaciones propias del Consejo Su- 
perior de Deportes fueron transferidas, a través 
del Instituto Nacional de la Juventud, o en algu- 
nos casos, pocos, se han transferido a los ayunta- 
mientos, porque tenemos casos en los cuales ha 

transferido a las Diputaciones, en contra de lo 
que dice la Ley de Cultura Física y Deporte. Po- 
demos decir, y podemos demostrarlo, porque es 
verdad, que muchas de las instalaciones (y lo digo 
con la experiencia de diez años dedicado a la pro- 
fesión de arquitecto, en los cuales he podido pro- 
gramar instalaciones deportivas en la provincia 
de la cual soy senador), puedo decir cómo por 
una falta de gestión, por una falta de previsión y 
por una falta de adecuación de los proyectos a la 
realidad del medio fisico, muchas instalaciones, y 
lo digo en la interpelación, se han convertido en 
barrizales, en pitas de entrenamiento o ensayo 
para las autoescuelas, y muchas veces en basure- 
ros públicos. 

Quisiera (antes de entrar en lo que supone la 
planificación y la obligatoriedad que tenemos 
con la Constitución en la mano y con la Ley de 
Cultura Física en la mano) hablar de algo que en 
la Ley de Cultura Física, los que estuvimos discu- 
tiendo con el anterior Ministro de Cultura, man- 
tuvimos sobre la necesidad que veíamos de la co- 
nexión y coordinación con otros Ministerios, en 
este tema concretamente con el Ministerio de 
Educación, ya que sigue prevaleciendo esa falta 
de conexión y siguen prevaleciendo criterios con- 
tradictorios y contrapuestos. Existen contactos y 
reuniones por parte de responsables de los Minis- 
terios, pero no existen todavía unas normas de di- 
seños, unas normas de tipología, unas normas 
tecnológicas que hagan posible que esas instala- 
ciones no sólo sirvan para esa masa escolar, sino 
para la población que la exige. 

Soy consciente de que ya en algunas provincias 
se ha conseguido llegar a formular unos conve- 
nios entre el Ministerio de Educación y los res- 
ponsables de los ayuntamientos para poder poner 
en uso esas instalaciones que la población de- 
manda, que la población necesita y que, de algu- 
na manera, a partir de las seis de la tarde. en el 
período escolar, se cierran con llave y no se pue- 
den utilizar, siendo tan indispensables. Pero sigue 
existiendo esa falta de conexión. repito, porque 
todavía se mantiene esa falta de obligatoriedad en 
la construcción de las instalaciones deportivas y 
porque estas instalaciones deportivas (y lo dijo el 
señor Ministro de Educación o si mal no recuerdo 
el propio Ministro de Cultura, siguen siendo el 
resto de las inversiones del Ministerio de Educa- 
ción. Es decir, el Ministerio de Educación se en- 
cuentra agobiado en piqzos, en fondos Y al final 
resulta que no se hace la instalación deportiva: se 
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allana un pequeño terreno, donde no se ha podi- 
do colocar el pavimento adecuado y el material 
deportivo adecuado, y nos encontramos con que 
esas instalaciones no son utilizables, no sólo por 
la masa escolar, sino por la población vecihal del 
barrio donde se sitúa el centro escolar. 

Quisiera hacer referencia, en relación a lo que 
anteriormente se ha manifestado sobre grandes 
inversiones que en materia de Campos de fútbol 
se van a hacer para el Mundial, a que el Ministe- 
rio de Cultura, a través del Consejo Superior de 
Deportes, cae en el mismo defecto que cae el Mi- 
nisterio de Educación y que está cayendo el Real 
Comité organizader del Mundial-82, en el senti- 
do de que no se ha pensado nunca -y lo ha de- 
nunciado el señor Nadal- en una utilización al- 
ternativa de esas inversiones; no se ha pensado 
nunca en un criterio de reconvertir o de adecuar 
posteriomente esa inversión. Y puedo decir que a 
lo largo de mi dilatada experiencia y de conocer 
bien casi todas las instalaciones, no solamente co- 
munitarias, sino olímpicas, de muchas naciones 
de Europa, ha habido ejemplos clarísimos de 
cómo en una olimpiada como, por ejemplo, la de 
Munich, se supo adecuar el diseño y se supo 
construir unas instalaciones que después no hubo 
que derribar. 

Lo trágico del Mundial de Fútbol es que hay 
miles de millones de pesetas que no son reconver- 
tibles. Y no planteo esto para que sean converti- 
bles para equipamientos base, sino para que pue- 
dan servir para otras instalaciones y para otros 
usos deportivos. 

Ya se aprobó la Ley de Cultura Física y Depor- 
tes, y ahora lo que falta, con esa ley en la mano, es 
programar esos equipamientos deportivos y dar 
prioridad, como se recogía en la Ley, a esos equi- 
pamientos comunitarios. construyéndolos con 
fondos públicos, contando con la participación 
de los ayuntamientos, de las Diputaciones, de los 
entes preautonómicos y autonómicos, en el senti- 
do que entiendo que esta situación actual debe es- 
tar llevada en él marco de un  entendimiento entre 
las diferentes Administraciones, porque actual- 
mente se ha producido un divorcio entre la Ad- 
ministración. Central -Consejo Superior de De- 
portes- y la Administración Local, con los ges- 
tores del deporte, tanto en los entes preautonómi- 
cos como autonómicos. 

Y, a manera de anécdota, no quisiera dejar pa- 
sar el caso concreto de la provincia a la que perte- 
nezco, Huelva, donde después de haber interpela- 

do y preguntado al Gobierno, con la Ley en 
mano, por qué unas instalaciones propias del Mi- 
nisterio, propias del Consejo Superior de Depor- 
tes, no se pasaban, con estricto cumplimiento de 
la Ley de Cultura Física, al Ayuntamiento, resul- 
ta que se pasan a la Diputación. La traducción de 
esta actuación, en el lenguaje ciudadano, es clara. 
El Ayuntamiento, que es socialista, está regido 
por un alcaide del PSOE, y la Diputación está re- 
gida por un presidente de UCD. 

Este tema no quisiera comentarlo sólo como 
anécdota, sino también para hacer una referencia 
a que no existe colaboración con los entes preau- 
tonómicos. Esta colaboración no existe, y tengo 
un caso palpable. Me invitaron a ser ponente de 
unas jornadas sobre equipamientos deportivos en 
Andalucía, organizadas en colaboración con la 
Consejería, equivalente al Ministerio a nivel de 
Estado, de la Junta de Andalucía, y patrocinada 
por el Consejo Superior de Deportes. Se consi- 
guió que profesionales de toda España, de todo el 
espectro político pudieran intervenir y transmitir 
esa dilatada experiencia que en muchos profesio- 
nales hay en España sobre equipamiento deporti- 
vo, sobre programación, planificación, construc- 
ción, gestión y usos, y al final resulta que el Con- 
sejo Superior de Deportes retira la subvención y 
no se puede ni investigar nada ni se pueden cele- 
brar las jornadas. 

Quisiera, antes de entrar en lo que para los so- 
cialistas supone la planificación, hacer referencia 
a una resolución por la que tuve la ocasión de ser 
ponente en la famosa Asamblea General de De- 
portes, celebrada en 1977, la primera Asamblea 
General en una situación democrática, donde in- 
tervinieron todos los profesionales del deporte, 
tanto a nivel de planificadores. como profesores 
de educación fisica, como administradoes del de- 
porte, y recordar cómo estos equipamientos se 
han recogido, de alguna manera, en la Ley de 
Cultura Fisica y Deportes. 

Paso a leer las características de estos equipa- 
mientos comunitarios o equipamientos de base. 
Deben ser unos equipamientos que, en primer lu- 
gar, deben estar abiertos a toda la comunidad. 
Esto lo decimos en el sentido de que exista una 
privatización de los equipamientos a través de la 
subvención a las entidades privadas, o exista una 
privatización o un uso restrictivo de los equipa- 
mientos a través del Ministerio de Educación, 
que sean integradores para que faciliten la convi- 
vencia de todos los ciudadanos; que sean variados 
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para que permitan el desarrollo de todas las acti- 
vidades físico-deportivas; que sean complemen- 
tarios entre sí para conseguir un desarrollo inte- 
gral; que sean adecuados a sus medios geográficos 
y culturales, y que sean accesibles en todas las cir- 
cunstancias fisicas y psíquicas. 

Sobre este criterio, sobre estos conocimientos 
de lo que deben ser los equipamientos, no se ha 
hecho nada. Yo sólo tengo una referencia de que 
en el año 1977 el Consejo Superior de Deportes 
dijo -y así lo recoge la interpelación- que se ha- 
bía hecho un estudio, una encuesta, que se había 
investigado sobre la necesidad de equipamientos 
en España. Este estudio no he tenido ocasión de 
conocerlo. Le solicito formalmente al señor Mi- 
nistro que este estudio del año 77, donde el plan 
ideal de instalaciones comunitarias, concretando 
el censo de instalaciones, que tampoco conozco 
formalmente, se ha valorado por los servicios téc- 
nicos en un montante de 80.000 millones en pe- 
setasdel año 1977, me sea facilitado. 
Yo le pregunto en la interpelación dónde está 

ese estudio; cuál es la situación de ese estudio, si 
se puede hacer público ese estudio y qué tipo de 
encuestas y con qué medios se ha podido hacer, y 
si lo puede conocer la Cámara, porque para po- 
der planificar hay que saber qué se tiene, y calcu- 
lar el déficit con objetividad, sin demagogia y con 
un carácter riguroso y científico, y valorar este 
déficit en pesetas constantes para que sepamos en 
cualquier momento qué esfuerzo habría que pe- 
dir a la Comunidad, a los contribuyentes para 
que, de alguna manera, entre todos, en un progra- 
ma no anual, ni bianual, ni quincenal, sino en un 
programa a largo plazo podamos realmente con- 
seguir que todos los ciudadanos españoles pue- 
dan practicar las actividades físico-deportivas. 

Sobre la necesidad de la planificación de los 
equipamientos deportivos, es obvio -y así se 
plantea en la Ley de Cultura Física y Deportes- 
que hay que llegar a la planificación no solamen- 
te a nivel nacional, sino regional, municipal, lo- 
cal. Las grandes fricciones que se han producido 
actualmente son a nivel nacional y local. Las ins- 
tancias de los entes preautonómicos o autonómi- 
cos por la carencia de medios no han podido ha- 
cer la planificación, y la dinámica que se ha crea- 
do ha sido que los Ayuntamientos y las Diputa- 
ciones, con criterio reivindicativo, con criterio 
suplicatorio, están, de alguna manera no irracio- 
nal, atendiendo a las apetencias y a las demandas 
de sus administrados. Lo están solicitando a la 

Aministración, y la Administración, a mi juicio, 
no tiene todavía las cartas sobre la mesa, o no tie- 
ne el conocimiento real necesario para poder 
atender esa demanda, por un criterio exclusiva- 
mente de aprovechamiento de los recursos que 
tiene la Administración Pública. 

Yo no voy a entrar en cómo se deben planificar 
los equipamientos deportivos de alto rendimien- 
to del deporte-espectáculo, porque hoy ya hemos 
visto una muestra clara de cómo se planifica el 
deporte-espectáculo en cuanto a inversión, y se 
aprovecha la celebración de un acontecimiento 
de este tipo para dotar de fondos y medios a clubs 
y federaciones que aprovechan estas circunstan- 
cias, algunos piensan, para poderse endeudar o 
embarcr o embargar, como se ha dicho hoy aquí 
en la Cámara. 

Yo pienso que este tema está suficientemente 
debatido, pero quisiera que, de alguna manera, se 
entrara en la necesidad que tenemos los ciudada- 
nos de entender que el deporte para todos, el de- 
porte comunitario, el equipamiento de base, el 
equipamiento de esa unidad básica de cultura, de 
que en la Ponencia del año 77 se hablaba (y el 
ejemplo viene de los países de larga trayectoría 
democrática donde el nivel no solamente de utili- 
zación de la masa deportiva, sino el nivel de alto 
rendimiento de los deportistas, es considerable- 
mente mayor que el que tenemos en España) ne- 
cesita que la financiación y la planificación se 
vuelquen sobre estas instalaciones elementales. 

Hay un dato importante a tener en cuenta en 
esta planificación, y es la legislación y la normati- 
va que debe inspirar esta planificación en razón a 
una conjunción de necesidades que están recogi- 
das tanto en la Ley del Suelo como en los Regla- 
mentos de planeamiento, que estipulan las dota- 
ciones, las reservas de suelo, los metros cuadrados 
por habitante, los metros cuadrados por vivienda 
en un tipo, o bien de uso concreto o bien de uso 
comunitario específico. Es decir, no voy a dar a 
SS. SS. ni les voy a cansar con los datos que esta- 
blecen la Ley del Suelo y los Reglamentos. Sola- 
mente decirle al señor Ministro que ya va siendo 
hora de que las Delegaciones Provinciales del 
Consejo Superior de Deportes se personen en los 
planes que salen a información pública, porque 
flaco servicio, señor Ministro, estamos haciendo 
a esa declaración de principios que recoge la Ley 
de Cultura Física, si los responsables de la Admi- 
nistración a nivel regional y periférico, en las pro- 
vincias, no intervienen activamente a través de 
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sus técnicos en la administración periférica, que 
no está bastante bien dotada para participar en la 
vigilancia y en el control de esas dotaciones que, 
necesariamente, todo planeamiento -sea gene- 
ral, norma subsidiaria, planes parciales- tiene 
que recoger, según la Ley y los Reglamentos. Y 
aunque solamente fuera, como decíamos en el 
año 1977 una serie de profesionales al Consejo 
Superior de Deportes y se aceptó en la Asamblea 
General, el cumplimiento estricto de la Ley y de 
los Reglamentos, para que se reservaran esas do- 
taciones y se acondicionaran después a través de 
los fondos públicos o a través de los Ayuntamien- 
tos, buen servicio haríamos y buenas prestaciones 
haríamos a los ciudadanos en cuanto a instalacio- 
nes deportivas. 

Quería, para terminar, hablar de lo que supone 
para los socialistas la necesidad de la planifica- 
ción de los equipamientos deportivos. Yo, ini- 
cialmente, quiero decirle que lo más importante 
para realizar esa planificación de los equipamien- 
tos comunitarios es conocer la realidad mediante 
un censo. Se ha hablado de un  censo, y antes he 
hecho relación a un censo que se dijo se había he- 
cho en el año 1977. No sé que profesionales han 
trabajado en el; no sé qué contenido tiene; no se si 
se ha valorado solamente la superficie de las ins- 
talaciones, el uso de las instalaciones, la rentabili- 
dad de las instalaciones, la necesaria inversión 
para su adecuación, para su reconversión, y este 
conocimiento de la realidad está concretado en la 
pregunta número 2, que dice: ¿Está redactando el 
Gobierno un  censo de instalaciones deportivas 
fundamentalmente básicas, que puede dar la si- 
tuación actual y que ha de dar la pauta para una 
efectiva programación? 

Otro punto de mi interpelación que está recogi- 
do a lo largo de siete concreciones. que son las 
nueve preguntas, es que la planificación supone 
no solamente un  aprovechamiento de los recur- 
sos inversores, que la Administración no los tiene 
todos, ni cómo desearía tenerlos, sino que, de al- 
guna forma, va a conjugar o superponer las inver- 
siones que desde los entes, desde las Diputaciones 
y desde los Ayuntamientos deben realizar junto 
con el Consejo Superior de Deportes. Y esta pre- 
gunta concretamente es: ¿Cuál es la forma que se 
utiliza para hacer convenios con administracio- 
nes locales a la hora de programar instalaciones 
deportivas y qué criterio se sigue? ¿En qué situa- 
ción están estos convenios en la actualidad? Por- 
que la planificación puede dar precisamente un  

modelo de convenio diferente en la medida en 
que en el convenio se estipule no solamente el 
tipo de instalación, sino la financiación y el uso 
posterior de esa instalacio’n. Y también este 
aprovechamiento de recursos y esta conjunción 
de recursos se concreta en la pregunta que hago 
en esta interpelación, y que dice: ¿Qué criterios 
está manteniendo el Gobierno al conceder sub- 
venciones económicas para instalaciones deporti- 
vas a las federaciones y demás entidades privadas 
deportivas? Y en la pregunta que dice: ¿Cómo se 
van a fiscalizar estas subvenciones económicas 
para equipamientos deportivos realizados por en- 
tidades privadas y de qué forma se va a intervenir 
las instalaciones construidas por asociaciones 
privadas y que se les esté dando un mal uso o es- 
tén abandonadas, habiendo sido financiadas por 
el Estado? Y esto lo pregunto porque realmente 
existen fondos públicos que han ido a entes priva- 
dos, a federaciones, y preguntamos al Gobierno, a 
través de esta interpeltlción, cómo se van a fiscali- 
zar y cómo se va a dirigir la gestión de estas insta- 
laciones. 

De alguna manera la programación de los equi- 
pamientos va a suponer una racionalización de 
las práctivas físico-deportivas, porque tambie’n 
de alguna manera tiene que ir acompañada de 
una programación fícico-deportiva a través del 
Ministerio de Educación y a través del Consejo 
Superior de Deportes, mediante la promoción de- 
porti va. 

Preguntamos a través de esta interpelación si 
realmente se va a programar con criterio de poder 
equilibrar los desequilibrios que existen ya terri- 
torialmente en cuanto a equipamiento en las dife- 
rentes provincias y diferentes zonas. Concreta- 
mente en la pregunta número seis de esta interpe- 
lación se dice: ¿Qué política de equipamientos 
deportivos va a desarrollar el Gobierno en el me- 
dio rural, en las zonas periféricas de las ciudades 
y demás ámbitos urbanos deficitarios? 

Otra cuestión importante que está también 
concretamente en la interpelación y que en el 
preámbulo de la misma está mencionada, se re- 
fiere a la coordinación necesaria entre las inver- 
siones que realiza el Consejo Superior de Depor- 
tes y otros Departamentos Ministeriales, en el 
sentido de que se pregunta cómo se va a asegurar 
esta coordinación de la programación global y la 
construcción de equipamientos básicos deporti- 
vos; qué criterios esta siguiendo el Gobierno para 
coordinar con el Ministerio de Educación la pro- 
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gramación, construcción e instalación y la utili- 
zación de las instalaciones deportivas dentro de 
los centros escolares, porque entendemos -y ya 
lo he explicado en el preámbul- que es funda- 
mental, por un criterio mínimo de aprovecha- 
miento de recursos económicos, coordinar esa ac- 
tuación y aprovechar y utilizar conjuntamente 
esas instalaciones. 

También supone la planificación de los equi- 
pamientos deportivos el poner en marcha la Ley 
de Cultura Física y Deportes, en cuanto a las 
prioridades y a los programas tipo a desarrollar, 
función clara que tiene el Consejo Superior de 
Deportes, ya que en el punto tres preguntamos 
qué prioridades va a establecer el Gobierno sobre 
los diferentes tipos de equipamiento deportivo; si 
realmente va a canalizar a través de subvenciones 
o federaciones, si va a canalizar los fondos pro- 
pios a través de instalaciones de alto rendimiento, 
como ya se rumorea que se van a realizar varios 
Institutos Nacionales de Educación Física des- 
pués de haber transferido a la Generalidad uno de 
los dos iNEF que teníamos en España, cosa que 
por parte de algunos sectores de la educación fisi- 
ca se ha considerado un agravio comparativo, ya 
que antes había dos INEF para toda España y 
ahora hay un INEF para la Generalidad y un 
INEF para el resto del pais. 

En este sentido le preguntamos al señor Minis- 
tro si las prioridades de las inversiones de los fon- 
dos van a ir al equipamiento deportivo de base 
comunitario, de alto rendimiento, o al equipa- 
miento deportivo del deporte espectáculo, del de- 
porte competición. 

También con la planificación deportiva, y con 
la planificación de los equipamientos deportivos 
se va a reactivar el sector de la Construcción, y lo 
digo con un conocimiento de causa de la gran 
tristeza que supone para los profesionales de la 
industria del material deportivo y para los profe- 
sionales de la construcción y del diseño el que 
aquí en España no tengamos una industria subsi- 
diaria que apoye o que confíe &I un futuro las in- 
versiones, ya que ellos se encuentran actualmente 
en la necesidad de tener que importar todo el ma- 
terial deportivo, y si no todo, mucho del material 
especializado y muchos de los pavimentos espe- 
cializados que exigen la práctica de la educación 
físicodeportiva. 

Y esto lo planteo porque hablando con los pro- 
fesionales y hablando con los industriales, nos en- 
contramos con que solamente dos o tres empresa- 

nos venturosos o aventurados han conseguido 
con un esfuerzo ímprobo poner en el Estadomes- 
pañol materiales que por cualquier pais de Euro- 
pa se encuentran avalados, ya que la Administra- 
ción del Estado ha asegurado, a través de una pro- 
gramación de equipamiento, una inversión. Yo 
no vengo a recabar del Gobierno, a exigirle, el 
que anualmente se inviertan tantas decenas, cen- 
tenas o miles de millones en equpipamientos de- 
portivos, porque esto supondría un desconoci- 
miento de la realidad, pero lo que sí va a conlle- 
var esta planificación de los equipamientos de- 
portivos, de alguna manera, es esta reactivación, 
este resurgimiento de una empresa o de una in- 
dustria del material deportivo, que actualmente 
desconfía de su implantación, desconfía de su in- 
versión, ya que no tiene nunca asegurado cual va 
ser el lote o cuál va a ser el coste de las inversio- 
nes al cual estas empresas podrán concursar. 
De alguna manera, y para terminar, lo que su- 

pondría para nosotros la planificación de los 
equipamientos deportivos, con la Ley de Cultura 
Física y Deportes en la mano, sería deslindar las * 

competencias que la ley establece, porque hay 
que diferenciar -y algo se dijo en el texto de la 
ley- lo que es la planificación, la programación 
anual, la construcción, la financiación y lo que es 
la gestión. En el punto número 9 de las preguntas 
que recoge esta interpelación, se dice: ¿Cuándo y 
cómo piensa el Gobierno ceder a los Ayunta- 
mientos las instalaciones deportivas públicas 
- q u e  es literalmente lo que dice la ley- locali- 
zadas en su ámbito territorial y cómo piensa ins- 
trumentar las correspondientes ayudas para la 
plena utilización de estas instalaciones? 

Para terminar, con el permiso de SS. SS. y con 
el permiso de la Presidencia, me gustaría pedirle 
al señor Ministro que no solamente respondiera a 
estas preguntas, sino que manifestara la voluntad 
de poder transmitir a la Cámara (si no es posible 
en el día de hoy, a los senadores que firmamos la 
interpelación) el texto de ese estudio que en el 
año 1977 se decía que se tenía, y el compromiso o 
la voluntad política de que asuma tanto lo que 
dice la Ley de Cultura Física y Deportes como lo 
que manifiestan los documentos internacionales. 
como la Carta Europea del Deporte, que asumió 
la Asamblea General del Deporte en España, en 
el sentido de que todo ciudadano tiene derecho a 
la práctica deportiva y a una utilización racional 
del tiempo libre dentro de una actividad o de una 
facilitación del reencuentro del hombre con el 
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medio físico, ya que entendemos que el equipa- 
miento deportivo es, de alguna manera, la posibi- 
lidad de reencontrar al hombre con la naturaleza 
y de poder participar en ese desarrollo integral 
del hombre como es la práctica fisico-deportiva. 

El señor VICEPRESIDENTE (López Hena. 
res): Muchas gracias, senador Montaner. Par2 
responder a la interpelación, tiene la palabra, er 
nombre del Gobierno, el Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Caverc 
Lataillade): Señor Presidente, señorías, esta inter. 
pelación -ya las han podido algunos contar- 
tiene once preguntas. Yo voy a tratar de contestal 
a las once preguntas siguiendo el mismo orden en 
que figuran en la interpelación que ha presentadc 
por escrito el senador señor Montaner. Y, sin 
más, voy a entrar a contestar a las preguntas, sin 
entrar en polémica sobre los prolegómenos o la 
introducción que ha hecho de las mismas. Ya es 
bastante tener que contestar a las once y no abu- 
rrir más a SS. SS., porque veo que la prolonga- 
ción de la sesión determina que el interés perio- 
dístico predomine sobre el interés parlamentario. 

Bien. ¿Qué tipo de encuesta o estudio se llevó a 
efecto y cual es la situación de dicho estudio? Es 
la primera pregunta del senador Montaner en su 
interpelación. 

Pues bien, el estudio que me dicen se hizo en 
1976 Ó 1977 se basaba en uno anterior de mayo 
de 1969 cuya primera actualización se había pro- 
ducido en el año 1973 en un  seminario que había 
llevado entonces a cabo el Instituto Nacional de 
la Vivienda combinado con unos datos cuya anti- 
güedad incluso se remontaba a 1964, y había to- 
mado como unidad mínima 10.000 habitantes, y 
había aplicado las necesidades como ratio de 
10.000 habitantes o como unidad comunal, y en 
base a ello se señalaba la importancia de los equi- 
pamientos y la carencia de los mismos, y se incre- 
mentaba, según la importancia de los núcleos, no 
sólo con unas instalaciones deportivas mínimas, 
sino con la posibilidad de pistas deportivas, pisci- 
nas, frontones y canchas. 

Yo le aseguro a S .  S. que reclamaré este docu- 
mento, si efectivamente existe. Me figuro que se 
basa en datos objetivos, y con mucho gusto se lo 
remitiré a través de la Presidencia de la Cámara. 

Antes de que se me olvide, también S .  S .  me 
pedía que manifestara el deseo de cumplimiento 
de la Ley de Cultura Física y del Deporte. ¡Cómo 

no la voy a cumplir! Si no la cumplo, ahí están 
SS. SS. para pedir responsabilidades de la misma. 
Las leyes obligan a todos, incluso a los que no las 
conocen. Como no voy a cumplir una ley, aun- 
que le manifiesto que si hubiese podido interve- 
nir, algunos aspectos hubieran variado. Pero las 
leyes, una vez promulgadas, obligan como son. 
Nos gusten o no, tenemos que cumplirlas y lie- 
varlas a cabo. 

Asimismo, en cuanto a la Carta del Deporte, 
evidentemente, también esa orientación es un  
poco la filosofia que inspira el proyecto de ley de 
Cultura Física y del Deporte. Por supuesto que sí. 

Siguiendo con las preguntas, yo creo que esa 
encuesta que le vamos a enviar ha perdido virtua- 
lidad, por una serie de razones técnicas, pero 
siendo S. S. arquitecto de profesión y habiéndo- 
me manifestado a través de su interpelación un 
conocimiento, una sensibilidad que le vienen de 
antes sobre el tema del deporte, lo entenderá me- 
jor. 

En primer lugar, no contempla las diferencias 
climatológicas. No se puede planificar lo miSmo 
en una -podíamos decir- geografía tan variada 
y con una climatología tan variada como la espa- 
ñola, sin considerar los problemas que plantea el 
hacer deporte en sitios donde la pluviometría re- 
gistra un número importante de días que llueve y 
en donde habría que hacer instalaciones cubier- 
tas, habiendo, en cambio, zonas donde ocurre 
todo lo contrario. Ahí está la diferencia. El famo- 
so Norte-Surjuega también en este tema. 

En segundo lugar, no ha tenido tampoco en 
cuenta las diferencias de costumbres o prácticas 
deportivas y la proclividad que existe en unos te- 
rritorios u otros, ni tampoco las reNas económi- 
cas, porque, indudablemente, aquellos territorios 
que han tenido una situación económica más de- 
sarrollada o más favorecida, con personas bien 
alimentadas, con un  cierto mayor desahogo, pro- 
ducen un mayor número de deportistas, mientras 
que en aquellas zonas donde sufren muchas nece- 
sidades y desequilibrios, indudablemente la nece- 
sidad de compensar o reparar es mayor, y no se 
pueden establecer esas medias con un  carácter 
absolutamente rígido. 

En tercer lugar, tampoco se han tenido en 
cuenta las pirámides de edad, que también son 
importantes en el estudio que se está orientando, 
ya en los núcleos rurales la tónica del envejeci- 
miento, desgraciadamente, es una realidad, y, sin 
:mbargo, en las nuevas zonas o núcleos urbanos. 
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por ejemplo en los nuevos banios, predominan 
los matrimonios jóvenes con hijos pequeños, et- 
cétera. Por tanto, aquí los correctivos hay que te- 
nerlos en cuenta de alguna manera. 

Finalmente, no se hace referencia a deportes 
autóctonos o a instalaciones precisas para la 
práctica de deporte competición. No se ha tenido 
en cuenta este aspecto ni tampoco una serie de 
deportes tradicionales en determinadas zonas. 
Por ejemplo, el querer desconocer la lucha cana- 
ria o deportes populares del País Vasco, como 
pueden ser una serie de manifestaciones deporti- 
vas que son muy singulares de cada uno de estos 
territorios. Efectivamente, el estudio que se llevó 
a cabo en 1976 Ó 1977 es un elemento base, pero, 
como ya acreditaré más adelante, necesita una se- 
rie de modificaciones, y en eso estamos. En todo 
caso, le enviaremos a S. S. el estudio de 1977, y 
tan pronto como concluya el estudio que está en 
este momento en curso, procederemos a su co- 
rrespondiente publicación con todos estos correc- 
tivos o índices correctores para que no se aplique 
exclusivamente una ratio de 10.000 habitantes 
con absoluto rigor y prescindiendo de estos te- 
mas. 

La segunda pregunta que hace S. S. es ¿cuál es 
la forma que se utiliza para hacer convenios con 
Administraciones locales a la hora de programar 
instalaciones deportivas y qué criterios se siguen? 
iEn qué situación están los convenios en la actua- 
lidad? 

Para el ejercicio de 198 I se ha establecido un 
modelo de convenio con Corporaciones locales y 
preferentemente con Diputaciones Provinciales, 
con Cabildos y con Consejos Insulares, partiendo 
de dos criterios, y voy a explicar por qué. Eviden- 
temente, puede parecer -y siempre a veces se 
tropieza con la dificultad- que es mas fácil el en- 
tendimiento entre personas que tienen una mis- 
ma militancia. Aunque la Administración en este 
sentido tiene que ser lo más amplia posible, las 
relaciones personales juegan también en order al 
mayor entendimiento, porque, indudablemente, 
la política es competencia e invade muchas veces 
todas las esferas de la acción de los poderes públi- 
cos en cualesquiera que sean sus niveles. En todo 
caso, yo diría que lo que trata el Consejo Superior 
de Deportes, y ya lo decía al presentar los Presu- 
puestos de 1981, es multiplicar, al menor por 
tres, sus recursos, es decir, contribuir con un 33 
por ciento en toda inversión que se realice en el 

establecimiento de nuevas instalaciones deporti- 
vas. 

La pregunta que surge es ¿quién puede ser su 
interlocutor? La Ley de Cultura Física y Deportes 
-Que todos aprobamos, en la medida en que en 
aquel momento éramos parlamentarios- indu- 
dablemente establecía que los recursos proceden 
de las quinielas de fútbol. Ya sé que éste fue un 
tema polémico, pero en su Disposición transito- 
ria cuarta, apartado b), se dice que las cantidades 
que perciban las Diputaciones Provinciales, Ca- 
bildos Insulares o cualquier otro ente territorial 
por su participación en los ingresos de las Apues- 
tas Mutuas Deportivo-Benéficas se aplicarán, de 
manera exclusiva a finalidades deportivas. 

Luego quienes reciben dinero de las quinielas 
son las Diputaciones, los Cabildos y los Consejos 
Insulares. Por tanto, el interlocutor más normal o 
más fácil para esa posible acción es aquel ente io- 
cal que tiene unos ingresos que permiten que, 
precisamente, pueda contribuir a atender a estas 
instalaciones. 

Lo que pasa es que, en muchos de los casos, lo 
que se trata de buscar es completar el triángulo, 
que sean el Consejo, la Diputación y el Ayunta- 
miento, pero a veces, cuando se establecen con- 
venios -a los que luego me referiré- con las 
Diputaciones los problemas no suelen surgir mu- 
:has veces entre el Consejo y los ayuntamientos 
sino que suelen surgir entre las Diputaciones y 
los ayuntamientos, dentro de la competencia po- 
lítica que, indudablemente, existe en la propia 
provincia. 

Desde el punto de vista deportivo, las instala- 
:iones ejecutadas con subvenciones están someti- 
las a las normas técnicas, que se llaman las nor- 
nas «Nide», que suponen uno de los mayores 
ivances técnicos en la construcción, tanto para 
os polideportivos como para piscinas, etcétera. 

Quiero decir, en este sentido, antes de hablar 
ie los convenios que hay en la actualidad, que la 
irientación es buscar entidades que dispongan de 
*ecursos para que el Consejo Superior, con sus 
ictuales recursos que dirige a este tipo de inver- 
iiones, pueda extenderse al máximo por la geo- 
Irafia española, contribuyendo al 33 por ciento 
le esta intervención. 

A continuacion, pregunta S.S. en qué situa- 
:ión están los convenios en la actualidad. Los 
:onvenios que venían rigiendo en años anterio- 
'es, cuya validez termina en 198 1 ,  han sido ajus- 
ados adaptándose al sistema de financiación por 
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tercios entre el Consejo Superior, la Diputación 
Provincial, Cabildos o Consejos Insulares, y 
Ayuntamientos promotores. Evidentemente, 
como ello arranca de la orientación de la Ley de 
la Cultura Física y del Deporte, las Diputaciones 
lo distribuían de los fondos procedentes del Pa- 
tronato de Apuestas, estos convenios, en la mayo- 
ría de los casos, se han firmado con Diputaciones. 
En estos momentos existen convenios en vigor 
con 17 Diputaciones y, por supuesto, el Consejo 
Superior de Deportes está abierto a hacerlos con 
ayuntamientos de grandes capitales o que tengan 
recursos suficientes para poderlos atender. 

No ha habido una política de exclusin de los 
ayuntamientos. Lo que pasa es que, normalmen- 
te, las Diputaciones han tenido más posibilidades 
de poder proponer al Consejo Superior estas for- 
mulaciones de financiación a que me refería. En 
todo caso, no debemos olvidamos de que el pro- 
ceso autonómico determina que las transferen- 
cias de competencias en materia deportiva son 
amplias y profundas. Por ejemplo, en Cataluña y 
País Vasco se han transferido competencias de 
carácter deportivo, aunque estén en curso las ne- 
gociaciones; pero se han transferido no delegacio- 
nes sino competencias, y por tanto hay zonas 
dentro del territorio donde ya se ha transferido 
con las correspondientes partidas presupuesta- 
rias. y son competencia de estos Gobiernos autó- 
nomos las que en ese aspecto concreto de instala- 
ciones en ese territorio tenía el Consejo Superior 
de Deportes. Creo que la orientación del proceso 
autonómico va en esa línea. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

Pregunta S .  S .  si como complemento del año 
1977 ha redactado el Gobierno un censo de las 
instalaciones deportivas fundamentalmente bási- 
co que pueda dar la situación actual y que ha de 
dar pautas para una efectiva programación. El 
Consejo Superior de Deportes, efectivamente, 
está en ello, pero no quiere hacer un informe, un 
balance de necesidades sin contemplar, paralela- 
mente, las posibilidades. Esto es lo que hace que 
el tema sea más enjundioso. 

Y no me refiero a posibilidades económicas, 
porque las posibilidades económicas es un pro- 
blema de poca prioridad en el presupuesto. Su se- 
ñoría hablaba de 80.000 millones. Supongamos 
que esa cifra es válida. Se puede programar en 
dos. tres, cuatro ejercicios, etcétera. 

Las instalaciones deportivas hay que situarlas 
en un determinado espacio fisico, y me referiré 

luego a que en determinadas barriadas, debido a 
desmanes de urbanismo y falta de previsiones, 
que en su día no se llevaron a cabo, o cuando to- 
davía la primera Ley del Suelo no operaba con 
suficiente generalidad en determinados planes, 
etcétera, se ha determinado que haya zonas terri- 
toriales importantes, sobre todo en las grandes 
aglomeraciones urbanas, donde no hay manera 
de establecer unas instalaciones deportivas, po- 
que no hay suelo que los ayuntamientos puedan 
ceder, y se están buscando los correctivos, sobre 
todo para poder decir: «Pues mire usted, se pon- 
drán instalaciones, pero van a estar a varios kiló- 
metros o tomando un medio de transporte, en 
otra zona diferente a la propia población». 

Estamos partiendo de una situación de hecho, 
y no de planificación «ex novo». En este sentido 
actúa la Secretaría General Técnica del Ministe- 
rio de Cultura; puesto que lleva la responsabili- 
dad de los temas estadísticos en colaboración con 
el Instituto Nacional de Estadística, no solamente 
el conocimiento de instalaciones deportivas del 
país actuales y las que son necesarias, sino tam- 
bién su grado de conservación. 

En segundo lugar, está la titularidad, uno de los 
problemas complejos con que nos hemos encon- 
trado. Muchas veces se decía: tales instalaciones 
son de propiedad de la antigua Secretaría General 
del Movimiento, que ha sido transferida, con los 
bienes del Movimiento, al Consejo General de 
Cultura. Cuando luego se quería hacer una trans- 
ferencia de este tipo, nos encontrábamos con que, 
aunque se creía que era una cesión en uso, había 
un derecho de reversión, o a los ayuntamientos o 
las Diputaciones, cuando les habían transferido, 
era con una cláusula que decía que siempre que 
se destinara, por ejemplo, a una aplicación con- 
creta, muy específica y singular, que exigía tener 
en cuenta ese condicionamiento, y, además, si se 
había transferido, por ejemplo, a la Secretaría 
General del Movimiento, dentro de la situación 
política que todos entendemos totalmente dife- 
rente, donde muchas veces se imponían estas ce- 
siones, que en el Ayuntamiento algún secretario 
previsor o algún letrado de algún Ayuntamiento 
había puesto una cautela que determinaba que se 
cedía específicamente a ese órgano concreto, pero 
que, en el caso de que fuera a pasar a algún otro 
Órgano, revertía de nuevo, a veces a un ayunta- 
miento o a una Diputación lo que se quería ceder 
a un Ayuntamiento o a una entidad privada. 

El tercer problema que se planteaba eran todas 
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las modalidades que se comprendían, es decir, 
para qué sirven esas instalaciones. Sirven exclusi- 
vamente para un deporte o pueden ser multide- 
portivas, con todos los datos específicos. 

El cuarto elemento que estamos considerando 
es su posible situación actual de uso. Unas insta- 
laciones deportivas sirven y otras requieren unas 
obras de singular importancia. 
Y, finalmente, todos los elementos que contri- 

buyen a la mejor información. Se está partiendo 
de ese dato, pero en muchos casos hay que pedir 
colaboración de las entidades locales, y, a veces la 
sensibilidad no es la misma al facilitar la informa- 
ción. 

En todo caso, informaré a S. S .  de la marcha de 
los trabajos. 

La quinta pregunta era referente a las priorida- 
des que va a establecer el Gobierno sobre los dife- 
rentes tipos de equipamiento deportivo. El Con- 
sejo Superior de Deportes -y no es algo que in- 
vente, figura en la Memoria que acompaña a los 
Presupuestos Generales del Estado, en el presu- 
puesto de 198 1- establece tres tipos de instala- 
ciones. Unas, que considera elementales, y son 
propias más bien de núcleos rurales, donde el de- 
seo de practicar el deporte es más impreciso, y lo 
que se quiere es algún sitio donde se puedan, con 
poco gasto de mantenimiento, organizar alguna 
actividad deportiva, o una zona periférica en que 
las escasas obras permitan la práctica de una mo- 
dalidad deportiva pero siempre a nivel recreativo 
o de puro ejercicio fisico, no reuniendo condicio- 
nes para competición, pero sí para que las perso- 
nas que están allí puedan practicar el deporte, 
para su propia satisfacción. 

Hay una segunda categoría en ese género, que 
identifica a instalaciones de equipamiento comu- 
nitario para la práctica de deporte-promoción o 
recreativo. Destaca en este caso el modelo típico 
de ese genero, que suele ser el polideportivo, que 
faculta la práctica de hasta doce modalidades de- 
portivas, incluyendo algunos de ellos -depen- 
diendo de la climatología- piscinas o, en zonas 
del Norte, frontones, etcétera, atendiendo a la de- 
manda popular. 

Finalmente, existe una categoría que es la de 
instalaciones especiales, para el deporte competi- 
ción federado. 

Generalmente, suelen utilizarse para una sola 
actividad, suelen ser monodeportivas o, en algu- 
nos casos, cuando se trata de una cancha asfalta- 
da con un pavimento adecuado, a veces se puede 

combinar para unas actividades parecidas, balon- 
cesto, fútbol-sala o alguna cosa por el estilo, Pero 
si se tiende al carácter monodeportivo y se cuenta 
con la colaboración de la Federación Española de 
Fútbol mediante ayudas económicas, se alcanza, 
normalmente, entre las ayudas de uno y otra la 
totalidad de la obra. Es decir, que de los presu- 
puestos de la Federación se dice que dediquen 
una parte a esos planes de creación de instalacio- 
nes de este tipo para el deporte competición. 

Indudablemente, la orientación, como luego le 
indicaré, por parte del Consejo Superior de De- 
portes se inclina más, sobre todo, a dar prioridad 
a las instalaciones elementales y las de uso gene- 
ral que a las especiales, que de esas no estamos 
tan mal dotados, creo que estamos mejor, propor- 
cionalmente (siempre dentro de lo que es el de- 
porte en España) que no a las que se refería en 
primer y segundo lugar. 

¿Cómo se va a asegurar d i c e  S .  S.- la coordi- 
nación de la programación global y equipamien- 
to básico deportivo? El Consejo Superior de De- 
portes tiene una programación global que alcan- 
za a las instalaciones de todo tipo, pero en las ins- 
talaciones especiales es donde tiene una mayor 
flexibilidad, porque, normalmente, viene una 
propuesta de la Federación que ha adquirido o 
dispone de un  local o de una cancha, y sobre ésa 
se realiza un trabajo y, sobre ella, se hace el 
apoyo financiero. 

Las instalaciones a las que nosotros creemos 
que hay que dar preferencia, y para las que sin 
embargo la iniciativa no surge del Consejo Supe- 
rior de Deportes, son tanto las instalaciones ele- 
mentales como las de uso general, y la iniciativa 
surge de las corporaciones provinciales, porque 
son ellas las que, por mejor conocimiento de la 
realidad de la propia zona, de las demandas y dis- 
ponibilidades del suelo, están en condiciones de 
poder, en un momento o en otro, señalarlo, den- 
tro de una política de auténtica descentraliza- 
ción. Son las que indudablemente saben que por 
parte del Consejo Superior de Deportes existe 
una disposición, dentro del límite de los recursos 
presupuestarios, para dedicar una especial aten- 
ción a ellas, pero en lugar de planificar desde Ma- 
drid o desde las propias Delegaciones Provincia- 
les del Consejo Superior de Deportes, estas insta- 
laciones básicas o elementales y de uso general se 
espera a que sean las propias entidades locales las 
que señalen las necesidades, y a la vista de la 
mayor disponibilidad de terrenos, de la participa- 
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ción económica, etcétera, se acepta esta propues- 
ta. 

Luego, en este sentido quiero decirle que se da 
la circunstancia de que en las pistas o instalacio- 
nes especiales es donde el Consejo Superior de 
Deportes tiene una mayor posibilidad de actua- 
ción inmediata, pero, sin embargo, en las que de- 
searíamos tener una mayor incidencia en el orden 
del apoyo es en las instalaciones de carácter gene- 
ral o de uso general y en las elementales. 

Para las instalaciones elementales, a través de 
las propias Diputaciones Provinciales y de las 
Delegaciones Provinciales se suele asesorar a ve- 
ces a los pequeños municipios que, por la penuria 
incluido hasta de sus propios servicios municipa- 
les, tropiezan con la dificultad de programar o 
poder establecer una idea básica. Entonces exis- 
ten unos prototipos a los que suelen acogerse. 

¿Qué criterios está siguiendo el Gobierno para 
coordinar con el Ministerio de Educación la pro- 
gramación, construcción y utilización de instala- 
ciones deportivas dentro de centros escolares? 
Hay una coordinación, como conoce S. S., con el 
Ministerio de Educación. No es todo lo perfecta 
que nosotros deseamos, pero se va avanzando en 
este sentido. Pero ocurre que el Ministerio de 
Educación es quien, juntamente con la construc- 
ción de centros, planifica las instalaciones depor- 
tivas para esos centros. Nos da a conocer al Mi- 
nisterio de Cultura, efectivamente, que ha termi- 
nado un centro con las instalaciones deportivas o 
que va a construirlo, con la finalidad de que 
cuando nos viene alguna propuesta por parte de 
algún municipio o por alguna entidad de que en 
alguna zona no se puede construir, se suele salir 
al paso de la respuesta, y el Ministerio de Educa- 
ción ya ha salido al paso y va a construir esas ins- 
talaciones. Es más barato Uegar a un acuerdo con 
el Ministerio de Educación para la construcción 
de esas instalaciones tanto en el período escolar 
como en el tiempo libre. Así es como estamos 
consiguiendo, a través de esa coordinación, una 
mayor capacidad de información para poder dar 
una respuesta. De todas formas, el mecanismo no 
tiene la perfección que sería exigible. Lo que de- 
searíamos es que, al fin de cada año, estuviéramos 
en condiciones de poder elaborar una especie de 
memoria que enviaríamos a las Delegaciones 
Provinciales y que éstas pudieran dar cuenta a los 
municipios, sin perjuicio de que los municipios 
también estén enterados de que se va a contruir 
un centro escolar y tengan sensibilidad para saber 

qué es lo que se va a construir, porque luego, al fi- 
nal, sabemos lo que ocurre con estos centros -y 
S. S. me lo preguntaba- que por qué no se utili- 
zan esas instalaciones deportivas de los centros 
escolares para las personas que viven en un entor- 
no social o en aquella barriada. 

El Ministerio de Educación (yo lo puedo afir- 
mar aunque en este momento no esté en el Minis- 
terio, pero sé que practica esta política) está dis- 
puesto a llegar a convenios con los Ayuntamien- 
tos; pero la tesis del Ministerio de Educación es 
razonable y es que su profesorado, su personal, 
tiene un horario, y a esos centros, que tienen per- 
sonal propio del Ministerio durante las horas lec- 
tivas, el tener que ampliar su horario resulta difí- 
cil. Por ejemplo, termina el horario escolar a las 
cinco o a las seis de la tarde y de seis a diez de la 
noche, el Ministerio de Educación no tiene posi- 
bilidades para poder mantener personal para que 
cuide esas instalaciones, limpiarlas, conservarlas, 
etcétera. Como además las instalaciones deporti- 
vas, igual que las aulas de los Centros educativos 
de EGB son de propiedad municipal y aunque de 
uso o de construcción estatal, en esa vía se puede 
encontrar un procedimiento para aquellos muni- 
cipios que, de alguna manera, contribuyan a los 
pequeños gastds de conservación o de vigilancia, 
para que no haya un uso inadecuado de ellos. Se 
podría dar a una comunidad de vecinos que asu- 
mieran, bajo el aval de los Ayuntamientos, la ges- 
tión de buena utilización fuera de las horas lecti- 
vas. En esos casos se pueden encontrar acuerdos 
eficaces. 
Esa es la buena vía de entendimiento y utiliza- 

ción al máximo de las instalaciones deportivas 
los días de fiesta o por la vía de acuerdos con los 
Ayuntamientos o con las comunidades vecinales, 
siempre con la garantía de los Ayuntamintos, de 
la seriedad con que esa comunidad vecinal va a 
dotar de servicios o va a tener una persona que vi- 
gile. 

En cuanto a la octava pregunta, ¿qué política 
de equi,pamientos deportivos va a desarrollar el 
Gobierno en el medio rural y zonas periféricas de 
las ciudades y demás ámbitos urbanos, que son 
los que evidentemente tienen más dificultades? 
Esta pregunta, de alguna manera, la he contes- 

tado anteriormente. Pero teniendo en cuenta que 
los promotores de este tipo de instalaciones son 
las Corporaciones locales, en los medios rurales 
se suele acudir, como yo le señalaba, al apoyo de 
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las Diputaciones, que es donde debe dedicarse 
más. 
Yo creo que los municipios que tienen servi- 

cios propios, o que tienen entidad propia como 
para poder promover u organizar y, de alguna 
manera, proyectar instalaciones, éstos deben asu- 
mir un mayor protagonismo y que las Diputacio- 
nes Provinciales se centrasen, fundamentalmen- 
te, en aquellos municipios o zonas rurales en los 
que la carencia de propios servicios generales, de 
arquitectura o de programación, o lo que sea, les 
impide muchas veces el poder, ni siquiera pensar, 
en redactar un proyecto y ese es el ámbito de coo- 
peración de las Diputaciones Provinciales. 
De todas formas, el Ministerio, cuando se plan- 

tea en una provincia las ayudas que se van pres- 
tando a las distintas Diputaciones, en los propios 
convenios se pone especial énfasis en que no se 
dediquen exclusivamente a las instalaciones bási- 
cas en grandes ciudades o en ciudades y núcleos 
más bien urbanos, y se pide a las Diputaciones 
que haya una parte de los convenios que se dedi- 
quen a los núcleos rurales. 

Lo que pasa es que, a veces, por razones de or- 
den muy diverso, en esto no se suele llegar a sus 
últimas consecuencias. Sin embargo, en estos ca- 
sos, en los medios rurales menos, en las aglome- 
raciones urbanas o en los suburbios, a que se refe- 
ría S. S. en el sentido literal de la palabra, o de 20- 

nas deprimidas, que tiene la lengua castellana, el 
problema con que tropezamos siempre (y S. S. 
como arquitecto lo tiene que conocer) es el tema 
del urbanismo. 

Me dice S. S. que por qué los delegados no 
comparecen en los planes de información públi- 
ca. Los delegados de Deportes no suelen formar 
parte de las Comisiones Provinciales; se hace a 
través del delegado de Cultura. 
Yo contksbna que los delegados provinciales 

no tienen que tener esta sensibilidad; quien tiene 
que tenerla primero son los Ayuntamientos, que 
son los que aprueban esa planificación, que son 
los beneficiarios de la cesión. 

Como ha señalado S. S., la Ley del Suelo (su 
Reglamento es más generoso en demanda de ce- 
sión) está dando buenos resultados en demanda 
de Cesión de suelos para equipamientos deporti- 
vos en la elaboración de nuevos planes, sean de 
carácter general o parcial. En todas estas ccsie 
ncs, los titulares de todos estos terrenos son tos 
Ayuntamientos. 

Por lo tanto, la intervención de los delegados 

sería siempre un poco supletoria, uad cautelamm; 
pero los municipios, sean regidos por unos u 
otros, son los que deben asumir, con sensibilidad, 
su preocupación, por disponer de suelo para ins- 
talaciones deportivas, y no haría falta que los de- 
legados tuvieran que intervenir. En todo caso, no 
sé si lo están haciendo suficientemente, pero la 
interpelación de S. S. me ha hecho establecer una 
respuesta, una anotación, para que pasemos una 
circular, por si los Ayuntamientos no se acuer- 
dan, y si no lo hacen, para que lo realicen. 

La novena pregunta es sobre qué criterios está 
manifestando el Gobierno al conceder las sub- 
venciones económicas para instalaciones deporti- 
vas a federaciones y demás entidades privadas de- 
portivas. El Consejo Superior de Deportes, con 
arreglo a los presupuestos que se aprobaron en 
198 1, dispone de recursos bastante limitados para 
conceder subvenciones económicas para instala- 
ciones deportivas, es decir, es la pura subvención 
a entidades no comunitarias. En este sentido, la 
prioridad es para las federaciones, dejando sola- 
mente unos recursos muy residuales para clubs, 
que se realizan en casos excepcionales. Práctica- 
mente va a desaparecer la ayuda directa a clubs y 
asociaciones deportivas, puesto que se canaliza 
todo a través de las federaciones. 
Estas instalaciones que se financian con recur- 

sos públicos suelen ser las que tienen por finali- 
dad la competición y el entrenamiento, siempre 
que se justifique que el número de fichas de de- 
portistas en aquella zona o aquella región alcanza 
un número suficiente, y siempre que se acredite 
que efectivamente en aquella ciudad o población 
no existe ninguna instalación especial para ese 
tipo de deporte y que si no hay una ayuda por 
parte del Consejo Superior no se conseguiría con- 
tar con instalación suficiente para el entrena- 
miento. 
En todo caso, quiero decirle que las ayudas a 

asociaciones o clubs van a desaparecer, ya que se 
canalizan todas a través de las federaciones. Lue- 
go nos referiremos al aspecto del control 

¿Cómo se van a fiscalizar las subvenciones eco- 
nómicas para equipamientos deportivos realiza- 
dos a entidades privadas, y de qué forma se van a 
intervenir las instalaciones construidas por aso- 
ciaciones privadas a las que se les están dando 
mal uso o que están abandonadas, habiendo sido 
financiadas por el Estado? 

Este tema se inició en el año 1978, aunque no 
quiero hablar de este punto tan polémico porque 

- 
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en muy pocos días va a haber toda la información 
eficaz después de adoptadas todas las medidas ne- 
cesarias. Digo que'se inició en 1978; en 1979 y es- 
pecialmente desde 1980, fecha de entrada en vi- 
gor de la Ley de Cultura Física y Deportes, todas 
las federaciones sin excepción tienen que pasar 
una auditona, auditarse sus propios recursos y 
comprobarse que lo que son subvenciones no se 
han desviado, y que han dedicado a subvenciones 
con arreglo a los planes y proyectos que cada fe- 
deración ha planteado. 

Incluso como política concreta, en los casos de 
1979 - s i n  pejuicio del problema de tres federa- 
ciones de 1980, que es un tema que va por otra 
vía- y de 1980 en que ha habido alguna dificul- 
tad para auditar y se ha producido un retraso en 
la comprobación, como medida cautelar se toma 
la de retrasar la entrega de subvenciones; por su- 
puesto, se está haciendo ya con las de 1981 en 
tanto en cuanto no se han enviado todos los datos 
e información que permita realizar la auditoria. 
Eso en cuanto a inversión financiera. 

En cuanto a la aplicación efectiva, además de 
estas subvenciones que son para inversiones, no 
solamente se requiere que estén programadas por 
la Federación, que se justifiquen por la Federa- 
ción, sino que se pide la certificación de obra, y 
solamente se giran las subvenciones -no se anti- 
cipan, se giran- en cuanto estas certificaciones 
de obra existen; el problema es que las certifica- 
ciones de obra sean correctas. 

Para la futura conservación se está imponiendo 
una nueva cláusula en la que se establece que 
toda aquella Federación que haya recibido fon- 
dos públicos para instalaciones deportivas, y con 
el fin de garantizar su conservación, debe anual- 
mente elaborar una Memoria en la que diga 
cómo se encuentran las instalaciones y qué nú- 
mero de competiciones o de actividades se han 
realizado en las mismas. Esta será una vía que, en 
tanto que tenga competencia el Consejo Superior, 
podrá permitir mejorar esta vía de control. 

Finalmente, en cuanto a la pregunta número 
once: cómo y cuándo piensa el Gobierno ceder a 
los ayuntamientos las instalaciones deportivas 
públicas localizadas en su ámbito territorial y 
cómo se piensa instrumentalizar las correspon- 
dientes ayudas para la plena utilización, le puedo 
decir que el propósito, pata todas aquellas que 
sean de verdad de titularidad estatal en las que no 
existen esos condicionantes de que teóricamente 
se decía «es propiedad>, y luego no está inscrita o 

no se acredita, la idea es cederlas en su totalidad a 
las entidades locales, especialmente a los ayunta- 
mientos, porque se considera que, indudable- 
mente, tienen más posibilidades de utilización, A 
una diputación tendrán que cederse instalaciones 
en condiciones muy singulares, por su situación 
apartada, por ejemplo, que permita su utilización 
en uno o varios municipios. 

Pero respecto a las intalaciones deportivas que 
están en la zona urbana de un determinado muni- 
cipio, la idea es proceder a su cesión de forma to- 
tal. No hay ningún afán de conservación patri- 
monial por parte del Consejo, porque, además, 
con estas instalciones lo único que se tiene son 
problemas. 

Lo que sí se está haciendo es que, cuando se 
hace la cesión a los ayuntamientos, pueda trans- 
mitirse la titularidad clara, para que el ayunta- 
miento no se encuentre con que le ceden algo que 
es un embrollo, y de lo que no puede disponer. 

Al cederse esas instalaciones, se pide un míni- 
mo de conservación. Y ahí surge una cierta polé- 
mica en la negociación, en orden a hasta qué 
punto se pretende que estas instalaciones sean en- 
tregadas, podemos decir en plenas condiciones de 
utilización, o cómo, a través de convenios, a ve- 
ces buscamos fórmulas. No podemos asumir su 
total puesta a punto, porque si nos dedicáramos a 
ello, en 30 o 40 instalaciones se nos habna agota- 
do el Presupuesto. Hay que establecer fórmulas 
para que el Consejo pueda colaborar en un 20, un 
30, en un 40 por ciento. Hay que buscar solucio- 
nes de ese tipo, pidiendo a la Corporación local 
que se va a beneficiar de esas instalaciones que 
colabore con los recursos propios. 

Estas son las líneas generales. 
Su señoría ha hecho referencia a una situación 

general que se remonta a muchos años atrás. Las 
leyes por sí solas, todos estamos convencidos que 
no resuelven los problemas. Los encauzan. La 
Ley de Cultura Física y Deportes tiene ya un año 
de vigencia. Se está desarrollando, y para que se 
haga deporte en nuestro pais -ya lo he dicho en 
una anterior intervención en esta Cámara ha- 
blando sobre el tema de la Educación Física y de 
la actividad deportiva educativa, hacen falta no 
sólo instalaciones - q u e  son necesarias porque 
sin ellas es dificil hacer deporte, pero todavía te- 
nemos muchas instalaciones que están subutiliza- 
das o infrautilizadas-. Y eso muchas veces se. 
produce porque no existe un clima, una sensibili- 
dad, una formación hacia el deporte. 
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Creo que, en orden a la mejora de la cultura de- 
portiva, y a la activioad deportiva del país, hay 
que trabajar en dos direcciones: instalaciones, si, 
instalaciones sociales, comunitarias, las máximas 
posibles y en las mejores condiciones; pero tam- 
bién, desde el sistema educativo, indicar y trans- 
mitir a los jóvenes estudiantes y escolares que el 
deporte es una actividad buena para la mejora fi- 
sica y mental de los ciudadanos. Hay que conse- 
guir que en las propias escuelas y colegios se haga 
deporte. Poco a poco. Las disposiciones presu- 
puestarias no permitirán que de la noche a la ma- 
ñana los planes previstos en la ley se lleven a la 
práctica. Hay que ir con una cierta gradualidad. 
Y por esa vía, y con esas dos formas -ins- 

talaciones y mentalidad deportiva- consegui- 
remos una mejora. Probablemente, transcurrirá 
tiempo, pero por ello no podemos renunciar al 
tratamiento del tema. 

Hay que admitir desde ahora que es también 
un problema de tiempo. Y entre todos, porque en 
este tema no hay ideologías, se trata de la salud fi- 
sica y mental -ya hay una ley que todos sabemos 
que es bastante compleja-. A los que gobema- 
mos nos corresponde una mayor responsabilidad 
en ejecutarla y a la Oposición recordárnosla y po- 
ner en evidencia nuestras deficiencias. 

El señor PRESIDENTE: Grupos parlamenta- 
rios que desean intervenir en debate posterior. 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Delgado Ruiz, 
por el Grupo Parlamentano Socialista. 

El señor DELGADO RUIZ Señor Presidente, 
señonas, señor Ministio, mi impresión personal 
es que, aún habiendo dejado alguna laguna, hay 
que tomar buena nota de la explicación del señor 
Ministro porque en algunos aspectos ha sido bas- 
tante clarificadora. 

Pero voy a comentar algunos temas muy pun- 
tuales y muy concretos. 

Uno es la alusión al estudio de carencias actua- 
les de equipamiento comunitario y a esos 80.000 
millones que ha citado el compañero Muntaner. 
Eso es un documento del Consejo. Lo que no sa- 
bemos realmente es lo que se ha hecho con este 
documento: si se ha tirado a la basura o si se esta 
haciendo otro. Hace unas semanas o unos meses 
hablaba con un dirigente del Consejo y me decía 
por enésima vez que se estaba haciendo una nue- 
va planificación y que .iba a salir a la calle en bre- 
ves días, pero yo diría que de esto hace ya sema- 

nas y es un tema que es muy urgente. Es necesario 
que ya exista esa planificación en la calle, pues 
creo que ha habido el suficiente tiempo para que 
el equipo que actualmente está en el Consejo 
haya sacado ya este tipo de planificación de fi- 
nanciación de equipamiento comunitario, de uti- 
lización de equipamiento, etcétera. 

Señor Ministro, yo sé que a usted no le gustan 
las cifras, pero yo se las tengo que dar. El presu- 
puesto del Consejo Superior de Deportes para 
1981 es de 11.242 millones, y ya expusiomos 
aquí cuando se debatían los Presupuestos Gene- 
rales del Estado que no nos gustaba la dirección 
del gasto de esos presupuestos porque tan sólo se 
dedicaban a equipamientos deportivos 2.439 mi- 
llones y, por otra parte, 923 millones que se en- 
tregaban a las federaciones deportivas sólo para 
equipamientos, aparte de la subvención que se les 
da a cada una de ellas. Pues sí, a las federaciones 
deportivas se les entregan 923 millones para 
equipamientos deportivos y esas subvenciones de 
923 millones ya están especificadas todas en qué 
se van a gastar, es decir, ya existen los planes de 
que se van a gastar en el club de tiro tal, en el 
campo de hockey tal, en tal sitio; es decir, se van 
a gastar salvo en una; y en una reciente pregunta 
a la que ha contestado el Gobierno se habla de 
que 350 millones se van a la Federación Española 
de Fútbol en el mes de mayo, y aquí, casi en junio 
están todavía sin determinar en qué campos se 
van a gastar. Este es un problema que afecta real- 
mente a la planificación de los equipamientos. 
Pero mientras que sí tenemos con las federacio- 
nes dado el dinero, los 923 millones a esta fecha 
todavía se han firmado tan sólo nueve convenios 
con las Diputaciones y estos nueve convenios son 
los datos que el Gobierno ha entregado en fecha 
muy reciente: ayer. Supongo que en estos dos O 
tres días se han firmado esos 17 a los que usted 
alude. Esto detecta que hay todavía una enorme 
falta de planificación de equipamientos deporti- 
vos. Nuestra intención es colaborar en la medida 
en que podamos, presionando también a la Ad- 
ministración local, pero que se empiece ya a estu- 
diar en las diferentes provincias o nacionalidades, 
allá donde existen las competencias; pero en las 
provincias donde no existen competencias, que se 
empiece ya a planificar cómo van a ser los equi- 
pamientos para los convenios del año 1982, que 
no nos encontremos en junio de 1982 sin saber 
qué convenios se van a firmar. 

Hay otro punto que quiero citar, y es la Ley de 
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Cultura Física y Deportes, y una cosa que yo qui- 
siera que nos aclarara. El artículo 3, apartado 5 ,  
como usted bien ha dicho, dice que el Municipio 
desarrollará la política fisico-deportiva y gestio- 
nará con los correspondientes ayuntamientos la 
plena utilización de las instalaciones públicas en 
su ámbito territorial. Y usted ha dicho que se iba 
a llegar a eso, pero mientras tanto hay decenas, 
por no decir cientos, de Municipios que han soli- 
citado gestionar instalaciones públicas y que no 
se les ha concedido. Aquí tengo el ejemplo de una 
instalación en Valladolid, en donde la directora 
general del Instituto de la Juventud dice lo si- 
guiente: «El decreto afecta de modo fundamental 
a instalaciones deportivas que gestionen y contra- 
ten con el Consejo Superior de Deportes, pero no 
a aquellas otras que, por depender de otros orga- 
nismos de la Administración institucional del Es- 
tado, pueden entenderse claramente comprendi- 
das como instalciones gestionadas por terceros y, 
por tanto, no afectadas de lo que allí se estable- 
ce». La directora general de la Juventud dice que 
tan sólo afecta la ley a aquellas del Consejo Supe- 
rior de Deportes. No, la ley dice que afecta a to- 
das las instalaciones públicas deportivas. Es un 
tema que hay que dejar bien aclarado, porque hay 
casos, por ejemplo en Zaragoza, hay casos en mu- 
chísimos pueblos en que los ayuntamientos lo 
han pedido y no se les ha concedido. 

Por último, quería decir que el tema de los co- 
legios hay que clarificarlo. Usted ha dicho aquí 
que hay voluntad por parte del Gobierno de que 
las instalaciones que existen en los colegios sean 
utilizadas por la comunidad en el horario no es- 
colar y ha puesto un impedimento, y es que, Iógi- 
camente, a esas horas, el Ministerio de Educación 
no puede tener personal para que cuide estas ins- 
talaciones. En eso estamos de acuerdo; pero hay 
centenares de ayuntarnientos que han solicitado 
las instalaciones y nos consta que, aun poniendo 
ellos a ese personal para esas horas, el Ministerio, 
el delegado o el director del centro se han negado 
a prestarlo para la comunidad. Este es un tema 
que hay que clarificar y adoptar medidas oportu- 
nas. 

Por último, decirle que en este tema, aparte de 
que todavía no existe una planificación efectiva y 
que es dificil que antes del 82 salga, es necesario 
que haya una real información a los Municipios, 
a las Diputaciones y el Ministerio, que tiene bue- 
na parte del pastel, que se dedica al tema de equi- 
pamientos, en este caso podría ser el 36 por cien- 

to, porque también depende de la inversión que 
hagan las Diputaciones y Ayuntamientos y que 
haya una información clara y con el tiempo pre- 
ciso para que se puedan hacer convenios de cola- 
boración. 

Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: El senador Pérez 
Crespo, por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor PEREZ CRESPO: Señorías, señor Mi- 
nistro, comprenderán SS. SS. que para subir por 
segunda vez en una interpelación detrás del señor 
Ministro de Cultura hay qÚe tener más valor que 
el famoso extremo izquierda del Alcoyano, que 
sacaba el córner y remataba él mismo de cabeza. 
Si subo es por hacer un análisis. En mi opinión, el 
señor Delgado ha equivocado el actual Regla- 
mento, pues se permite, utilizando aquel dicho de 
que el Pisuerga pasa por Valladolid, plantear una 
interpelación y a continuación decir: Ahí va eso, 
y largar diez preguntas dentro de la interpelación, 
pero teniendo la consideración de preguntas. 

Si se analiza la parte positiva de antecedentes 
vemos que se habla de la importancia de la edu- 
cación fisica y el deporte y su equiparamiento y 
planificación. Estamos de acuerdo en que es pre- 
ciso planificar, en que se ha llevado una clara po- 
lítica de instalaciones deportivas; estamos de 
acuerdo en que mayores y niños no podrán prac- 
ticar deportes; no sé si la cita será de millones, de 
centenares de miles, pero si de bastantes perso- 
nas, sobre todo más adultos que niños, que no 
han podido practicar deportes. Que durante años 
se ha llegado a decisiones irracionales en .el tema 
de los equipamientos, en gran parte es cierto; que 
hay equipos que no funcionan después de años, 
de acuerdo, en abstracto; tampoco se afirma, en 
concreto, que ninguno de ellos; es posible que al- 
gunos estén en estas condiciones, que la mayor 
parte de las escuelas públicas carecen de instala- 
ciones deportivas. Yo diría que en las que se 
construyen ahora modernamente eso no es cierto; 
es posible que las que se construyeron bastantes 
años antes estén en estas condiciones. 

A partir de la Ley de Cultura Física y Deporte 
se ha replanteado este tema de que en la progra- 
mación de equipamientos debe intervenir el Con- 
sejo Superior de Deportes, a través de sus delega- 
dos provinciales, con las Diputaciones, Ayunta- 
mientos y entes preautonómicos. 

Esto es lo que sucede, y cada uno de nosotros 
estamos viendo en nuestras respectivas provin- 
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cias y circunscripciones.eIectorales que el delega- 
do provincial de Deportes entra en contacto con 
el presidente de las Diputaciones y, a su vez, reú- 
ne a los distintos alcaldes. Estoy contestando a las 
palabras del señor Delgado. 

Soy murciano y el presidente de la Diputación 
es socialista, los alcaldes más importantes son so- 
cialistas, y yo sé las graves dificultades que está 
teniendo el presidente de la Diputación (y rompo 
una lanza en su favor, a pesar de no pertenecer a 
mi partido) para poder conseguir a los distintos 
Ayuntamientos, manejados o dirigidos por mayo- 
ría de UCD o del PSOE, para que le ofrezcan te- 
rrenos y condiciones y poder concretar Conve- 
nios. 

Si los convenios están llegando con retraso no 
es por culpa del Consejo Superior de Deportes, ni 
de la Delegación Provincial, y yo diría que ni de 
los propios presidentes de las Diputaciones, sino 
que es precisamente por culpa de los distintos 
Ayuntamientos, que en muchas ocasiones no tie- 
nen aquellos títulos en condiciones o no tienen 
terrenos en condiciones o aquello que han de 
aportar. 

Sobre estos antecedentes el texto de la interpe- 
lación es muy concreto. Hace tres años el Consejo 
Superior de Deportes estimó la cifra de 80.000 
millones de pesetas para alcanzar un plan de ins- 
talaciones deportivas. ¿Qué tipo de cuentas o es- 
tudios se llevaron a cabo? ¿En qué situación se 
encuentran? 

Tengo que repetir lo que dice el Ministro, y lo 
doy por reproducido. Se tomaron antecedentes 
del 76 que, a su vez, arrancaban del 69, y el ante- 
cedente primero está en el 64. Ahora bien, los es- 
tudios que se tomaron de referencia están desfasa- 
dos, pero la razón verdadera de mi intervención 
es que, realmente, aquí termina la interpelación. 
Primero, los convenios, y segundo, aclarar el an- 
tecedente del año 77. 

Creo que el texto del artículo 130 del Regla- 
mento del Senado dice que los ruegos y preguntas 
serán contestados por un Ministro, pudiéndose 
sustituir por un Secretario de Estado o Subsecre- 
tario. El senador que les habla, por suerte o por 
desgracia, no es ni Ministrq ni Subsecretario, ni 
Secretario de Estado; por eso se limita a reducir 
su intervención a lo que et considera la interpela- 
ción. En definitiva, el Ministro ha contestado, 
acertada y extensainente, las preguntas como le 
corresponde con arreglo al artículo 130 del Re- 
glamento del Senado. 

El señor PRESIDENTE: El senador Montaner 
dispone de cinco minutos para rectificar. 

El señor MONTANER ROSELLO: Señor Pre- 
sidente, señorías, señor Ministro, me parece que 
el senador de UCD ignora qué relación hay entre 
la programación de equipamientos deportivos, la 
política de convenios y de coordinación de dife- 
rentes Departamentos ministeriales. 

Me parece que es muy débil e inoportuno ha- 
cer un análisis lingüístico entre lo que es el 
preámbulo y la pregunta y que invalidar una in- 
terpelación porque se concreta en una serie de 
preguntas no merece una menor crítica ni mayor 
tiempo. 
Lo que sí quisiera responderle al señor Minis- 

tro es que, al margen de lo que ha dicho el com- 
pañero Delgado, la cifra de 80.000 millones no es 
una cifra mía, sino que la ha repetido el Consejo 
Superior de Deportes en aquellos estudios. Lo 
que sí quisiera clarificar es que la planificación de 
las instalaciones deportivas, incluso en las insta- 
laciones escolares, debería asumirlas el Consejo 
Superior de Deportes. El Consejo Superior de 
Deportes acepta esa planificación, y acepta y ar- 
gumenta que el Ayuntamiento que va a pedirle 
una instalación puede decirle que el Ministerio 
ha construido una pista elemental o un pabellón 
cubierto que no reúne ni la tipología, ni la tecno- 
logía ni las normas de diseño adecuadas a un pa- 
bellón que hubiera hecho el propio Consejo. Hay 
contradicciones flagrantes entre las normas que el 
propio Consejo ha editado sobre construcciones 
deportivas y los fascículos de bolsillo que da el 
Ministerio de Educación, y hay años luz de dis- 
tancia entre el Consejo S~peri r de Deportes, que 
es el organismo competente en esta materia. Por 
eso le digo que debería asumir esa planificación 
de las instalaciones deportivas, aunque sea para 
instalaciones escolares: para Ayuntamientos, 
aunque sea para Centros de Formación Profesio- 
nal. Quiero decirle que el Consejo tiene una gran 
labor que hacer de cara a sus delegados y a esa 
coordinación ministerial, en la medida en que el 
Gobierno, por ahora, es un Gobierno monocolor 
y le es muy fácil sentar a un Ministro compañero 
de partido y plantearle que el uso de las instala- 
ciones de los centros escolares posibilite, o facili- 
te esta cuestión, porque esto, aunque es cierto. y 
lo ha dicho el Ministro, yo lo plantee en el 
preámbulo también. 

Existe una posibilidad de convenios con los 
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centros escolares y los Ayuntamientos para el uso 
de las instalaciones deportivas, pero hay delega- 
dos del Ministerio de Educación o del Consejo 
Superior de Deportes que rotundamente dicen 
que no. Ante esto lo Único que procede sena una 
circular, una instrucción o recomendación de que 
se posibilitara eso. 

Hay otro tema que es el único que quiero tratar 
con cierta entidad, y es el relativo a la política de 
equipamientos deportivos en las zonas congestio- 
nadas o en las zonas donde la edificación o el ur- 
banismo han avasallado de tal forma que no que- 
dan sitios para poder adecuar un espacio para uso 
fisico y deportivo. 

El señor Ministro conoce la publicación de la 
única asociación española que se dedica al estu- 
dio sobre trabajos de instalaciones deportivas, 
publicación que patrocina, en la mayoría de los 
números, el propio Consejo Superior de Depor- 
tes, en la que se han recogido muchos ejemplos 
importantes de rehabilitación de edificios anti- 
guos, de edificios obsoletos, estaciones, iglesias, 
grandes almacenes, hangares, muchos edificios 
públicos que han perdido uso. Los británicos nos 
pueden dar una gran lección sobre este tema, ya 
que han conseguido que en los centros congestio- 
nados se posibilite el uso deportivo con un cnte- 
no distinto, al aire libre, con una incardinación 
dentro del espacio natural, habiendo logrado do- 
tar de esas instalaciones a algunas poblaciones 
que, no por diferentes motivos, no habían podido 
llevarlas a cabo. 

Por último, decirle que realmente la capacidad 
urbanística de vigilancia de la ley actual la tienen 
los Ayuntamientos; el cumplimiento de la ley y 
de los reglamentos lo tienen los Ayuntamientos y 
la aprobación la tienen las Comisiones Provincia- 
les de Urbanismo, que, si mal no recuerdo, la tie- 
nen transferida todos los entes preautonómicos y 
autonómicos. Lo único que le había insinuado 
-si lo he interpretado mal le pido que me com- 
ja- es que los delegados del Consejo fueran vigi- 
lantes, porque están realmente presentes a través 
del Ministerio de Cultura, del delegado de Cultu- 
ra. Igual que mandan al jefe de Sección de los Ser- 
vicios de Rehabilitación podian enviar al de Pla- 
neamiento con el orden del dia previo conocido o 
podian mandar al delegado para que informara 
los expedientes. Y no solamente para que infor- 
mara y fuera vigilante, sino para que después for- 
zara a las Corporaciones a fin de que se ejecutase 

esa reserva de suelo o bien que se construyera el 
equipamiento. 

El señor PRESIDENTE: Si al señor Ministro le 
quedan todavía arrestos, tiene la palabra. (Risas.) 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): Me quedan bastantes, señor Presi- 
dente, y además le confieso que, aunque sean lar- 
gas este tipo de prácticas parlamentarias, no son 
para mí ninguna carga, sino al revés: cuando no 
se producen, estoy una temporada pensando: 
iQué raro que no me interpelan! (Risas.) 

Contesto, en primer lugar, al senador señor 
Delgado, al que agradezco sus manifestaciones. 
No me ha sorprendido en todo, sino solamente en 
parte; realmente S .  S .  ha estado bien. En todo 
caso, aunque S. S .  se enfade, dialogaremos siem- 
pre, pero si vamos por esta vía será mejor. 

El señor Delgado me plantea el tema de la pla- 
nificación de equipamiento. El Consejo Superior 
de Deportes -y ya mencionaré el tema cuando 
conteste al senador señor Montaner- tiene la ta- 
rea de informar, apoyar y coordinar, no la de pla- 
nificar; lo contrario seria volver a un centralismo, 
tener una interferencia, etcétera. 

Tratamos de tener unos datos. Esos datos no 
son fáciles. No es simplemente decir: Aquí falta 
esto, sino profundizar un poco más. Pero es que 
hay un problema, y es que puede faltar suelo o 
que esa instalación tenga tal característica, etcéte- 
ra. Es un trabajo mucho más serio, mucho más 
minucioso y probablemente los 80.000 millones 
de pesetas se conviertan en muchísimo más dine- 
ro dentro de este tema. 

Entiendo que a quien le corresponde planificar 
las necesidades es a los Ayuntamientos y, en 
cuanto haya competencias autonómicas, a los po- 
deres autonómicos. El Consejo Superior de De- 
portes -y luego mencionaré algún artículo- no 
tiene la Competencia de la planificación general; 
tiene la competencia del impulso, de la informa- 
ción, de la colaboración, de la coordinación, y lo 
que debe hacer con este servicio es decir: Señores, 
he hecho e1 esfbeno de darle esta información; 
ustedes saben lo que les falta; sean ustedes quie- 
nes establezcan las prioridades, ya que no se las 
voy a establecer aquí; ustedes saben d6nde. hay 
más necesidades, muchas veces dónde hay mas 
problemas humanos, dónde hay más tensiones de 
ióvenes o niños que callejean o hay una mayor 
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delincuencia juvenil o cualquier otro problema 
de esos. 

Por tanto, nosotros queremos hacer una labor 
de apoyo y de información y luego decir: En lo 
que ustedes nos pidan tenemos tanto dinero, le 
podemos dar tanto, a su provincia o región le co- 
rresponde tanto y sepa usted que estamos dis- 
puestos a ayudar, dentro de esa información que 
le hemos facilitado. Así es como entendemos 
nuestra intervención en esa planificación. 

Por Último, en cuanto a las cifras le diré a S .  S .  
que no me producen ninguna alergia, pues he tra- 
bajado con muchas cifras bastantes años. Lo que 
me producen las cifras es mucho respeto y las 
manejo con mucho rigor. Cuando empiezo a su- 
mar varios números para obtener unos resulta- 
dos, procuro dar a conocer lo mínimo, pero dar- 
los con gran seguridad. Por tanto, siempre daré 
pocas cifras, pero muy seguras, y por esa vía 
siempre encontraremos diálogo. 

Me dice usted que a las federaciones le damos 
mucho dinero. Tendría que oír las cosas que nos 
dicen en las sesiones que he tenido que atender en 
el Consejo Superior de Deportes. Las federacio- 
nes están en un período de transitoriedad; con la 
aprobación de Estatutos, cuya marcha estoy im- 
pulsando al máximo, se producirán unas renova- 
ciones. Igual nos encontramos con algunos casos 
en que haya reelección o lo que sea, pero están en 
una situación transitoria. Tendría S .  S .  que oír el 
clamor de algunas federaciones, especialmente la 
de fútbol, que me dice que el dinero viene del fút- 
bol y de las quinielas y que por qué lo destinamos 
a otras cosas. Entonces tengo que tirar de la ley, y 
en ese caso no mencionar artículos, sino tener 
que leer artículos de la ley y decir que los presu- 
puestos los hacen las Cámaras y que los Presu- 
puestos Generales del Estado así lo establecen. 
Quiero decirles que muchas veces esta tarea es la 
carga de quien tiene que asumir tareas de respon- 
sabilidad pública. Es al revés: hay gran descon- 
tento porque creen que les damos poco dinero y 
que el deporte competitivo lo tenemos muy desa- 
tendido. Yo le diría -ya que S. S .  tiene proclivi- 
dad a las cifras- que lea las cosas que dicen mu- 
chas veces en la prensa a través de personas que 
suelen ser buenas correas transmisoras de lo que 
dicen las federaciones. 

En cuanto a la Ley de Cultura Física, me habla 
usted de que hay un caso en Valladolid. Miraré lo 
que ha sucedido con la Delegación de la Juven- 
tud. Puede ser que ese campo de deportes tenga 

otras finalidades dentro de las actividades o com- 
petencias de la Dirección General de la Juventud. 

Sobre el tema de Zaragoza, creo que está re- 
suelto. Me parece que hay un acuerdo y un en- 
tendimiento sobre la transferencia al Ayunta- 
miento de un problema que tenía también un ori- 
gen de titularidad complicada. Pero se van resol- 
viendo poco a poco. Me podrán SS. SS. ir ponien- 
do más casos, pero sí les digo que hay voluntad de 
resolverlos y llegar a un entendimiento. No hay 
afán patrimonial ni por parte del Ayuntamiento 
ni por parte del Estado, que, al fin y al cabo, es 
quien, en Última instancia, dentro del Ministerio 
de Hacienda, da el hilo para estas transferencias 
de titularidad. 

Finalmente, en cuanto al tema de los colegios, 
creo que hay que clarificar los casos en que hay 
esa resistencia y esa falta de colaboración. A ve- 
ces puede haber mal entendimiento, poca dispo- 
sición o confianza por parte de directores de cen- 
tros escolares o de delegados. Si las instancias 
provinciales no sirven, recúrrase a las de arriba y 
señálense casos concretos. En el Ministerio de 
Educación tengo la seguridad de que mi colega 
tiene sensibilidad en esta línea sobre que las ins- 
talaciones deportivas de los colegios sirvan tam- 
bién para el ejercicio de actividades deportivas en 
el entorno social. 

Al señor Montaner le agradezco de nuevo su 
generosidad en la réplica. Le diré que el planifi- 
car con Educación nos gustaría a todos. Lo que 
dice la Ley de Cultura Física y Deportes sobre las 
competencias del Consejo Superior de Deportes 
es que tiene que coordinar. Nosotros lo que esta- 
mos tratando es de ir avanzando. El Ministerio de 
Educación ahora tiene una postura más abierta, 
el contacto es más intenso, la información es 
mayor. Pero creo que ni mi colega el Ministro de 
Educación, ni los funcionarios del Ministerio, ni 
los responsables de la política educativa querrán 
que el Ministerio de Cultura les planifique sus 
instalaciones deportivas, entre otras cosas porque 
las instalaciones deportivas en los colegios son 
elementos complementarios y ellos se mueven 
con las inversiones, prioridades, etcétera, y noso- 
tros procuramos ofrecer una información en cada 
momento. 

En cuanto a las competencias, le diré lo mismo 
que dice el artículo 1 .O de la Ley de Cultura Física 
y Deporte, en su apartado primero, donde reco- 
noce la competencia de materia de planificación 
y gestión deportiva a los planes urbanísticos, que 
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son los que deben prever los planes de competen- 
cia municipal' o de competencia provincial. Uni- 
camente el Consejo Superior de Deportes presta- 
rá asistencia técnica. Lo que nos dan es una com- 
petencia y apoyo, pero, evidentemente, si la pla- 
nificación urbanística no contempla esta disponi- 
bilidad de suelo para instalaciones, con esta asis- 
tencia técnica poco podemos hacer. 

Acabo de repasar el artículo 23 de la Ley de 
Educación Física, y, efectivamente, la palabra 
«planificación» no se la ha atribuido la Cámara 
ni una sola vez al Consejo Superior de Deportes. 
Por tanto, ya que tenemos medios para poder fa- 
cilitar esa información la vamos a hacer en serio 
antes de 1982, señor Delgado, pero lo que no po- 
demos hacer es decir a cada provincia y a cada re- 
gión dónde tienen que construir los centros: que 
lo digan ellos y nosotros les diremos cuáles son 
las necesidades que aparecen: que las comprue- 
ben para saber en qué medida podemos ayudar- 
las. Pero nosotros no vamos a planificar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión 
sólo por diez minutos. 

Se reanuda la sesión. 

CONOCIMIENTO DEL PLENO SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS: 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE 
DOS SUPLEMENTOS DE CREDITO AL 
PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AU- 
TONOMO <<ORGANIZACION DE TRA- 
BAJOS PORTUARIOS>), POR UN IMPOR- 
TE DE 51.142.530 y 4.560.650 PESETAS, 
PARA ATENDER A OBLIGACIONES DE- 
RIVADAS DE PENSIONES DE JUBILA- 
CION Y PENSIONES FAMILIARES, RES- 
PECTIVAMENTE 

El señor PRESIDENTE: Punto tercero del or- 
den del día. Se trata del conocimiento por el Ple- 
no de cuatro proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de los Diputados que versan sobre con- 
cesión de dos suplementos de crkdito y tres crédi- 
tos extraordinarios. Ninguno de estos proyectos 
de ley ha sido objeto de enmiendas en en plazo 
reglamentario, por lo que han venido directa- 
mente a conocimiento del Pleno de la Cámara. 

Para todos ellos, el mismo trámite: la interven- 
ción, potestativa por supuesto, de un portavoz 
por cada uno de los grupos parlamentarios por 
tiempo de veinte minutos como máximo. 

El primero de los proyectos se refiere a la con- 
cesión de dos suplementos de crédito al presu- 
puestos del organismo autónomo «Organización 
de Trabajos Portuarios», por un importe de 
51.142.530 y 5.460.650 pesetas, para atender a 
obligaciones derivadas de pensiones de jubilación 
y pensiones familiares, respectivamente, publica- 
do en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» 
de fecha 28 de abril, que es la misma fecha en que 
se han publicado todos estos proyectos de ley. 

¿Señores portavoces que vayan a intervenir? 
(Pausa.) 

No deseando intervenir nadie, se somete direc- 
tamente a votación. Si no hay inconveniente se 
hará en su totalidad, y si la Cámara lo acepta, la 
Presidencia propone que se apruebe por asenti- 
miento. (Pausa.) 

En tal caso, queda aprobado definitivamente 
por las Cortes Generales el proyecto de ley de 
concesión de dos suplementos de crédito al pre- 
supuesto del Organismo autónomo «Organiza- 
ción de Trabajos Portuarios», por un importe de 
51.142.530 y 5.460 650 pesetas, para atender a 
obligaciones derivadas de pensiones de jubilación 
y pensiones familiares, respectivamente. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE 
UN CREDITO EXTRAORDINARIO POR 
UN IMPORTE DE PESETAS 177.505.790, 

TOS DERIVADOS DE LA APLICACION 
DEL REAL DECRETO 1 12/1980, DE 22 DE 
ENERO 

CON DESTINO A FINANCIAR LOS GAS- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al proyecto 
de ley de concesión de un crédito extraordinario 
por un importe de pesetas 177.505.790, con des- 
tino a financiar los gastos derivados de la aplica- 
ción del Real Decreto 1 121 1980, de 22 de enero. 

,¿Señores portavoces que deseen intervenir? 
(Pausa.) 

El señor Aguirre Martínez-Farelo es el Único 
que levanta la mano. En nombre del Grupo de 
UCD, tiene la palabra. 

El señor AGUIRRE MARTINEZ-FARELO: 
Señor Presidente, señoras y señores senadores, 
por paradojas que el destino emplea a veces con 
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los errores tipográficos, esta Cámara toma hoy en 
consideración la concesión de un crédito extraor- 
dinario derivado de la aplicación del Real Decre- 
to 1 12/1980 con un año de retraso. Así se dará 
esa paradoja, repito, de que hoy seguramente 
aprobaremos este crédito, destinado a sufragar las 
elecciones al Parlamento Vasco realizadas en 
marzo de 1980, cuando hace muy pocas semanas 
esta alta Cámara votaba unánimemente a favor 
de la subvención a los partidos políticos que hu- 
bieran obtenido escaños en dichas elecciones. 

Este retraso se debe a que el expediente inicia- 
do por el Ministerio del Interior, una vez infor- 
mado favorablemente por el Consejo de Estado, 
al ser elevado por el Ministerio de Hacienda al 
Consejo de Ministros, sufrió un error de cifras. 
Debido a este error, el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales» publicaba el 9 de mayo de 1980 
un proyecto de ley de concesión de un crédito ex- 
traordinario por un importe de 117.505.790 pe- 
setas, cuando la cantidad que debena figurar era 
la de 177.505.790 pesetas, es decir, 60 millones 
más. Advertido el error por el Gobierno, publica- 
ba la adecuada corrección en el «Boletín Oficial 
de las Cortes» el 26 de marzo de 198 1. 

Definitivamente elaborado este proyecto de 
ley, se justifica con la generación de gastos que 
implica la realización de elecciones para el Parla- 
mento vasco, gastos que no habían sido previsto 
en los Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1980. El Congreso de los Diputados 
lo aprueba el 8 de abril de 198 1. Espero, señonas, 
que el azaroso caminar de este proyecto de ley 
acabe hoy en esta Cámara, siendo votado favora- 
blemente. En este sentido va a ser el voto de nues- 
tro partido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se considera en su 
totalidad? (Pausa.) ¿Se aprueba por asentimiento 
de la Cámara? (Pausa.) Queda aprobado definiti- 
vamente por las Cortes Generales el proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordinario poi  
importe de 177.505.790 con destino a financia] 
los gastos derivados de la aplicación del Real De- 
creto l 12/1980, de 22 de enero. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE 
UN CREDITO EXTRAORDINARIO DE 

CER OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
23 1.230.155 PESETAS, PARA SATISFA- 

PAGO POR REPARACIONES DE CO- 
CHES-CORREO Y FURGONES POSTA- 

LES EFECTUAUAS EN EL EJERCICIO 
ECONOMICO DE 1978 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores portavoces 
que deseen intervenir? (Pausa.) Solicita la pala- 
mi solamente el senador Calzada, por el Grupo 
Je UCD. Tiene la palabra. 

El señor CALZADA HERNANDEZ Señor 
Presidente, señoras y señores senadores, compa- 
rezco en nombre de mi grupo parlamentario para 
anunciar el voto favorable a la concesión de un 
crédito extraordinario de 23 1.230.155 pesetas, 
con destino al pago de reparaciones de coches- 
correo y furgones postales que han producido un 
déficit en los años 1977 y 1978. 

Desde los tiempos, en el año 1794, en que Car- 
los IV decretaba la Ordenanza General de Co- 
rreos y Postas de España a los tiempos actuales 
hay un largo recorrido que supone la aparición 
del primer ferrocarril en nuestro país en el año 
1848, el ferrocarril Barcelona-Mataró, y supone 
el establecimiento de las conducciones postales 
en coches-correo en el año 198 1. 

En los primitivos tiempos del correo, la con- 
ducción de la correspondencia epistolar por el 
servicio de postas daba lugar a que una carta de 
Barcelona a Madrid, con unos intervalos de reco- 
rrido de dos a tres leyvas, con cambios de caballe- 
rías y anunciando la presencia de los postillones 
al son de la cornamusa, tardase una semana. Hoy, 
esto se realiza en unas pocas horas y, a veces, en 
minutos cuando el correo se transporta por vía 
aérea. 

Hoy, en lo que toca a este servicio de furgones y 
trenes postales y coches destinados a transporte 
de la correspondencia, existe un servicio diario 
actual de cinco trenes postales diarios que sirven 
el recomdo de Madrid a Hendaya, Barcelona, Le- 
vante, Cádiz, Galicia y Asturias. Existen 236 ofi- 
cinas ambulantes por ferrocarril, 693 conduccio- 
nes contratadas por carretera y 1.157 líneas de 
autobuses que, por ser exclusiva, practican o rea- 
lizan también este servicio en forma gratuita. 

Se da el caso de que la correspondencia nacida 
en 1979 en España alcanza la cifra de 4.697 mi- 
llones, y la nacida en 1980 4.870 millones de ob- 
jetos, con un aumento del 3,5 por ciento. Sin em- 
bargo, los coches postales, que en 1980 eran 190, 
en 198 1 van a quedarse solamente en 179; no así 
los furgones, que no variarán en número y serán 
69 en ambos años. Se produce, por tanto, una 
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baja de once coches, que tienen 42 y 43 años de 
servicio, cuando el término medio de vida Útil de 
un coche postal es de los 35 años, y no pueden 
circular por las vías ferroviarias si no pasan una 
inspección y cumplen unas normas de la Unión 
Internacional de Ferrocarriles. 

Es evidente, por tanto, que, produciéndose un 
aumento de servicios, está, sin embargo, produ- 
ciéndose un descenso de medios, y esto tiene que 
repercutir en un demérito, yo diría, de la calidad 
del servicio que se está prestando. 

En cuanto a la justificación del déficit, hay que 
tener en cuenta que las repa aciones de los coches 
postales han subido un 20 por ciento en el año 
1979, un 10 por ciento en 1980 y un 8 por ciento 
en el año 198 1, y nos encontramos con que, por 
la vejez de la flota postal, en este año de 198 1 hay 
que proceder a la reparación de un total de 82, 
entre coches y furgones, que suponen el 33 por 
ciento del total del parque postal. 

Esto da una idea de la falta de medios y del dé- 
ficit crónico por el que se está atravesando en el 
servicio; esto da una idea de la necesidad de que 
este servicio primordial se atienda dotándole de- 
bidamente. 

Cuando la Dirección General de Correos en el 
año 1979 propuso la dotación de este crédito, nos 
encontrábamos con que las cantidades que arro- 
jaba el déficit eran las que se prevén en este crédi- 
to extraordinario que tratamos de aprobar, pero 
solamente correspondiente a los años 1977 y 
1978. En 1979 y 1980 se han producido nuevos 
déficit que, evidentemente, habrá que afrontar, a 
pesar de que la consignación de 198 1 ha sido de- 
bidamente aumentada con un nuevo crédito ex- 
traordinario de un importe aproximado de unos 
107 millones de pesetas, a no ser que en el Presu- 
puesto de 1982 esto se arregle. 

Señorías, yo quisiera terminar esta interven- 
ción llevando a su ánimo la consideración de la 
importancia que el servicio de Correos, como vía 
de comunicaciones, tiene en el conjunto de la na- 
ción. Entiendo que, como vehículo de cultura, 
información, negocio y relaciones humanas es un 
aspecto determinante e importante en cuanto al 
conjunto de las actividades del Estado en benefi- 
cio de los administrados y en cuanto a que consti- 
tuye un servicio público que, como es evidente, 
está utilizando masivamente y que necesita estar 
convenientemente dotado. 

Se ha dicho que si suprimiéramos la amistad de 
la vida, el efecto sena igual que si suprimiéramos 

el sol de la Tiem. Hagamos posible que, mejo- 
rando los servicios postales, los servicios del co- 
rreo, mejoremos la comunicación entre las gentes 
y, en ese caso, entiendo que estaremos contri- 
buyendo a mejorar el conocimiento, el afecto y la 
relación entre las mismas, y con ello estaremos 
ayudando también a la creación y al sostenimien- 
to de ese clima de concordia, de ese clima de en- 
tendimiento, de este clima de tolerancia que tan- 
to necesita esa cosa inmensa e indestructible que 
llamamos España. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Procede a someter a 
votación la aprobación de este proyecto de ley. Si 
no hay inconveniente, lo consideramos también 
en su totalidad. La Presidencia propone, una vez 
más, que se acepte por asentimiento su aproba- 
ción. (Pausa.) 

Queda aprobado definitivamente por las Cor- 
tes Generales el proyecto de ley de concesión de 
un crédito extraordinario de 23 1.230.155 pesetas, 
para satisfacer obligaciones pendientes de pago 
por reparaciones de coches-correo y furgones 
postales efectuadas en el ejercicio económico de 
1978. 

PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE 
UN CREDITO EXTRAORDINARIO POR 
IMPORTE DE PESETAS 2.383.263.228, 

TACION DEL EJERCICIO DE 1979 Y 
PARA CUBRIR LOS DEFICIT DE EXPLO- 

COMPLEMENTARIO DE 1978 DEL CON- 
SEJO DE INTERVENCION DE LA COM- 
PAÑIA METROPOLITANO DE MADRID, 
S. A. 

El señor PRESIDENTE: Por Último, dentro de 
este último punto del orden del día, figura el 
proyecto de ley de concesión de un crédito ex- 
traordinario por un importe de pesetas 
2.383.263.228, para cubrir los déficit de explota- 
ción del ejercicio de 1979 y complementario de 
1978 del Consejo de Intervención de la Compa- 
ñía Metropolitano de Madrid, S. A.. 

¿Señores portavoces que deseen intervenir? 
(Pausa.) 

Solo reserva un turno el senador De Benito, en 
nombre de UCD. Tiene, pues, la palabra. 

El señor BENITO CALLEJA: Voy a procurar 
ser breve para ilustrar a la Cámara sobre el tema 
que nos ocupa en este proyecto de ley. 
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Creo recordar que la referencia legal está en el 
Real Decreto de 7 de junio de 1978, en cuya dis- 
posición final primera se decía que al término de 
la gestión del Consejo de Intervención, la entidad 
que asuma - e n  este caso el Ayuntamiento y la 
Diputación de Madnd- la explotación del servi- 
cio, incorporará el activo y el pasivo del balance 
final del Consejo de Intervención, que someterá a 
la aprobación del Gobierno, liquidando las dife- 
rencias de explotación con cargo al Estado. 

De manera que estas diferencias de explotación 
con cargo al Estado son precisamente la causa y 
el motivo de este anteproyecto de ley. Ha habido, 
no diría que una discusión, pero sí una consulta 
al Consejo de Estado en el sentido de si era co- 
rrecto realizar Iiquidaciones anticipades antes de 
que se produjera el traspaso de la gestión al 
Ayuntamiento y a la Diputación de Madrid del 
Metro de Madnd, y el dictamen del Consejo de 
Estado - q u e  SS. SS. han podido ver en la docu- 
mentación que se nos ha entregado- declara que 
resulta posible proceder a la liquidaciones parcia- 
les que dicho déficit sin esperar al término de la 
gestión. 

A mí me importa señalar que esta etapa, más 
larga quizá de lo previsto, en que el Consejo de 
Intervención está llevando la gestión del Ayunta- 
miento de Madrid, está soportando unos resulta- 
dos de explotación que repercuten fuertemente 
en tensiones de tesorería. Naturalmente, si hubie- 
ra que esperar al final de la gestión para hacer es- 
tas liquidaciones parciales, la tensión de tesorería 
obligaría a recumr al mercado de capitales, con 
el consiguiente encarecimiento en la estructura 
financiera de la empresa y, sobre todo, sena muy 
dificil que la gestión alcanzara esos mínimos de 
racionalidad que en este momento el Consejo de 
Intervención está consiguiendo. 

Por otra parte, debo también transmitir a 
SS. SS. que la cifra de este proyecto de ley, 2.383 
millones de pesetas, ha sido objeto de una audito- 
ría previamente a ser aprobada en Consejo de Mi- 
nistros, y la auditona fue realiwda, después del 
informe emitido por la Dirección General de Pre- 
supuestos, por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, que determinó exacta- 
mente la cifra y que se compone tanto de los défi- 
cit de explotación del año 1979 como de las cifras 
complementarias del año 1978 que estaban pen- 
dientes de liquidar. Como razones, digamos gene- 
rales, en grandes magnitudes, de este déficit, en 
primer lugar, hay que aclarar que la política tari- 

faria sigue siendo insuficiente; en segundo lugar, 
que hay una mejor dedicación a la conservación y 
el mantenimiento, pero, sobre todo, que se han 
realizado importantes y concocidas amplicacio- 
nes en la red. 

En cuanto a la política tarifaria, hay que decir 
que es insuficiente, a pesar de que cuando el Con- 
sejo de Intervención, en el año 1978, se hizo car- 
go de la administración del Metro, el precio del 
billete estaba en ocho pesetas. En la actualidad, 
en año 198 1, está en 20 pesetas. Realmente, el es- 
fuerzo de la gestión es notorio; la carga de impo- 
pularidad que este ir racionalizando la estructura 
de explotación del Metro de Madrid ha supuesto 
para el Consejo de Intervención también está cla- 
ra: ocho pesetas en 1978 el precio del billete, 12 
pesetasen 1979,15 pesetasen 1980y20en 1981. 
Esto supone que la cobertura de gastos generales 
repercutibles sobre estas tarifas fue del 62 por 
ciento en 1978, mientras que en la actualidad, los 
ingresos que se consiguen por el procedimiento 
de los precios del billete, por las tarifas, es del 56 
por cientooobre el gasto total. 

Decía que, en segundo lugar, las razones del 
déficit se explican también por una mejor conser- 
vación y mantenimiento, especialmente en temas 
que en algún tiempo fueron tan conflictivos 
como la situación viaria, las vías, las señalización 
y el parque móvil. Además, como decía, los 
mayores costes en los consumos energéticos. 

Estas dos razones fundamentales son las que 
han determinado y determinan esta situación ten- 
sa de tesorería. Si en alguna epoca las tensiones 
de tesorena se pretendía irlas conllevando a base 
de olvidar o marginar la atención del manteni- 
miento y conservación, con el consiguiente riesgo 
y peligro que suponía para las instalaciones del 
Metro, hoy seria absolutamente imposible, y hay 
que aunar una mayor dedicación al manteni- 
miento y la conservación viaria de las instalacio- 
nes del Metro con la posibilidad de ir corrigiendo 
el sistema tarifario, pero que indudablemente 
arroja este déficit de explotación que es objeto de 
este proyecto de ley, para el que pido a SS. SS., el 
voto favorable. 

El señor PRESIDENTE: Una vez mas, propo- 
ne esta Presidencia que este proyecto de ley. con 
el que finaliza el punto tercero del orden del día. 
sea considerado en su totalidad. Su aprobación es 
propuesta por asentamiento por esta Presidencia. 
(Pausa.) Así se declara y, en consecuencia. queda 
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definitivamente aprobado por las Cortes Genera- 
les el proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario, por importe de pesetas 
2.383.263.228, para cubrir los déficit de explota- 
ción del ejercicio de 1979 y complementario de 
1978 del Consejo de Intervención de la «Compa- 
ñía Metropolitano de Madrid, S.A.» 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE 

NALES REMITIDOS POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS: 

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIO- 

- CONVENIO DE LA CONSTITUCION DE 
LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES 

DUSTRIAL (ONUDI) 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO IN- 

El señor PRESIDENTE: Punto cuarto del or- 
den del día. Conocimiento directo del Pleno de 
Tratados y Convenios Internacionales remitidos 
por el Congreso de los Diputados. 

Comprende un Convenio, un Protocolo adicio- 
nal y dos Acuerdos, que también llevaron una 
tramitación idéntica, puesto que contra ninguno 
de ellos se ha presentado en tiempo oportuno 
propuesta de ningún tipo. Por consiguiente, vie- 
nen directamente al Pleno de la Cámara y proce- 
de para cada uno de ellos la intervención de los 
portavoces que lo soliciten, de los grupos parla- 
mentarios respectivos, con intervenciones por 
tiempo no superior a diez minutos. 

En primer lugar, Convenio de la Constitución 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (ONUDI), publicado, 
como los tres restantes, en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales) de 28 de abril pasado. 

Señores portavoces que deseen intervenir. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Rodríguez San León, 
del Grupo de UCD. 

El señor RODRIGUEZ SAN LEON: Señor 
Presidente, señorías, hace un mes, aproximada- 
mente, nos remitió el Congreso de los Diputados 
un Convenio de la Constitución de la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial. En esta Cámara no se ha pronunciado 
ningún grupo en ningún sentido, y por eso quisie- 
ra pedir el voto favorable de todos los presentes, 

haciendo previamente un pequeño informe rápi- 
do sobre en qué consiste esta constitución de la 
Organización de las Naciones Unidas para el De- 
sarrollo Industrial. 

Esta constitución fue adoptada en Viena por el 
Consenso de 8 de abril de 1979, por la Conferen- 
cia de las Naciones Unidas para el establecimien- 
to de la ONUDI como agencia especializada de 
las Naciones Unidas. La constitución, que contie- 
ne un preámbulo, 29 artículos y tres anexos, de- 
clara que el primer objetivo de la Organización es 
la promoción del desarrollo industrial en los paí- 
ses en vías de desarrollo, con el fin de conseguir la 
implantación de un nuevo orden económico in- 
ternacional. Por lo que respecta a sus funciones, 
la ONUDI se propone entre otras cosas: 

Fomentar y extender la apropiada asistencia a 
los países en vías de desarrolio para el desarrollo, 
expansión y modernización de sus industrias. 

Asistir a los países en vías de desarrollo para el 
establecimiento y funcionamiento de sus indus- 
trias. 

Constituir un instrumento y un foro para asistir 
tanto a los países en vías de desarrollo como a los 
paises industrializados en sus contratos, consultas 
y negociaciones. 

Desarrollar medidas especiales con el fin de 
promover la cooperación entre los países en vías 
de desarrollo, así como estos Últimos y los paises 
desarrollados. 

Las razones políticas y de todo orden que acon- 
sejan la eventual ratificación por España de la 
constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial son, princi- 
palmente, que España ha participado ya en las 
Conferencias y reuniones organizadas por la 
ONUDI y, en particular, en la 111 Conferencia 
que tuvo lugar en Nueva Delhi del 2 1 de enero al 
8 de febrero del presente año, así como en el XIV 
período de sesiones de la Junta de Desarroíio In- 
dustrial, que tuvo lugar en Viena el pasado mes 
de mayo, y participa en la actualidad en el segun- 
do periódo extraordinario de sesiones de la Junta, 
que tiene lugar en Viena. Próximamente, será 
acreditado un embajador representante perma- 
nente de España ante la ONUDI y los restantes 
Organismos de las Naciones Unidas con sede en 
Viena. 

España viene asistiendo hasta el momento pre- 
sente a las reuniones de la ONUDI con el carácter 
de observador, ya que no contribuye en la actua- 
lidad con cuota alguna de carácter voluntar¡o a 
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dicha Owización. En la política general de 
ayuda al dtsarrolío que persigue nuestro país es 
del mayor inteds Que, dentro de las posibilidades 
presupuestarias españolas, sc incremente esta 
ayuda financiera. 

España ha pmntado su candidatura para un 
puesto de miembro de la Junta de Desarro10 In- 
dustrial de la ONUDI en las eleccionesde la 35 
Asamblea Extraordinaria de las Naciones Unidas 
que se celebró en Nueva Yo& en octubre pasado. 

Desde 1978 sc viene desarrollando una politica 
tendente a conseguir una mayor cooperación en- 
tre España y la ONUDI a fin de que nuestro país 
preste un mayor apoyo a la cooperación intema- 
cional para el desarrollo industrial. Así, dentro 
del espíritu de la Declaración y Plan de Acción 
que aprobó en Lima la 2: Conferencia General 
de la ONUDI, tuvo lugar la visita a España, en el 
año antes citado, del director ejecutivo de la 
ONUDI, quien firmó un Comunicado conjunto, 
con el entonces Ministro español de industria y 
Energía, señor Rodriguez Sahagiin. Dicho comu- 
nicado contempla la creación de un Comité espa- 
ñol de cooperaci6n permanente con la ONUDI, 
con el fin de desarrollar la cooperación mutua en 
todos los sectores que interesan a nuestro país y 
en lo que sc refiere a la formación de personal, 
asistencia técnica y el fomento de la investiga- 
ción. España tiene asimismo interés en cooperar 
con la ONUDI para apoyar el sistema establecido 
de fomento de investigaciones en los países del 
desarrollo. 

España, por el proceso de desarrollo económi- 
co que ha experimentado en los Últimos tiempos, 
se considera con interés por los países en vias de 
desarrollo y por la propia ONUDI. Por parte es- 
pañola existe un interés en desarrollar esta coope- 
ración industrial con dichos países, en particular 
los de IbcroamCrica. España tiene establecidos en 
la actualidad, por su participación en las activi- 
dades patrocinadas por la ONUDI, contratos que 
se pueden cifrar en unos 2.000.000 de dólares, en 
los diversos campos de la cooperación industrial. 
La nueva constitución de ONUDI es un paso 

más del diálogo Norte-Sur y debe ser considerada 
dentro del marco general de las diversas negocia- 
cions llevadas en Ginebra, preparatorias de la 
UNCTAD y en la propia quinta reunión que 
hace meses se celebró en Manila. 

Para tenninar,quisierii decir que, hasta el mo- 
mento presente, han firinado ya los siguientes 
países de Europa.Occidental la citada constitu- 

ción: Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Re- 
pública Federal Alemana, Grecia, Finlandia, Ir- 
landa, Italia, Hoianda, Reino Unida, Portugal, 
Suiza y Noruega, es decir, han firmado la consti- 
tución prácticamente toda la Europa Occidental 
en un número de .paises que supera los cincuenta. 

Por eso pediría el apoyo favorable a este conve- 
nio constitucional de la Organizaci4n de las Na- 
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se propone la aproba- 
ción de este convenio por asentimiento de la Cá- 
mara. ¿Se puede entender aprobado por asenti- 
miento? (Pausa.) Se declara entonces que el Se- 
nado, por asentimiento, autoriza que el Estado se 
obligue, por medio de la ratificación de este con- 
venio de constitución de la Organización de tas 
Naciones Unidas para el DcsarrolIo Industrial 
(ONUDI), en los términos en que ha sido remiti- 
do por el Congreso de los Diutados. 

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO 
DE SEGURiDAD SOCIAL ESPAÑA- 
BRASISL. 

El seiIor PRESIDENTE: Protocolo Adicional 
al Convenio de wuridad Social Espaiia-Brasil 
de 25 de abril de 1969. Scñores portavoces que 
deseen intervenir. (Puusu.) El senador González 
y Serrano, por el Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático, tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ Y SERRANO: Señor 
Presidente, señoras y seiiom senadores, el día 25 
de abrit de 1969 se firmo en Brasilia un convenio 
de seguridad social entre los gobiernos de España 
y la RepÚbIica Fedentiva del Brasil. Este conve- 
nio fue publicado en el uBoletín Oficial del Esta- 
do» el día 12 de agosto de 197 1. En las disposicio- 
nes generales, y en su artículo i .O, se dice que este 
convenio se aplicará, en Espaaa, a tos derechos 
previstos en el R&mttI General, Régimen Espe- 
cial Agrario y Régimen Especial de las Trabaja- 
dores del Mar en nlacibn con: asistencia rnidieo- 
sanitaria y subsidio de incapacidad labral transi- 
toria, vejez, invalidez, muerte, natalidad En Bra- 
si& a los derechos p~tvistos en el sistema & previ- 
sión social en relación con: asistencia médico- 
sanitaria y subsidio de incapacidad iabotal transi- 
toria, vejez, invalidez, tiempo de servicio, muerte 
y natalidad. 
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El protocolo adicional a este convenio modifi- 
ca, mejorando notablemente el mismo, pues po- 
demos observar, al leer el articulado, que en esta 
adición se contempla la invalidez provisional y 
permanente, protección familiar, accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 

Asimismo, en Brasil se aplicará a los trabajado- 
res residentes allí y procedentes de España la le- 
gislación del régimen de previsión social del Ins- 
tituto Nacional relativa a la asistencia médico- 
farmacéutica y odontológica, incapacidad de tra- 
bajo transitoria y permanente, invalidez, vejez, 
tiempo de servicio, muerte, natalidad, accidentes 
de trabajo, enfermedades profesionales y salario 
familia, especificando que estos beneficios pue- 
den gozar de ellos los trabajadores agrícolas, del 
mar, ferroviarios, minería del carbón, represen- 
tantes de comercio, artistas, autónomos, escrito- 
res de libros, empleadas de hogar, toreros y traba- 
jadores civiles en establecimientos militares. 

Como vemos, con este Protocolo adicional se 
modifica la Ley del Convenio España-Brasil de 
197 1, mejorándola notablemente, pues no sólo se 
especifica a los beneficiarios de la misma, sino 
que cubre más riesgos que la anterior, por lo que 
la mejora notablemente. 

Vemos que se contemplan en este Protocolo las 
prestaciones de odontología, accidentes de traba- 
jo y enfermedades profesionales. La cobertura de 
los accidentes de trabajo es muy interesante por 
se uno de los problemas más importantes que tie- 
ne el mundo del trabajo, representando un alto 
porcentaje de las incapacidades laborales transi- 
torias, y aun de las incapacidades permanentes. 

Las enfermedades profesionales vemos que 
quedan incluidas con la nueva ley adicional, y 
este es un paso muy importante, porque vemos 
que en ese Convenio quedan incluidos los traba- 
jadores de la minería del carbón, propensos a 
múltiples enfermedades del aparato respiratorio, 
como silicosis, bronquitis, etcétera. Este Protoco- 
lo tiene también la ventaja de que se extenderá a 
aquellas leyes que completen la legislación actual 
y se refieran a nuevas categorías profesionales. 
Los familiares que acompañan al trabajador 

que se desplaza a otro Estado contratante, con ca- 
rácter temporal, tienen tambíén derecho a la asis- 
tencia sanitaria. Asimismo conservan !os iere- 
chos de asistencia sanitaria el asegciado incapaci- 
tado transitoriamente y el pensionista de ínvali- 
dez, mientras conserven esta condición. 

También se contempla en este Protocolo adi- 

cional el que se asegure al trabqjador que haya 
cumplido el período de carencia pata la conce- 
sión del subsidio de incapacidad laboral transito- 
ria o natalidad, y que no esté afiliado, según la le- 
gislación del país de acogida, el derecho a tales 
prestaciones en la forma establecida por la Iegis- 
lación del primer Estado. Se refiere también a las 
liquidaciones de las prestaciones y reconocimien- 
tos médicos y periciales. 

Señorías, como todos ustedes conocen el arti- 
culado dc este Protocolo, comprenderán que es 
necesaria la aprobación del mismo para que 
nuestros trabajadores en Brasil gocen de los bene- 
ficios de la Seguridad Social, y que no quede en 
absoluto al descubierto ningún riesgo de los que 
durante o fuera del trabajo se puedan producir. 
Es obligación nuestra velar por la salud y bienes- 
tar de los trabajadores y sus familias, proporcio- 
nándoles, por medio de estos convenios interna- 
cionales, el máximo de bienestar y seguridad en 
los países donde emigraron. 

Porque creo que este Protocolo adicional a la 
Ley de 1969, del que estamos tratando, da todas 
eSas garantías en lo que se refiere a la cobertura 
de Seguridad Social y asistencia Sanitaria a los es- 
pañoles que trabajan en Brasil de forma penna- 
nente o temporal y a los brasileños que, en la mis- 
ma forma, trabajan en Espada, es por lo que pido 
a SS. SS. acojan favorablemente este Protocolo 
adicional a la Ley del año 1969 que, como antes 
hemos dicho, la modifica mejodndola notable- 
mente. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se entiende concedi- 
da la autorización obligada por asentimiento de 
la Cámara? (Pausa.) Asi se declara, y, en conse- 
cuencia, con el asentimiento del Senado se otorga 
la autorización que el Estado necesita para la ra- 
tificación del Protocolo adicional al Convenio de 
Seguridad Social España-Brasil de 25 de abril de 
1969. 

Pido de SS. SS. la autorización pertinente para, 
por el tiempo que resta de sesión, poder terminar 
el punto cuarto del orden del día, ya que se rebasa 
el tiempo reglamentario de cinco horas. (Pausa.) 
Por supuesto, se entiende concedida. Muchas 
gracias. 
ACUERDO RELATIVO A LOS SERVICIOS 
OCASIONALES INTERNACIONALES DE 
VIAJEROS POR CARRETERA (ASOR). 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo relativo a los 
servicios ocasionales internacionales de viajeros 
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por carretera (Asor), publicado en el «Boletín 
Oficial de las Cortes Generales» de fecha 28 de 
abril de 1981. 

¿Señores portavoces? (Pausa.) La senadora Sa- 
lamillana, por el Grupo Unión de Centro Demo- 
crático, tiene la palabra. 

La señora SALARRULLANA DE VERDA: 
Señor Presidente, señoras y señores senadores, en 
esta ocasión mi labor es fácil y será breve. Es fácil 
porque se trata de adherirnos a un acuerdo inter- 
nacional cuyos promotores son el Consejo de las 
Comunidades Europeas, el Presidente de la Re- 
pública Federal de Austria, el Gobierno de Espa- 
ña, el Presidente de la República de Finlandia, el 
Presidente de la República Helénica, el Gobierno 
del Reino de Noruega, el Gobierno de la Repú- 
blica Portuguesa, el Consejo Federal Suizo, el 
Gobierno de Suecia, el Presidente de la Repúbli- 
ca de Turquía y el Presidente de la República So- 
cialista Federal de Yugoslavia. Y cuyo deseo es 
potenciar el transporte internacional, y, especial- 
mente, facilitar su organización y realización. 

Si alguna materia contemplada desde el punto 
de vista jurídico ha alcanzado una rápida unifor- 
midad en toda la legislación comparada, es la re- 
lativa a las normas que preside el derecho de la 
circulación, en la que existe una concordancia 
casi del ciento por ciento en los países del área 
occidental, en cuanto a señalización, tanto hori- 
zontal como vertical, y en cuanto a las normas de 
circulación y tipos de autorización. 

El acuerdo que nuestra Cámara debe hoy ratifi- 
car representa un paso más, en esta política de 
unificación de criterios, en materia de transportes 
colectivos. Se refiere a los servicios internaciona- 
les de viajeros por carretera efectuados por auto- 
cares o autobuses. 

Por una parte, contempla los casos normales de 
transportes colectivos, añadiendo otros supuestos 
hasta ahora desconocidos por España y vigentes 
en la legislación internacional. Por otra parte, re- 
presenta una actuación generosa el quitar trabas a 
los transportistas, dejando al prudente arbitrio de 
los Estados en que hayan sido matriculados los 
vehículos, el régimen de autorización y, en cierto 
modo, el control; control y autorización que de- 
berán ser exigidos por quienes se acojan a la re- 
glamentación del acuerdo que hoy contempla- 
mos. 

Queda a salvo, sin mediatización alguna, la so- 
beranía de cada Estado a la hora de reglamentar 
la forma y modo de realizar estos transportes. 

Sólo se exigirán determinados documentos que 
forzosamente deben de tener carácter intemacio- 
nal y que son básicos para el entendimiento entre 
las partes contratantes. 

Se considera a cada Estado capaz de realizar los 
contratos a nivel bilateral o multilateral, según 
sus propias necesidades y la relación no sólo co- 
mercial sino también turística y de cualquier otro 
tipo que los hiciera necesarios. 

Muchos son los puntos nuevos que concreta el 
acuerdo, por ejemplo, la definición y regulación 
de los llamados servicios ocacionales, servicios 
regulares, servicios de lanzaderas y desplaza- 
mientos en vacío; las medidas de liberalización, 
la unificación del documento de control y su ex- 
pedición en hojas de ruta, etcétera. Tiene especial 
relevancia el reconocimiento de que las sanciones 
por infracciones al presente acuerdo serán im- 
puestas precisamente por el país en que se come- 
tan, con la Única obligación de comunicar el he- 
cho a la otra parte, lo que supondrá una impor- 
tante agilización en su trámite. 

Este acuerdo coincide, además, con una cam- 
paña internacional de potenciación del transpor- 
te público por dos razones: razones de tipo eco- 
nómico y de seguridad vial. En el aspecto econó- 
mico -y creo que esto es muy importante que se 
sepa- daré unos datos sobre la diferencia de con- 
sumo, energía y dinero entre el transporte públi- 
co y el transporte privado. El carburante emplea- 
do por un turismo cuesta 68 pesetas. el litro; el 
consumo normal es de 8 litros cada 100 kilóme- 
tros, lo que quiere decir que al turismo le sale el 
kilómetro a 5,44 pesetas, y suponiendo - q u e  
creo que es mucho suponer- una media de tres 
viajeros por turismo, sale 1,s 1 pesetas viajero y 
kilómetro, si no me salen mal las cuentas porque 
soy de Letras. En estas cifras no van incluidos los 
gastos de reparación, los seguros ni la amortiza- 
ción. 

Ahora voy a tomar un autobús de 54 plazas 
que gasta 35 kilómetros cada 100 kilómetros. Se 
calcula un gasto de 49,80 pesetas el kilómetro, 
que dividido entre 54 viajeros, sale a 0,82 pesetas 
viajero y kilómetro; entrando en estas cifras todos 
los plus de gastos de entretenimiento, reparación, 
seguros, amortización, etcétera. 

En el segundo aspecto, el de la seguridad vial, 
está demostrado que la proporción de accidente 
es mucho menor en el transporte público que en 
el transporte privado. ¿Por qué? Porque los turis- 
mos alcanzan mayores velocidades, lo que produ- 
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ce más riesgo; porque los autobuses están condu- 
cidos por profesionales; lo que da más seguridad; 
porque los autobuses están obligados a revisiones 
periódicas, en España antes anualmente y ahora, 
después de un Real Decreto de 21 de noviembre 
de 1980, están obligados a revisiones más fre- 
cuentes cuanto más antiguo es el vehículo. 

Para demostrar esto he tomado como modelo 
mi provincia, La Rioja. Con un muestre0 de los 
últimos 28 meses, hasta ayer, de 1.509 acciden- 
tes, 1.482 eran accidentes de vehículos particula- 
res, lo que representa el 88,82 por ciento. Veinti- 
siete accidentes se produjeron en transportes pú- 
blicos, lo que representa el 1,12 por ciento; y, de 
estos 27 accidentes, sólo hubo un herido leve, el 
conductor, y tres pasajeros, los demás sólo sufrie- 
ron daños materiales. 

Creo señorías, que en ainbos casos, economía y 
seguridad, las cifras cantan. Además este acuerdo 
supone para nosotros muchas ventajas. No pode- 
mos olvidar que España ha sido desde tiempos in- 
memoriales un país intensamente visitado: feni- 
cios, griegos, cartagineses, romanos, bárbaros y 
árabes se encuentran entre nuestros primeros tu- 
ristas. (Rumores.) Más adelante se organiza la 
primera gran ruta del turismo internacional a tra- 
vés de nuestro territorio: el Camino de Santiago. 
Y a lo largo de los años cualquier excusa es buena 
para visitamos. El comercio, la guerra, la cultura, 
la gastronomía, el folklore, las playas o el sol. To- 
dos sabemos que nos resulta imprescindible la 
continuación de esta natural tendencia; por eso 
podemos facilitar y fomentar cuanto a traslado de 
viajeros se refiera. 

Otra razón es que este acuerdo representa un 
eslabón más en la condena que nos acerca al 
mundo occidental y que un día nos unirá, del 
todo, con la Comunidad Europea. 

Pero, como no me gusta quedarme sólo en po- 
siciones provincianas y egoístas, por importantes 
que sean, además de otras razones creo que siem- 
pre debemos propiciar cuanto redunde en una 
colaboración internacional, y, todavía mejor, 
universal. 

Por todo ello, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático, pido el 
voto afirmativo de SS. SS. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Tal como ha pedido 

la senadora Salarnillana ¿se ,otorga por asenti- 
miento el voto para la autorización al Estado? 
(Asentimiento.) 

Por asentimiento del Senado, se autoriza a que 
el Estado se obligue, mediante la ratificación co- 
rrespondiente, al acuerdo relativo a los servicios 
internacionales de viajeros por carretera (ASOR). 

ACUERDO DE COOPERACION EN MATE- 
RIA DE ASTROFISICA. 

El señor PRESIDENTE: Y queda el acuerdo 
de Cooperación en materia de astrofisica. ¿Seño- 
res portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el sena- 
dor Román Ruiz, del Grupo de UCD. 

El señor ROMAN RUIZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, como tengo esperanza de que este acuerdo 
también sea aprobado por asentimiento, espero 
no cansarles excesivamente. 

Se trata de tener conocimiento directo de un 
acuerdo de cooperación en materia de astrofisica. 
Para que SS. SS. vean que tengo capacidad de en- 
tusiasmo, cuando se me propuso tocar el corres- 
pondiente tema, me quede un poco perplejo, 
pero lo cierto es que, a medida que me he ido 
adentrando en el tema, me ha parecido enorme- 
mente interesante. 

Primero, porque se trata de un acuerdo entre 
los Gobiernos de los reinos de España, de Dina- 
marca, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, y el reino de Suecia. 

Segundo, porque ya en el preámbulo de ese 
acuerdo hay una serie de razones que verdadera- 
mente invitan al entusiasmo, puesto que ninguna 
de ellas es belicosa, porque todas tienen relación 
con la paz, con el progreso, con el fomento de las 
relaciones en materia de cooperación científica, 
con un mejor desarrollo para los temas que son 
de común interés, con un aportar ventajas para la 
ciencia. 

La verdad es que, a medida que iba viendo y es- 
tudiando un poco en profundidad el tema, me iba 
convenciendo de que merecía la pena, que, por lo 
menos, merecía la pena que nos concienciáramos 
de que de cuando en cuando también hacemos 
cosas que son interesantes para la convivencia en 
armonía. En ese sentido, si a eso le sumamos las 
razones que se aducen en cuanto a las circunstan- 
cias geográficas especialísimas de un par de pun- 
tos de nuestras queridas Islas Canarias, en las 
cuales se pretende instalar estos observatorios. to- 
davía puede crecer en nosotros la razón para en- 
tusiasmamos por el tema. Es precisamente en 
esas Islas Canarias donde existen dos observato- 
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nos que se consideran intemecionalmente como 
claves. Uno, el Observatorio del Roque de los 
Muchachos, del Instituto de Astrofisica de Cana- 
rias; y otro, el Observatorio del Teide, también 
del Instituto de Astrofisica de Canarias. 

Creo que no debe merecer la pena que me ex- 
tienda mucho más. Quizás iínicamente resaltar 
que dentro du todo este acuerdo que se propone 
hay además un protocolo que tiene atados una se- 
rie de puntos que me parece interesante conside- 
rar, aunque sea brevemente. 

Hay unas cautelas en cuanto a cómo debe ser 
esa participación, en cuanto a abuna prioridad 
que &be tener EspaAa como sede que aporta esos 
temnos tan especiales, en cuanto a su nivel de 
participación, en cuanto a los porcent+s que 
debe reservarse, 
No quien, extenderme exeesivamcnte porque 

creo que cualquiera de SS. Ss. dispone, como yo, 
de los dictamenes del Congreso, que nos han sido 
tmnsmitib. 

Sinceramente contento de haber tenido una 
cierta abligsci6n de leerme este tema con cariño, 
solicito de S. Ss. que la votación sea untínime, 
porque me pence que merece la pena. 

Muche  grocias, 

El scnQr PRESIDENTE: Por última vez esta 
noche, iacepta la Cirnrra autorizar al Estado por 
asentimiento? (PQUSU.) 

El Senado, por asentimiento, autoriza a1 Esta- 
do para que mediante la rectificación pertinente 

se obligue al Acuerdo de Cooperación en materia 
de astrofísica, 

Mañana a las diez y media está convocada la 
Mesa, a la una la Junta de Portavoces y el Pleno 
continuará a las cuatro y media de la tarde. Yo 
invito a sus señorías a que seamos puntuales por- 
que me han llegado varios mensajes, que la Presi- 
dencia comparte, de que, a ser posible, a determi- 
nada hora esté terminada la sesión. Desde luego, 
mafiana por supuesto concluye pero, además se 
desea que concluya antes de lo previsto. Sola- 
mente informarles que la Mesa ha resuelto alterar 
levemente el orden del día de manera que a las 
cuatro y media de la tarde se reanudará la sesión 
con el punto sexto del orden del día, debates so- 
bre declaraciones del Gobierno, para seguida- 
mente volver atrás, al punto quinto, dictamen de 
la Comisión de Suplicatorios en relación con el 
senador don Miguel Castels Arteche y proseguir 
hasta el final, advirtiendo a la Cámara que en las 
proposiciones no de ley, las tres originariamente 
incluidas se reducen a dos, ya que en el día de hoy 
la senadora doña Mana Pilar Sala&ullana en 
nombre de los proponentes de una proposición 
no de ley, perdón por la redundancia, ha retirado 
esta propuesta. Por tanto, serán solamente dos las 
proposiciones no de ley con las que conchirá 
maflana la sesión. 

St suspende la sesión hasta mañana a las cuatro 
y media. 

Eran las diez de la noche. 
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